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INTRODUCCIÓN: 

La prcsen.tc :iÍlvcstigación, se propone en relación estrecha con dos 

cuestiones sun1an~.6.~i~ 'dcba
1

tidas y complejas dentro del derecho penal, referentes 
:.: -.· '·.:·· .- , 

por una pai-tC a): JaS·::.: 'di~crsa·s modalidades de la sanción y en especial la 

corrcspondi~ntc'. ~I d~~brniso,i as! como con las casi inexploradas formas de 
asc~.u~a~~~"~-~:~-~~;'J'~~(J-~~~--~~-~t_~-·.«i~-.Jas cuales, no esta por demás decirlo, son 

::s~~~.~t~~~f L~J~s:::::~:::~:.:~:~::::::.:~::: 
dis~~S_iCÍ~-0~~~-9\.i~~--~~-~-~ri-~4:~~.t~~ dispersas en diversos ordenamientos, por ello 

des~C:' ~ste ,-~~-~~~~l~ ·?~~~~~C~ una disculpa si algunos de los plantcamie~-t~s Ci~_c 
reali~al-e en·:~·¡· "~-x~~~i;~i~óO, llegan a parecer un tanto intrincados, en estC ~~·ntido 
y en la me~údi(~e m.i·~.;~~~i~bilidftdeslt trataré estos temas exponiendo d,e'.~~~era 
prelimin~!"'.a1g~nO~,~~·~c~p.tos básicos con los que inclusocreÓ ni~~~~~:~~:~~~a~án 
de acuerdO~-:~á q~·e pr0Pongo estructuras y definiciones no:'.01UY:~~'~rd~~-a-,1~S 
tradicionale~ y· C¡u·e sin .. e.mbargo considero, obedecen a uná n-~.C~~i~~~~~ti~~~tj~s·á 

::p::::::~:::::~:::u á;!:1:·til~::;: c:~:n~: :~t¡f~~~~t.rt~~i~lt~ p~co 

En esta_ t~s~~-~' la" i;..ey.-~t?.dC?!ªI_: p~r~\~a :Administración de Bienes 

Asegurados~ ~.~CO~~~,á~o·.s;~-'·A~~~~~-~~d~·s~:.~~~:·4_~~P·~nto de partida para advertir 

~~~~;3~~l~V~~t~!Jf ~~:~~ª~s.ª:;~ 
las diferentes' claS~S·-·c¡·~"'ObJ~tó·s·;··fí1Stru~~cntos lt hueJlas y productos que se 
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relacionen con la posible comisión de un ilícito. 

En efecto, la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomislld~s Y Abandonlldos, lejos de regul~r un .. procC:di~iento ágil y eficaz 

mediante. el cuál ··se -proporcione certeza y. segurid.~d :J~-~ídica ·a· l~s personas, 
_._, .. . -::· 

favorece todo lo contrario, debido principalmente a que.el legiSJador.realiza una 

regulación _confusa .en yarios rubros, pí-i~cip~J:me~te _~·--.~n ···~ua~to a los 

aseguramientos y el abandono se refiere. 

~unado a 1~ anterio~, hoy en día la co.rrCctá. regu18ción del aseguramiento 

de biencs.qU.c se realiza en los proCedimieníos penales a nivel federal, constituye 

una.probl~m~~¡~·ain_7U~~ti~~~~~.·~~-~~:ié.-~~s-~:~_nde~fa1, tanto en el ámbito jurídico 

como en elsoci~l,e~ "¡rtu¿d~ ~~e ll~..; de la~ principales finalidades de la figura 

en coment~, ,'¿onÚ~t~tp~~i~a.,;en~e'e;; efectuar el aseguramiento de los 

instrumentos,¡;' p;odu6io~,<l;;t clelit?, que como es bien sabido son uno de los 

principale~:~~~Í~~!~~f~;~~~~~-:~~~~~:~i· pu.:ito de vista económico, de que se vale 

Ja operativ.icÍ~~.d~:1'~_;d~Jf~~~~D:~¡~·organizada, cuyo combate se ha tomado a su 

vez en .. ~~~:;~:~~~J~~~.!~~~~f~{_·~-~~ierno y la sociedad en general, debido a las 

dimensi_~~6~: ~ii'~r;d~i;j~~-;;~ -~~ los últimos tiempos esta clase de organizaciones 

delictiY~~j ·~~~ri;~:PriJ~~rios señalan, principalmente por la gran cantidad de 

indi,~id~o~·:.~-~~~",~ IDs :coriÍonnan y los cuantiosos medios económicos de que 

disP:on·c~'>c~;.:1"¿;5 q~~ s_;~ capaces de corromper a gran número de autoridades, 

o in-~l~sive·:·IJ~~ar al extremo de financiar campañas electorales para obtener 

puestos estratégicos dentro del propio Estado. 



Así pues, no pasa desapercibido el problema de la proli-fcración de esta 

clase de delincuencia, Ja cual si.n Jug~ra: dudas debC combátirsc finnemente, pero 

sin dejar a tras ·~1 d.i}ic:ir~a~i~.~ ·~ec.én-~d'? en et álnbit~ de laj~~'t:i~i.~ .démocrática, 

en la que -dcb'e p~~~~~·~~cr.-~Í-re~P6t~ .a _lo~--~~re~h-~s_·y garl:'nl~:as._i~-divi~uáles, no 

obstante c:Jc qU~ -~as~.-~u_:~_Od~~~~:~·:~.-~~'~úC'~·.:~º.·" '._~~~~~~~:~~~ -~~~: ~·1_·p~Ób_~-~-rTia'~lldica 

~~:c:~ª:::::rt~:~~::s1!~:¡7:~:t:¡t¡~~;dá~:~:~~1rffir~~11Zia~!~·~irJt::: 
las leyes. , .··,··:~~·.><, :-~~~;:,1_·- ····' ':· ... "-'.· ,,. >.···_ ··~/;~:·_· -·:;: 

.-·~~-.~ ·, . - -.'~-'.:.·<;, ''':~~;,','• -'{(· ::.o··.;, ¡;_'.f::~:. )):f?.·.:·-~ .. ·:; . '.<: : ,'e 
~ .. ,. '"· . ;··\i)~;',· <:·: 

·'. >."J.; .. ; ,:_.':¡~·; ,;--:~.~·'· ·- . ~ ~-',,«;~.;, • . .,._,,:.:.o·,;'._, . ::.-~;< ~. 

y •0"~:;:~:·.r±~~~l~~~~~,l~~~f~~!i~~i~1t:~: 
ú1timos años; esto ·quedó.''de-_~manifieSto~c~'--·e1:Caso·?f:particula~~c0n2.18 .última 

reforma hecha al artic~Í? ~~:·.~~-:~~~;:~~f:1

$~~l~~~l~~R~~~~E~t:~,~Z~'~~~[t1 ic~~ 
precepto en el que ·.s~·._"c_~-~,~-~~~~-;~iX~-~~.~-~--p~~~-i~i·~.i-~!1t~-,;~-:~~~-~-~~~~r:i~~~- ~~'=~ .. ·_la 

~~~ª~~:~3~1~l~ii(f~{i~i1i 
··excepciones .. han i~o·:·. áU_~C_n:t&~dO .·.de manera preo~upa.n~~~·:· ~~~:~e~~~ '__'_c.~~O último antecedente la reform;¡d~I 8 d~ marzo de 1999, de la ~ual s..;'~g;;~·~:,;~~a· 
Ley en estudio; pennitiendome llamar la atención al hecho de_.':J~~- se·:·es~~chan 
cada vez más los límites de lo que esta prohibido para la autoridad y lo'qUe le 
esta permitido, dentro del marco del derecho. 

La realidad del problema es notorio~ en especial en lo concerniente a la 

delincuencia organizada y de manera muy destacada por cuanto hace a los 



recursos económicos que esta posee, por Jo que resulta inminente Ja creación de 

un procedimiento que cUn1p1a con el proposito de uscgur~r, administrar y en su 

caso emplear y tiplicar en favor del Estado lo~ objctos·crripleados por este tipo 

de organiz~~ioii~s cuando así Corresponda, -pero· Si~- pasU~· pOr'alto al mismo 

ticrnp_O· ID seguridad.Juridica de Jas personas :e~ -.sus.'bÍ~nCs,·par~ lograr con ello 

que:et es~ado' de derecho prcva1ezca, evitando··ravorecer_punlquicr clase de 

atropello por parte de la autoridad. 

En este tenor, me enfocaré principalmCilte··-a·1 estUd·i~ dél aseguramiento 

y abandono de bienes, no o~s~an~e d.~.-~~-~.:-~i--~--'.d·~-~~: S~~~b.(;~~.~rán ai~uri~~- o~Os 
rubros con el objeto de logra·¡. Ún~·¡ni:~~~~~a~Í·Ó-~ ~r:n,ónic~~ d~-·~· Ley,--así como 

para fortalecer en la medida _d~· Í_o,·~6~,i-bl~·:j~··~'f'es~~-tc Ínv~sti.ga~ión, es~erando 
que este esfuerzo de a1g~1:1ª ·rn-~ri~~~:_c~~t~t>-;J),a al estudio de las figuras en 

comento. 

Para visl..;mbrar d~sde ahora la dificultad que implica entrar al análisis de 

las figuras legales materia de esta tesis, me permito citar a continuación lo 

sCñalado por do~- de: .los mas destacados juristas mexicanos que en relación a 

cstoS temas, advierten- JO siguiente: 

El Maestro Jorge Alberto Silva Silva, quien es autor de una de las obras 

mas completas sobre el Derecho Procesal Penal en México, expresamente señala 

ºpor_lo que atañe a ta regulación de las medidas cautelares de carácter penal .. en 

la legislación mexicana no existe un sólo capítulo que con sistema las acoia. Por 

el contrario en la mentalidad del lecislador aparece una comnlcta i¡:norancia de 



lo que son los medidas cautelares. Esto no significa que no existan algunas de 

estas medidas en nuestra ley. Si existen. Lo que ocurre es que tal parece que su 

regulación fi1e 111ás producto del azar que ahí las llevó, que de un estudio 

co11cie11z11do de su existencia. En lo que toca a las decisiones judiciales, si se 

revisan los precedentes de la Suprema Corte de Justicia, se advertirá que es muy 

dificil encontrar alguna resolucióÍl en la que se mencione In expresión 111edidas 

cautelares. Esto es signo indicativo de.que aún en la praxis se ignora el marco 

teórico y conceptual de lo que son Iris medidas de cautela , a pesar de que no 

existe prácticamente un solo aSu~to penal en el que no se apliquen. Por. lo que 

hace a los escritores mexic8no'S de]' prOcCSo penal, encontramos que sc:ito Sergio 

García Ran1irez abre un· caPú~Jc; ·c~"-Sú. ~bf.a dedicad.a a las medidas de cauicla o 

cautcl~r~S. _ ~-~.~~s-:e:S-~~·d_~.~~-~-~:_:á~,~~~-~'··áb?~.ad.?s ~-~a teoría ge~~~a~ --~_e_~ ~~~~~~~' 
apenas las __ nl_~n:~~~'.~~:K~f:~~~~~: ~~~~,~i~:'..-t~°'~b(~n . i~~i-c8~i~o de_ .~Ju~:. ~·n .:.'_íd~~. ta_n 
importan té. CS igiiOra·da··rao·Sóló por: rlúCS.ti-osjuec·es, sino ·también' pOr la ma)foría 
de los esi~dio~o~ ·d·~¡,·p-;¿;'~~-~'~,/1://-· · ~.- .·· · 

·~ :_:.~',_ -L. , _,:" _,·"· .. ,,: 

El ~-º·~t~r C~~ ~:~·~~c~-º:-:·~,c~.g¡·~.: 9a~Cía .Rá~f~~z,·.~~-~-,~-u ~~-~e, ·~1 rct~rirse a 
la creación de la L~~~F~d~~~-i,c~~t.,¡ la {;)~Ii~c~~~~i~ o_rganizada, s~ñala: 

"Constituye e1 pri11~ipio_ de una nueva generación de non11as penales: revoca 

los principios del dereCho conocido en México y plantea un régimen punitivo 

diferente. D_e esia Suerte. abre la puerta hacia horizontes incierto~ y ca111inos 

1 SILVA SILVA, Jorge Alberto, "Derecho Procci;al Penal", Editorial Oxford. México, 1999. Póg. 487. 



intransitados. o bien. transitados y abandonados por razones que co11oce11 

peifecta111e11te quienes se han ason1ado siquiera a la historia de las instituciones 

penales. ¿A dó11de se llega por esta r11tu? ,.2 • 

2 GARCIA RAMIREZ. Sergio, .. Delincuencia Organi:l"..ada .. , Edilorial Porrúa, México, 1999, Pág. 89. 



CAPITULO l'RIMERO 

ANTECEDENTES 

.. E-lasta entouccs 110 había caído en la cuenta ele que el mejor remec/io 
para librarse de 1111 estorbo eru aceptar que existía". 

TOMÁS ELOY MARTÍNEZ. 
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1.1 Delincuencia OrJ,!anizada. 

El tc111a de la dclincuencia9 siempre ha generado polémica. espccinln1entc por 

lo que se re riere a la fonna de como atacar el problema de raíz y no sólo ocultarlo con10 

acontece desde nli óptica con la pena de prisión. q'uC se.hri' c~~ve..¡ido en Una institución 

verdaderamente obsoleta e ineficaz para la rea~aptación del individuo como fin 

primordial que persigue su in1posición, aunado a qll~ re'~üJtá 'iguahnente ineficaz9 como 

arnenaza para aten1orizar al potencial deÚiié:uCnte y eviiar q~e infrinja las leyes9 esto se 

ve reflejado directan1ente en el crccimicntó de JÜ delirÍcuencia que cada dfa adquiere 

mayor fuerza, n1cdiante Ja constitución dC. grupos- de ·personas que confonnan 

organizaciones tan poderosas que son capaces de infilti-arse gracias a sus cuantiosos 

recursos cconón1icos9 en prácticamente todOs los á".1~itos de Ja vida política y social de 

numerosos paises9 sin que pase desapercibido, que ese poder económico9 han logrado 

acun1ularlo los grandes grupos delictivos, grDcias a la, Órganización e inteligencia con 

que se conducen sus lideres; en efecto 9 •• si bien' es cierto que en un principio Ja 

delincuencia se ._caracterizoº por la viole~~ºia .. C_On Ja cu~J se perpetraban Ja mayoría de 

los crímenes, con10 sigue siendo el caso d.<;?1 t~":<;>rismo por ejemplo, también lo es, que 

actualmente este tipo de organizaciOneS·::no··Obstllnte de contar con los elementos 

suficientes para reaccionar de uit~- m~·era ~¡~Je.:ita cuando están en juego sus intereses, 

han encontrado la forma de lleva~·~c~~ ~~~,·{¡~·e~, ·de Úna forma todavía más peligrosa 

nún para Ja sociedad. Ja cual ~onsisic _e~ asocÍW:~e y coludirse con las autoridades que 

debieran de avocar~C ~ s~ perS~cu~!ó.:a .YvigiJ~ncia, llegando en ocasiones. como es de 

todos conocidO e~toS .. ··tratOs>·<·a· irrÍportantCS. miembros de Ja Procuración y 

Administración de j~~ti·~¡a,·-:·i:x>~_~upuesto .. sin hacer a un lado a Jos altos mandos 

militares. 

Lo anterior llegaría a un grado extremo en caso de que estas organizaciones, 
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corno algunos lo han advertido9 logren infiltrarse con sus propios rnie111bros en puestos 

estratégicos dentro· del gobierÍlo; haciendo uso de sus cuantiosos n1edios económicos 

para. financiar campanas políticas· eón ~se objéto .. · ya quc'cn este supLiesto el estado de 

derecho sería entonces si9 una· sirnple panton_1in1a o ·qüim_era en J~ que las leyes y el 

derecho. servirían como un ióstrún1ento . más eara ejecutar obscuros propósitos 

delictivos. 

Por todo lo expuest09 se estin1a que es ~umamcn.tc hnpo'rtante atender a la 

brevedad y rigurosa111cnte9 con medidas eficaces el · con1bate de esta clase de 

delincuencia9 sin embargo9 tal y como lo advierten diversos estudiosos-del derecho no 

debcn1os por ningún motivo sucu111bir ante la impotencia de ver cjue mientras acontece 

Jo anterior, nuestras autoridades muchas veces por fa1ta de upericia'"'"-.e~ el con~cimiento 
del derccho9 propician Ja impunidad de la delincuencia9 ya sea por una rna1a·a'cusación 

o porque no_ se recabaron los elementos de prueba suficientes .. o in_~Iuso porquC estos 

no fueron valorados de~idamente; actuaciones que desde Juego ~on calificad_as por Ja 

opinión pública con descontento .. generando gran inconformidad en toda la sOciedad y 

siendo utilizado ese descontento muy a menudo como una medida de presión de 

carácter políÜco9 8nte la cual9 los gobiernos por su parte se atrincheran en 'bU.scal- un 

supuesto i'Cmedio9 en proponer cada vez más reformas a Ja ley,-_ po;tura q·~e, d~~d~ mi 
. ·'' ._ ··-·, .:- -.' 

punto de vist~ resulta casi siempre .. por Jo menos poco fundamentad~, ·sin embargo se 

acepta que es Ja tendencia que prcvalece9 ya que incluso algunos otro,~· Ób~e~a~or!?s de 

buena fe .. Ja han adOptado en un afán de remediardesespera·d~crlte .el. P'i-obJ~-má: 10'cual 

resulta igu3.lmente preocupante. 

' . . ,: 

Tal parece que no reparamos en proponer refo:~as que' tienden : 'detdrlorar el 

estado de derecho contraviniendo Jos principios báSicos q-~·~·: fueron· consagrados de 

manera originaria en nuestra Constitución PoHtica .. asf como algunas Otras disposiciones 
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que con el transcu~so del ~.!~n1po y·gi::acias a grandes esfuerzos, cimentaron el inicio de 

un derecho de~oCtático, OIVidllndo adcnlás I~ 'época en que las autoridadCs utÚizaban 

dcsc~radan~e-rl·t~;I~~·i~~ti~uci~~~·~~ pa;a' h~ccr~r~vnJcccrSu vol~rÍt~d ~interés Poren~ima 

de cuaiqUicr ca,~c'.f d:~~".:;.'\c . \<_:"/ · . · · 

~::::~r~1i~~~~i1~t~~EEftl::~~?:¿2~~=: 
tienen una· V~rda·d~~ii .n~C-iÓ~·,é~:-~1 conoCinlie.nto y traSC'end~n·~¡~-d~1 · der~~ho~-· ~irVa de 

cjcmpl~·· .~ª~~.:·dC~~~IYfi-.6~;::~~~ª. ~·Pin~~n~ -i~1aginar_ po_r: u~- ,n:io~~~~ó'._.~-~~:-~~ _·;.exÍ~ti~~a -
plnsn1ada· la· ·e;¡¡~~~chÍ\:o'~~tÍt~cion~J de que para poder c0rld~~8r ~--u-~ i.ndividuo, el 

delito que se Je im·p:~te a~Í ¿·OmO 'su participación en el, deban··~ncontrarse·d~bi.dame~~e 
con~pr~bado~, ~:-bi~~ qu~_se.trat~·del delito exactan1cnte aplicabt~ ~l ~~o c'Oncreto/si 

no fuera eSto d~ .tal ·manera, entonces absolutamente todOs- J~s · ~'~j~·tos- dC· d~rechO 
seriamos su~ceptibles de que, con la simple acusación que obrara en nuestra contra y 

sin encontrarse plenamente acreditada, bastase para trascender en una privación de 

nuestra libertad; esa idea además de ser absurda, es totalmente ajena al sentido común, 

y tendría corrio resultado un estado de incertidumbre legal para todos y asf, se podrían 

dar otros much~S ejemplos de las a~rocidades que se cometerían en contra de todos, 

culpables e inocentes, ·si no contáramos con los principios que diversas garantlas 

consagran en. nuestro favor. 

Como se a ~di do advertir, el tema de la delincuencia organizada y las reformas 

que pre~é-~cÍe~:-~?~~~if,;~~.;~~~ d·~·gran relevancia en el presente estudio, porque como 

más adclafúe·-5~--~erá.~:~~~~'e~:-l10o·de·1~s puÍltos detonantes para la creación de la Ley 

Federal -para I~ Ad~ini~lr~~iÓn de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 

así como también es suma·nente imporÍante afianzar la idea de que efectivamente las 
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disposiciones tendentes a combatir Ja ,delincuencia organizada, tienen que s~r firmes y 

eficaces .. pero sin hacer a un lado_ el "verdadero estado de derecho que consiste 

precisamente en respetar las ~aran tías ~.~~re~hO~ de las personas .. y no pretender hacerlo 

a través de ;efonnas que: pued~n · uCga~"::~ sálir de1 n1arco de ta tcgaÚd~d;:_ o qUc 

confunden aún más.a Ja'J,róbi~'-a-~t6~id~d::·.en el. sentido de cual es Ja n'Oí-ni~ÚVidad 
aplicable a un caso _c~nc~~¡~/c_~~-~~~C,:-~~~-is.t~.~ dO"~- o .n1ás-quc se encargan ci~ reg·ular. la 

misma materia, p_cr~ c~~-:disP_6'~¡~io~~~-.q_ü:e' a Ja vez_ se contravienen, o bien cuál- es el 

sentido o intcrprcta_c;:¡~~'. q~-~ ~~t,;·-~~~¡~-~- las' nlismas . 

.... , ':C "' 
En nu~St~~ :·l~gi~.l~~·Íó~·; -ia atención en la problemática de Ja delincuencia 

organiz.~da h.ñ .~r~~~~·~f~~::~l~~~;t~t.' i~_~,~· que en la actualidad se cuenta con una Ley 

Federal , ~on·t~ '.ª: D~ii~~~i~.~ÍcJ:'.:'.·Org~ni~ada, publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federnción el-~ d~-~6~¡'~~br~d~ t996, en la cual se fijan los parámetros para sancionar 

a Jas· pe~o~'as qll·~ :~~ ~i.ab~Q~-~ri ,d~ntr~ de los supuestos previstos por el artículo 2 • de ese 

mis~o.ord~~~mi~ni0/;;1 ~ual ~S del siguiente tenor: 

""Art. 2o.- Cuando tres o más personas acuerden 

orcanlzarse .Q se organicen para realizar, en fbnna 

permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a 

otras, tienen como fin ~ resultado cometer alguno o 

algunos de Jos delitcis siguientes, serán sancionadas por 

ese solo hecho, como· nlicmbl-os de ·la delincuencia 

organizada .•• º 

De esta descripción se desprende, que podrán ser sancionados corno 

miembros de la delincuencia orbanizada, los sujetos que con el objeto de 
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delinquir,. acuerden orsflnizarse, independientemente de llevar a cabo o no la 
.. ·' ,__ - ' 

perpetración de· algún ilícitO. de Jos cóntCmPlados 'en esa norma; es decir por la 

simple iri_tcn~i~·n·d~-c_o~f~~~f_:~~~-,;~~-a~·¡~~-¡-?;~ crimi~al,. aún cuando esta no se 

constituYa,·:~¡ c~rr:;;-ya's·e°0'd¡j6· ~-e···consu~e·e1'c1~1úo '~delitos que se disponían a 

:~p:~~:;:·d~~b111f ?~~~1~',t~~~f ~;~:~{f~~~;:~:¡~u:::~~=o ~:~¡:::~:)y ::s~:;: 
también ·cs_~'.~c~.e~~~--~~-r~--~'r-.~~-ry~_r,~_I~:~ -~;~-~~~~-~~~-~~-~e re_~er~_la Lc~.-~n co~ento; 

:::::::::s c1~ci~t~1~c~~~'.~F~~ªf~·'i~~]!e1;;~~t;l;z -·~:- ~::c:u:::d::::n~ :: 
problemática actual.de la:delincuencia organizada:

- ~-<·~~4-;,;· -.:~.?~~~:: ·.~::,~;<lt:·' -,~:,-~·;·-: ·;·:/->\ -- ·. ::;,:·.":"'· ' 
'·:.-.::•:·.,:· ... :·::. :·~>2. '·;. ;:<_: .. . ::-~·\?~ ._,:~-.:: __ :_;,.,· ·" 

' .... ·_:·_···:',::_ .. •,::~'-·.·.~>·· ·-~::2· ;~~:~ .,·~._:_·~·· ~~~-' - :. 
El DoctorSergiopaí-~ía R~Íníre_z, al.entrar al cstuClio del tip() penal de la 

delincuencia ,orS3.~¡zada::I~·ntc~.:-~¡'(~-ci.:>·.-'~~fiC~é uen 1á· ~XJ>OsiciÓn -d-C -;.¡.;~tivoS. de la 

LFDO hay.diversas aproximaciones al problema que ahora examino. La doctrina 

-dice esa exposición- ha concebido al crimen organizado como uunn sociedad 

que busca operar fuera del control del pueblo y del gobierno••; sus acciones •'no 

son impulsivas, sino mas bien resultado de previsiones a corto. mediano y largo 

plazos. con el proposito de ganar control sobre diversos campos de actividad y 

así amasar grandes oportunidades de dinero y poder rca1º3
• La exposición de este 

autor. entiende a esta fonna de delincuencia ºcomo una organización 

permanente con estructura jerárquica respetada, compuesta por Individuos 

disciplinados que se agrupan para cometer delitos' ... 

3 Jbidcm. püg. 103. 

4 
ldcm. 
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1.2 Articulo 22 Constitucional. 

Entre algunas disposiciones relativas a la seguridad jurídica de las 

pcrsonns9 que tienden a garantizar Ja legal actuación por parte de las autoridndes9 

para cvitarposib1es arbitrariedadcs9 son de especia) importancia las contempladas 

en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el que se plasma, In prohibición expresan In nplicnción_de.c.~ertns penns9 tales 

corno In muti1ación9 la infamia9 la·nlarca, los azotes, los palos, el tormento de 

cu~lqÚier és'p~ci~: ]~ ~ulta ex-~esiva, ~a confiscaciÓ~_dC-bienes y cualesquiera 

otras penas .inusit_adas.:.:y trasc-~ndent~l.es9 _qUC ti~r:ien".cOmo Común denominador 

la -característica de atcnt~r CO~t~~l 1~~- d:Cre.c~~~ f':'nd.amentales del ser hllmano, así 

mismo . en este-: pre~~Í)t~ ~: C~~~ti~.:ici~n~l,~-~~ C1 :::·1'?giSlador :. contemplo algunas 

excepciones en Jó réf~;~~Í~ ~ -1·~-:~6,i"flsC~~¡"Ó~ y Ú-la p,;~~-de muerte, en el presente 

estudio result.an·d~.:·~~~:~cenci~-~Í~l--importanci~ las primeras, ya que se trata del 
-~ .. > ·-." . 

fundamento __ ,, ·con;titll"éioil81 ::;·del::· decomiso, así como de otras ºsanciones 

adn1inistrati~D.s~~ ·.'de. ~~r~~te~_-.- pat~imonial,_ que consisten básicamente en la 

disminución de estC,~ 

Aparecen así, estas '"""sancionesº, como una modalidad atenuada digamos, 

de Ja confiscación, pcn~ ilegal que como ya se dijo cuenta con diversas 

excepciones, que_ posibilitan su aplicación en ciertas hipótesis que se encuentran 

plasmadas en 61 t~~t~ constitÜcional que a continuación se analiza en la parte que 

a este estudio concierne. 
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Así, se observa que en el segundo párrafo dcJ artículo 22 Constitucional, 

el legislativo realizó eJ siguiente señalamiento: 

"No se considerara conf1scación de bienes 1ª 
aplie•ción total o parcial de los bienes de una 

persona hecha por la autoridad judicial, para el 

pago de responsabilidad civil resultante de la 

comisión de u11 delito o para el pago de impuestos 

o n1ultas••. 

En esta primera parte, se contempla como ya se dijo a manera de 

excepción, la aplicación, de los bienes de una persona, que haga LA 

AUTORIDAD.JUDICIAL, en un primcrténnino para el pago de la reparación 

del dallo que pueda ser impuesta por aquella, lo que quiere decir como es obvio 

que esto deberá acontecer al momento de dictarse la sentencia deflnltiya de que 

se trate, evidenciando que en el primer supuesto se trata de un procedimiento de 

carácter jurisdiccional (civil o penal), mientras que el referente a el pago de 

impuestos deberá de ser materia del procedimiento administrativo 

correspondiente y por último el pago de las multas puede imponerse como 

resultado de un procedimiento judicial o administrativo. 

Continuando con el análisis del texto constitucional en comento, aparece 

como otra excepción más a Ja confiscación, la siguiente: 



"Tampoco se considerará confiscación d. 

decomiso que ordene la autoridad ludlclal, de los 

bienes , en caso del enriquecimiento llfclto, en los 

ténninos del artículo 109 ... " 
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Este supuesto se refiere indcf"cctiblcmcntc a la pena del decomiso a la cual 

en su caso condene la autoridad penal competente. en el proceso que se instaure 

en contra de un servidor público, en ténninos del penúltimo párrafo.del articulo 

109 Cons~ituc~onal.: peJl·a ·.que se hará cfcct_iya _en, l<?s _- bie~~s_ C{~·~·: ~-~~'e_nten 
sustanci~l~~~;~'.~i'~~iri~~~j~'.-d~i~~~jetci:~-~~¡~~¡,~-~í'~~~~;~~~~~~~~LÍ~7~~éd.~:~~~Peñe 
como servi_d~~:-~~~1ii~~'.~~ ~~~- :~~SPc:~l~.-~-_IÓ~-c~:~I-~~ :~-~:·~~~~j~~~ ·~ó-~6'. ~¡ .·fuera el 

:~:cñe:;:,:u;~I;~~l~i~~;{;g~f ~~1'.l:~,~~~!{t2!:f :~~~:t:i~;~::;::i~:ne:: 
acreditar p"'.r pa~e;de''aqucl hi\proéedé¡,cia)iéita dé los bienes que adquiera 

;:::::~~~~i~~~~~;~2S·? :E:~::~::::::: 
:' : . ·::··-~>_.'.'.·.:.-.:;/>_:··:>::.: .:· 

Ahora .. ·b¡~~-: ·.;~¡~~¡~~·do-· con 

_;.: 

el análisis al texto del artículo 22 

Constitu~io~al~:~~ ~~~.~,i"~~~-'q-ue una tercera excepción a la confiscación se plantea 

en circunstancias-·similarCs en la última parte de este párrafb, en el que se indica: 

•• ... ni el decomiso de los bienes propiedad del 



sentenciado, por delitos de los previstos como de 

delincuencia org•nizada, o el de aqueJlos respecto 

de Jos cuales éste se conduzca como. dueño, si no 

acredita la legítima procedencia d~ _dichos bienes' .. 
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Esta última hipótesis básicamente.: t~i~~::/~.c .. -J_o~', mismos elementos en 

cuanto a la acreditación de la.lcgítimaproce'~-~-n~i"~~.de·J~~·bi.~nes,·presentándo una 

variante referente a In calidad del sujeto' activo,' que en este caso deberá de ser el 

que sen sentenciado . (condenado), por algún delito que , se prevea como 

delincuencia organizada, además este supuesto es el último en el que se habla al 

igual que en Jos anteriores de la sanción patrimonial que se impondrá en todos 

los casos previa sentencia que haya sido pronunciada por Ja autoridad 

jurisdiccional competente, ya que en el tercer párrafo del artículo constitucional 

en estudio se hace mención a una figura guc ni siguiera puede atribuírsele el 

calificativo de pena por lo guc se considera absurdo e innecesario haber 

incursionado a esta figura denominada ABANDONO DE BIENES en nuestro 

mñximo ordenamiento, y por ello, con el objeto de fundamentar adecuadamente 

esta opinión es necesario hacer un estudio a lo preceptuado en el párrafo 

constitucional en con1cnto. cuyo texto señala expresamente lo siguiente: 

ºNo se considera confiscación la 11plicación a 

favor del Estado de bienes asei!ur11dos que causen 

abandono en los ténninos de las disposiciones 

aplicables. La autoridad iudic!al resolverá que "se 

apliquen en favor del Estado los bienes que hayan 



sido asegurados con motivo de una investigación o 

proceso que se sigan por delitos de delh1cuencia 

organizada~ cuando se pon¡:a nn a dicha 

in\.'estig,ación o proceso~ sin 11ue ha>•a un 

pronuncianlicnto sobre los bienes asegurados. La 

resoluciónjudicial se dictará pre>·io prMedinliento 

en el que se otorgue audiencia a terceros y se 

acredite nlenamentc el cuerpo del delito previsto 

por Ja ley como de delincuencia organizada, 

siempre y cuando se trate de bienes respecto de los 

cuales el inculpado en la investigación o proceso 

citados haya sido poseedor~ propietario o se haya 

conducido como tales~ independientemente de que 

hubieran sido transferidos a terceros. salvo que 

estos acrediten que son poseedores o adquirentes 

de buena fe". 

Página 21 

En relación con lo anterior, el Doctor Sergio García Ramírez refiere, ºEn 

fin de cuentas, sigue adelante la tendencia a invertir la carga de la prueba sobre 

la naturaleza de la conducta de la que depende la sanción (porque se trata de una 

sanción, fuera de duda): ya .no queda a cargo del Estado, por conducto del 

Ministerio Público, acre<:fitar que hubo comportainiento ilícito; es el particular 

quien debe probar Ja licitud de su coñducta. Peor aún~ habrá sanción -decomiso 

y ap1icac:.ión de.bieneS- aunque no se- hubiese diCtad'a sentencia de condena por 

los delitos supuestamente cometidos y planteados por el Ministerio Público ante 

Ja autoridad judicial. Más todavía: esto mismo puede suceder sin que siquiera se 



Página22 

inicie proceso alguno: tal ocurre ~n el caso, tllmbién previsto por el nuevo texto 

del .articulo 22,.·dc_:quC .. (si~.) cOnch.i;a·.:un~jn·vestig~ciÓ~: (~C.·C~-~iende,. una 

averiguaciÓn p~~via·)::~j~--~uc/·1·¿~~6·-~~i~~a· ;ro~~-~~c~ s~Üt-~,n~i~:-E~ ~re~isO .lu~har 
O • • - ' • -~ ' ,• -.· .o· . ~ ., .,,-. ". --·' ; • • ·.·, •.. ,'- ' '. .. ', . • • ..• - ,.;- •.• , -- ~-\ • ' ·,. • • • 

enérgi·c~~~~-~~:.-~~~lúr~_:1~_:·~~~iiiC.~~n~:~~-->'~~-~e~.~~r:·~e:·~~,~~~-~~~:·.re~~r~{?-~' .. ~atc~i~.1-es; 
pero habri~ qué'1~~~crlo;,~¿~'1'r;;'d~i'~~:;go;~~. ~st.id~,~~ ct~.'d~ho~ o' bien: 

anu~cie~os de ~lan~ ·:ci~e h~ -~~·~b-iad.c(~{~~"~-~~t~·-d~:·E~-tad~ de d~r~ch~ns. 

Cabe advertir desde este m~mento que el destacado maestro Sergio García 

Ramírcz. utiliza en su exposición el término "'sanciónº,. como sinónimo de 

ºpenaº,. lo cual se deduce cuando dentro de la misma obra señala u.Las sanciones 

sólo pueden ser consecuencia de una conducta iHcita judicialmente 

acreditada y declarada .. 6 , opinión con In que no coincido, ya que considero que 

dentro de la acepción de sanción, no solo se encuentran inmersas las diversas 

n1oda1idades de la pena sino que además pueden sumarse a ese término algunas 

otras figuras como es el caso de las llamadas medidas de seguridad, las cuales. 

desde mi particular punto de yis~a no requieren necesariamente ser judicialmente 

acreditadas y declaradas.,, 

Debe ª-~.la~r~:6: ~~._tC_~~-'.d~ .. ,~_~guir adel,ant~~ q~~ ~~ntr~ ~el tercer párrafo del 

artículo 22 co.i~
0

ti
0

~Ü~ibn~I':~ ~~·. piasman dos. hipótesis e~ Ías que procede la 
··.·:'«':<':-~.:·:.':._::~.'-!:>·"··~>·.::..,.,•,. . < - · .. ' _., _: 

aplicación dc.bien~s .c.n favor del Estado, siendo la primera de ellas, la que puede 

5 lbidcm. p:igs. XIII y XIV. 

'' 1Qs.m. 
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derivarse de In previa declaración de abandono de Jos .bienes, es decir de 

cualquier clase de ubicn~\ que haya sido simple y scncillamcnÍ:e ~~C8:urado, sin 

que-se cs¡)écifiqU.e si este supuesto se limita a las medidaS prccaUiorias nevadas 

a cabo P~~.·~i~':¡~·a nu.toridad determinada, ni con motivo d~:quc.··~--·~~é d~ Úícito, 

prccepto·dci ·qUc se Considera emana la Ley nu1tcria d~ cstii -invCStigación _y. la 

c.ua] -:pu6d~ .. :-~·~-~-~~:~: OpJÍ·~~bilidad dentro de un· proccdimÍ.cnt~.J~~i~diCcionnl ·o 

incluso_·-d6ni~:¡;'."d~\1óÜ dC carácter administrativ~-~ 

" : ·:,_ .::,~:.:-_··>~.t'-·:-:;,;;:'· ;._.;~·\'..._'':-.. <.::'.~.: _; ::. " -,,,./ •·" ,;;i,• :,; __ -~-~'---:·>-~<-;::::.:c.:< ,' ''.: .. : ~-:~~ ·, ·' / ;~ ·. 
Po~~.~~~- ~~~e-~:~c_, __ c:~-~-~C_m~.1-~. ~~~:~'.~"~.~-e~-~-~~~,~.ipp~~~~~, _1_~--~~si,b~~idad 

figur~ q..i,~;tien(;·p~~objeto la aplicación de· los b_i~~e~ peit~~~;_¡~~~~~-~~-(p~~~ünt~ 
respons~btc, s·i~ necesidad de que se siga un proceso P~~ál·:q:ti€t10'¿(;0d~~~-~-eÜo, 

rnzón:·P~r In que es cuestionable clasificar a esta nu~~~'.fi~~~.r~·:·:~~~-~,l·~-: ~oci~'Údad 
propian1entc de pena o incluso la de sanción, yll qu~_'Cn ~i.~J?.i~ió~:~~ta segunda 

hipótesis resulta simple y sencillamente ilegal. 

En relación con este mismo Párrafo.del artícul0:-~22 :~e la Constitución 

General de la República, el destacado jurista. Sergio García Ramírez, advierte 

que, ... En Ja::. reformas de 1997-1999 persistió, con retoques menores, una extraña 
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figura de decomiso o confiscación. Se trata a todas luces de una n1cdida penal 

asociada a un supuesto asimismo penal. Las sanciones sólo pueden ser 

consecuencia de una conducta lllclta judicialmente acreditada y declarada. 

Sin embargo. en la exposición de motivos de la iniciativa se dijo otra cosa: la 

adición de un último párrafo al artículo 22 pretende crear una nue"'ª ngura 

iuridica. que ya existe en otros países; y es importante precisar que esta nueva 

figura es distinta e lndenendlente de la resnonsabllldad penal. No se trata de 

una pena que se imponga a un delincuente por la comisión de un delito, )'ª 

que para ello existe el decomiso. Mas bien se trata de una acción de que 

dispone el Estado para que una vez dcn1ostrada la relación causa erecto 

entre el bien y los elementos obletlvos del delito. se transOera su propiedad 

en bcnefldo de la colcctividad .. 7 • por mi parte difiero del razonamiento 

expuesto por este destacado jurista y de la propia exposición de motivos, en el 

sentido de que en realidad no se trata solamente de una nueva figura. SINO DE 

DOS. como ya quedo debidamente señalado con antelación, por lo que estimo 

que esa Corma de interpretar el texto Constitucional, es decir considerando su 

descripción como una sola figura jurídica, puede conducir indefectiblemente a 

confundir la intensión y verdadero sentido del precepto, por otra parte coincido 

en que esta forma de aplicación al ser distinta de la responsabilidad penal, no 

constituirá en forma algu~a un~ pena en cualesquiera de sus modalidades y puede 

que incluso ni si~~ic.ra U~a sanción. 

Ahora bien, de acuerdo a la anterior exposición de motivos, se tienen los 

7 
ldcm. Pág XIV. 

-
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siguientes cucstionamicntos: 

a) ¿Si se lrata éfe:'unll rlu-eva . .fig~ra j.urÍdicia (me refiero al supuesto de 

aplica~ió~' .de ~'¡~·~~~-:-~*~'~-~~~·~iY.D .. '.de,.1·;.t·d~J._i~Cue~Cia ~~ganizada), dentro 

de que -~~~~-~--~-~~:~~:~:á. __ c~-~;~rt;O:~-i-~~f;'.'_~~~~:~~~e·_~_~"~~-- ho en la modalidad 

f ~3f :ief {i~~~~~~~f ÍAFf 2~~::::~::: 
. ",·.,¡,; - ·.-;')-.:.. • .. ''!:J:·::\' . ... :·.·¡ <.i." .: -. :- ,. 

. . ~ '\:< ;.·:.~,, .. :i _;·_· .·.:.-.: __ ·· .. ;··:¡: ~:~:>;: ~;:-\~ .. --. 
~ .: . .,,·. '.::_•-'· 

b) Asirnismo no puede trat;,r5e d;, u~~ ¡;~~ÍÓ~'de J;, quedisponga el J.;;stado 
para demost~r ú¡;i~áme11~e l~f~i¿~Jéf:J~~~'.'~~?~~~~:~11~ i.:11. º-~~~ii'Y un 
delito déte~inado~ p~C_s ~~-c'?t;í_pr~b~-~-~-~~~~e~ ~~-~~tO __ ~~~~~~i~~-~~~~~-l-~~-~ara 

e) 

:·:.::&::.;?-7.~~z~~~lii~~~· 
medida, en otr~~, pal~~ras. es .~Cquisito.Par~ .1.~·-.i.~~~-~~~-~~~ :~~·:~st~ medida 

:~:~7:;-:;/:::7:::::~::dn0 d: ~:0:x~:::~:~ªet~,~~f~i~~~~~~q~i ese bien 

De Já misma manera, si se define que esta fig~.;~··'~k'. hl~ependiente de la 
responsabilidad penal, entoncc:s .tendrá que ser_pl-éi:':'e~iente ya sea de la 

civil o administrativa, pero siempre tendrá que derivarse de alguna, ya que 

de no ser así, se entendería que se trata de una medida que se aplica a las 

• 
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siguientes cuestionamicntos: 

. ·. 
- -

a) ¿Si se.· trata.de un3 nÚeva~·ngurajuridica (riic. refiero al supuesto de 

a~Jicaci~~-:.dc ~b}~~'.~~,~~~~- ~·iJ~i.~?~ d~-_la d~~i~C'U~ri~ia ·orga-~izada), dentro 

de qú~ .. ~u~i-~.~_,:~uC~~~ ,~~~k~~~~-~.~a?,_"eVidenlemente no en la ~oditlidád 

:: :e:n~~:Et~7ff u~t~r.t~tff 0~E7;:~::~::::~s:a:: :~::c::ra:::~ 
que culmiíi·c·c~n -~~a·s~ntCricda cOndenatoria, en la que de manera expresa 

Ja ÁutOrid~d .J~diéi~I ~~~dCne la imposición de esas penas. , __ . -·>_.:;' 

b) Asimismo no puede tratarse de una acción de Ja que disponga.el Estado 
para·dc~:~stra~."d~icamente la relación causa efecto entre, un·~~jeto-~ u.,, 

' , ' " 
dcJito 'detenninado, pues Ja comprobación del delito es indiSPe.nsabJC-para 

tal fin, es decir puede existir el objeto y demostrarse i~~.~~~ J~-~r~l~~iÓrí 
ca~-s~ ~-fCcto e-ntrc este y una conducta detcnninada; pcr~::~T'~~~ ~~·~d~-~·ta 
no es legalmente considerada como delictiva, no pOdrá t:~~,~~-·~-¡-~~~o~:~sta 
medida, en otras palabras es requisito para Ja imposición de esta medida 

SIEMPRE, Ja comprobación de Ja existencia de un delito y que ese bien 
haya sido el medio, resultado o producto de ese delito. 

e) De la misma manera, si se define que esta figura es independiente de Ja 

responsabilidad penal, entonces tendrá que ser proveniente ya sea de la 

civil o administrativa, pero siempre tendrá que derivarse de alguna, ya que 

de no ser así, se entendería que se trata de una medida que se aplica a las 
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personas que no son responsables, lo cual la consagraría sin lugar a dudas 

con10 la figura jurídica nlaS ridícula de los tiempos modernos. 

Es igualmente necesario realizar un análisis pormenorizado a lo expresado 

en este último párrafo del artículo 22 de la Constitución General de Ja República, 

ya que este, pretende ser el fundamento para In creación de la ley secundaria, es 

decir la Ley Federal para la Adn1inistración de Bienes Asegurados, Decomisados 

y Abandona~os, que es materia del presente estudio, y en este sentido, se aprecia 

que tam~ién a manera de excepción no se considera como confiscación, las dos 

hipótesis contenidas en este último párrafo en comento, rnanifcstandose como 

primer caSo, el de la aplicación de los bienes asegurados en favor del Estado, que 

causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, 

restringiendosC por tal motivo su aplicación a la previa declaración de abandono 

de tos bienes asegurados, de conformidad con lo ordenado por los artículos 44, 

45, 46 y demás relativos de la Ley Federal para In Administración de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

La segunda hipótesis contenida en el tercer párrafo del articulo 22 

Constitucional en comento, atribuye a la autoridad judicial sin orechoar de q11e 

ramo, resolver la aplicación que se haga en favor del Estado, de Jos bienes que 

hayan sido asegurados en un procedimiento seguido por delitos de delincuencia 

organizada, cuando se ponga fln a dicha inv!stigación !! proceso, sin que 

exista un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. Señalandose desde este 

momento, que esta última parte del texto legal, técnicamente excluye Ja probable 
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responsabilidad, y solllmente bastará acreditar Ja' cxiStC:ncia del cuerpo del delito, 

cS decir· el conjunto de C~crric;ntO~··~~bjctiv~~ ~ :-·~i~c~:~s quc·.·:··c~~SÍituYcn la . . . •" '/ .... ,·. ,·· ·-- ... · .... - - . - -

materiali~ad ~el hec~'? ·qu~._l;_~~Y. ~~ñ~-~~·~~~-~Ó~ d~_lil~~ _ll~(Comó lo~ ·nc;nnativos, 

en el caso de que lii deSCrip-~i~~-_típiCa·.1,0--r~q·UiC~~«:'.,· 
~-·; -,:·::"'/.: . ~: ,:· 

-~:·-~·-'··:_~'-_ .. :·: __ .. _;: '.:. .,:_.,, . ,_ .. ' . ·---- ;:f}:,·~-'~:-. 

AhOra ~·i_e~~::d~:ri~?o·~~~--~~~-:~~~,~-·J~/~~~~#.·.;~-~~~~:~d~--~~~~/~~-it~_das ta~to por 
la· R_eprc~crltación:s.C»~_i:~--¡ ~e~~ra,-~~-~~~\~; .. P,~~ 10 ~A~~~~(dad/~-di_C0~_a1~·: ~~~ª_.poner fin 

~~~~~~lt~~t~~j~§.ll~f i]~{j 
que pone;.;· __ _fin<ai::·p,ró.6~:diJ;l·¡~.:;to esias püed~n ser9 Ct sobreseimiento o bien 

mcdiante.~c-nf~~'~·~~,.d~fi.~itiva en la qué se absuelva al inculpado9 dcstacandose 

que tampoc~?·q~~d~ --_ ~omprendida dentro de este supuesto la sentencia 

condenatoria, Porque en caso de que esta tuviese verificativo9 ta aplicación de los 

bienes se harlí:preferentementc mediante el decomiso. 

Cabe hacer mención9 que la dctenninaciónjudicial que ordena aplicar tos 

bienes asegurados en favor del Estado9 se excluye sin lugar a dudas a la propia 

autoridad que conoció del procedimiento penal relacionado con alguno de los 

delitos comprendid!=>s como delincuencia organizada9 por varias razoncs9 como 

es por ejemplo el hecho de que esas autoridades se encuentr•n lmpoalbllltadas 

para realizar un nuevo pronunciamiento en relación eo• la l•legr11clón del 

• 
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cuerno del delito. una vez que han resuelto el asunto en deOnitiva. 

Del 111is1110 modo. se requiere en el dispositivo en con1ento que se trate de 

bienes respecto de los cuales el inculpado al 1non1ento de la perpetración del 

hecho o durante la investigación o proceso haya sido poseedor. propietario o se 

haya conducido como tales, lo anterior indenendienten1ente de que hubieran 

sido transferidos a terceros. salvo que estos acrediten que son poseedores o 

adoulrenles de buena fe, con lo que se deduce que cualquier controversia 

planteada en este sentido. implicará for¿osamente la decisión, por parte de una 

autoridad, sobre cuestiones referentes principalmente a la propiedad y a la 

posesión. 

Es necesario advertir desde este momento, que tratandose de 

aseguramientos prácticados en bienes de terceros estos solo podrán tener 

verificativo si esos terceros se ubican en alguno de los supuestos de 

encubrimiento que establece el artículo 400 del Código Penal, en cuyo caso .. ' '·· .,,, , .. , 

distingo, qtÍe a. eSñS ·pers·~nas no será correcto denominarles entonces terceros, si 

no probabJes responsables dentro de una indagatoria o proceso en Jos que se les 

atribuya ese c~rácter de manera previa al aseguramiento, porque de lo contrario, 

la autoridad que "ordene el aseguramiento en contravención a lo anterior. 

transgredirá indefectiblemente las garantías individuales de ese tercero, tal y 

como se puntualizara más adelante al entrar al estudio de los conflictos que 

pueden presentarse en un aseguramiento relacionado con estas personas. 
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Retomando lo concemient~ a la compCtencia parll: cono'?cr de· esta· última 

clase dC· apÜcacÍón de -bien~~· e~ 'P~c)c~cÍiIDicn.tOS ·que s~·sig~~·-por d_6út~s~·de los 

conten:1plad6~ ºt?_ri;.~ '.~~11~~,~-~-~~.i~·- ?Tg~~i~~a~::_~~~~'.·l?rc~i~~-~~~.-~~,~ :~s~~: ~o;~a de 

aplicación no· dCb~- -~~la~Í~rí~l-~~-.,de~·manCra 
0

dil-~cta·· co'O ,·1a':Ley:·FCd~~á1·Parri la 
• •-· !' •• V_ • > •.-· ' '• •<•' ",.,,, • • "' '' ." •• ·,,,. :. " • ·'·'' i: ,;,_-.,~.'.;,- · 

-Adminis.trac·~_ó.O '.. d_~~ .. :e¡ .. ~~1~-S~~-A_S~g~-~~~'?~~- ~~·c_ó~iS~1~S __ '._~ :f'~ba_~-~t-~~~-~-S~>_q~.é- es 
materia dCI p·res·.;~=t~~?~álls·i~-: ;~~l~·~~~ió~-q~-~ s~.h~c~-p~~~isd.'d~~;~~~~~,~-~-f~~-~º de 

~:c::~::::c;r;~i1~~:~¡Jqlin~::i~:z:::.:1;ª\:v~~~~f J~~~,d,t~h~~~r¡~~ª::: 
que se JratC •. ~._1a:~~-~C-~CSt_i~-~~s:~-~~.u~ __ •,c~gan :· ~~~ ; ;~r_::~,e-~--~-~ne~~~: ex_~·.~~~_Vn· _ ~-º" 
conflicto~ n~t~~-~~-;~ ~:-~:-.·~~'~-~~~~~-)~~ d~b~~~ /.':;dú~¿;Íd~~~~~-:}ft;;,~iJj~~~~ ... ,·el 

procedimieilt,; civil que c:orres~onda, en una aplicación 'armóilica y c~~i~ente 

;:::i::.st~:~¡:~~~31i~f ~:,~l::sd:~t::::~~!lg:e7::::~:¡jlzf ,~<l~~?W1:: 
distintas del i~culpa~'?:- ª'?'?ÍÓn que tiene un carácter netamente civil y que_ de no 

. ,.. .. - . . ' .. , -.. :· -~· -, -, ' ' 

intcnta~~-.. a-ní_~s-~~-';~~,~;~~i~t~ U~a sentencia irrevocabJe9 deberá ejcrcit_~rSc··ante 
el Tribunal Ci~Íl;~~;··i~·¿~·I 'q~~Í;:,~ casos previstos en el último párrafo del artícu16, 

34 del CÓdig? Pe~~l,·F~deral, en donde también se tratan cuestiones de carácter 

civil. que deben ventilarse en esa vía una vez concluido el proceso penal~ sin 

embargo In rcda~ción actual de la última hipótesis del articulo 22 Constitucional, 

no se adecua del todo a los supuestos que regulan esta clase de procedimientos, 

pues su fin y método se apartan por mucho del marco legal. 

En relación con lo anterior. el Código Civil para el Distrito Federal. en 

Materia Común. y para toda la República en Materia Federal. prevé diversas 

hipótesis en las que es procedente sol icitarel cumplimiento de .. obligaciones que 
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nacen de los actos ilícitosº, de tal suerte, que para esta clase de responsabilidad, 

se contcn1pla como supuesto previo la producción de un daño, que puede ser 

material o n1oral, y el cual a su vez puede ser reparado a elección del ofendido, 

mediante el establecimiento de la situación anterior, cUando ello sea posible, 

o mediante el pago de los daños y perjuicios, con total independencia de que 

llegue a pronunciarse alguna resolución de carácter definitivo dentro de un 

proccdin1iento penal, instaurado en contra de alguna persona por la comisión de 

esos mismos hechos, tal y como lo apunta el siguiente criterio cn1itido por 

nuestros más Altos Tribunales: 

"RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE 

DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. NO ES 

INDISPENSABLE QUE SE CONDENE 

CRIMINALMENTE AL ACUSADO, PARA 

QUE SE LE CONSIDERE RESPONSABLE EN 

LA VÍA CIVIL, POR SER AMBOS PROCESOS 

DE NATURALEZA DISTINTA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Del texto de los artículos 864,865,866, fracción 111, 

y 867 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Puebla, integral y armónicamente 

concatenados, se observa que no se requiere que 

antes de dictar sentencia definitiva en el juicio civil 

proveniente de delito, exista sentencia penal 

condenatoria, toda vez que admitir ese criterio haría 



nugatorio el derecho quC Cstablecen los artículos en 

comento, a fin-"C:Í~ ·que::·¡~·'.~íctÍm~ del 'deJito o·.los 
,, . - - - - ._.,.- · .. - .. -., ·-. --· - . 

parientes o ~ersO-~as .r~.cult?daS)~S~1.~~nt~.Pªr? ello, 

puedan ~3cC-{~je·~t·¡~~ ·a·);~~ d~·· 1a :~ía,·ciVil~· el daño 

::~:::0~!¡~~1ffit~~~?E~it~~=:~~~:::~c n~:e~ 

§tl&~ffi~~~~~j~~~ 
;:..~ _. ;.-.,. ': :.'· ·:: -

corÍdicioóO'do·, ni.debe condicionarse a la sentencia 

:P~n~f, Pl:les anlbos procesos y consecuentemente las 

scnteÍlcias , son de naturaleza distinta; el juicio 

penal es de orden público, la sociedad esta 

interesada en él y su fin último es la determinación 

de la comprobación del cuerpo del delito y la 

responsabilidad penal del acusado, incluyendo, en 

caso afirmativo, la reparación del daño en fonna 

~utomática, por tener el carácter de pena pública, en 

términos del aniculo 50 del Código de Defensa 

Social del Estado de Puebla; en cambio. el juicio 

civil está regido por normas que pertenecen al 

derecho privado, en el que se controvierten intereses 

particulares y el dailo causado por el delito debe 

estar plenamente acreditado, para que proceda la 
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condena a su pago .. ". 

"RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE 

DE DEUTO. REQUISITOS. (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Para la procedencia de la acción de responsabilidad 

civH proveniente de delito, es indispensable la 

existencia de un hecho ilícito, que puede ser un 

delito o bien, cualquiera de los hechos que señala el 
artículo 1961 del Código Civil del Estado de Puebla; 
que con motivo de tal hecho, se ca~~:e.n_'.d?ño~. y 

perjuicios a otra persona; y que· e~i~~~-:~{~~;~~:.~·6:c;~~ 
. ., , :. _ ,.,« .. -.-,-.:- '..'''.··-"•,,; ( , .. 

hecho, es decir; e~. ~~j-~~~. ~ ~~·~·~·~·~.t-~i~~~~~.¡:·.e.¡_·~'.~th6 

;u:::~~~~~::s~~trª~~jj~~t;}ti°¡~~~¡¿:~ti:·1·:~ .. 
civil y -~-e conC~~i~~-;{':'.:~~~~~:~-f~~~-~~.;·:J·~~~¡g~~- d~·. la 

'·· , .. - ····--.-.... •"• ··-· ·- "··, '· 

rcsponsabili~~d_/)~_'::.,~U~-1 : ~~~~~~-6~de.: ~~·~~in~r·: al 

juez~: c:I.el __ -~,~~·~~~.i.~:~~t-~1;~-~d~~.~.~di~~t,;~~n.te de la 

suerte. qu~ s·ig~ 1a:¿ai.IS~ p~n·a1~·9 • 
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8 SenmnurioJudicinl de 1-~ Fe~~m-~iin ·j:~~:~·a~~ta N.;-;;n~ -Époc~, TribunalcsColcgindos de Circuito, Tomo X, P;ig. 

776. 

•J Semanario Judicinl de la Federación, Octavu Época, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Tomo IX, 

P;ig. 618. 
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Sin embargo ... también a este respecto cabe advertir, que tratandosc de la 

última clase de aplicación de bienes de que se habla en el articulo 22 

Constitucional, no es factible llevar a cabo su eiecución, al menos en los 

términos que actualmente se encuentra plasmada. y en especial bajo la regulación 

del procedimiento de responsabilidad civil antes citado, porque este tendría como 

único objetivo lograr el esh1blecinaiento de la situación anterior, cuando elJo 

sea posible, o el pa~o de daños y perjuicios, sin que sea factible Intentar la 

aplicación gue se pretende en el texto constitucional a que se ha hecho 

alusión. Es necesario a efecto de no hacer más cn1barazosa esta exposición, 

destacar que la simple redacción de la última hipótesis del precepto en comento, 

presenta en si misma, serias deficiencias y contradicciones que irnposibiJitan su 

aplicación dentro del marco de la legalidad. 

Como un ejemplo claro de la incongruencia e ilegalidad del último párraf"o 

del artículo 22 de nuestra Carta Magna, sirva esquematizar sus hipótesis 

n1cdiante la siguiente gráfica: 
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Un bien es.'asegu~~d<?, en ~n- procedi~1i_Cnto 
seguido, ,ya 'sea pOr. un -delito ordinario C> por 
uno de .. Jos ··diStiií"guidoS· cOnló'-detin'cUe'ncia 

SI es condenado el inculpado, no 
cabria la aplicación de Jos bienes 
asegurados en los términos de Ja 
última hipótesis del articulo 22 
Constitucional. ya que para ese fin 
existe la pena del decomiso. 

Si ' es' absuelto el inculpado, 
entonces seria absurdo dejar 
subsistCnte un aseguramiento que se 
pronuncio en base a un 
prOcedimiento que ha llegado a su 
fin mediante la absolución, debiendo 
seguir lo accesorio la suerte de lo 
principal, poniendose Jos bienes a 
disposición de la persona que 
mantenga un interés legitimo sobre 
Jos mismos. 

Una vez puestos Jos bienes a disposición, de la persona que tenga 
interés legitimo respecto de los mismos. ya no procederá la 
aplicación de los bienes con base en la última hipótesis del artículo 
22. sino que en todo caso estos podrían llegar a verse a.fectados en 
un momento dado solamente por la figura del abandono 
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En efecto, se concluye que la figura prevista en la última parte del artículo 

22 de la_ C~n-~t,i:~-~~~:~~:' ~"'?_lit~~~-- d~--1~~: ~.s:~~~~~-~~.:JidO~- _Mexi'?ª"~~' --es simple y 

sencilla~~~te i~~~~~e~-~~-t~:.'~ _,i·!~g_~-~/.~c;~--~llsC __ ·~~.:: ~~s·-·~¡S~~-~~C~~~~s _ vi-~cntes y 

más aÓn ,deb'.cl?él ~.~:·P,,~~;,¡~~~~cl;~:~,i~~. q~f ·11:i.1~ • ~6icteriza .~_i c,;+o ~ena, ni 
como medida de scg~rid3d,'.,r:ti e_n .. ning1:1n~ otra clase de figura que se encuentre 

dentro del marco del Í:leréél{o; ' 

En _coricordancia con lo anterior, se observan las siguientes deficiencias 

en relación con la hipótesis en estudio: 

a) (No precisa con exactitud la autoridad competente para decretar la 

aplicación de los bienes)., al mencionarse en una primera escena que será 

la autoridad judicial, la que resuelva que se apliquen los bienes que hayan 

sido asegurados en un proceso instaurado por delitos de delincuencia 

organizada, dicha omisión obedece a que simple y sencillamente ninguna 

autoridad cuenta, con la facultad de efectuar esa aplicación ni podrá 

hacerlo jamas si se acatan los principios básicos del derecho. 

b) Es igualmente impreciso el requisito que se plantea en el sentido de que 

procederá la aplicación de los bienes que hayan sido asegurados en 

procedimientos que se sigan por !1elitos de los contemplados como 

delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o 

proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados, 
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ya que como se ha visto la única forma de poner fin· por ejemplo a una 

averiguación previa ~s mediante la .d~~~~·¡:J~c::~?_n:y~,~-..'.~6'. ejc:c·i~io de la 

acción penal9 en cuyo cas~ _ I~ :' p~~~~~,~~i~~,:~~~~~ '.'~-~~.~~ '.-:~~~-. :·.~.i~nes a 

disp~sición de la pe~~ona q~C·<.DC:~~ .. ~~t~-,~~-~-~~~~~'~)J~-:{~-~·~-~~~'Xie{i~i~.~~·-:- ~~ 

:::~~~=nt:::u::do~~·:::trJ:tci~l~~~fif~~i~~~~tJl~J~fu'i~:~.ici~es 
'· ·~< "·~ -· - '"' .-,,_v. ··~_;_:.•, ;,-,,~·;,_, '.- -
. ,. ·-·:: ,::·.· .. ' .. '.'~.···.· .-:>,;,o·-:; .,. ';: ~' ;.~,,-~. ~-'."..:;,'¡:: ·:-;,._-~: ::,"-' > .. ~:-:-.: . :'.: .. ,; ·-.. · , ... ';·;": --~-~ t>;, ' -. d \~i '.: -~--( . ;·.«:·~:\><:::· 
·:·-·: :··.'···' _,,·,. 1:;·; ··i>:-:, •. ~. -'=·.,:Y}-r::_I\-(:.-' 

e) En concordancia con ;~ i~{¡~~t~~fü~~i~~.;~$X~~~~j:~~f,~!~~;~.f ~:;i~s:~l,~~al, 
pretender que una -p~~Sorln rsc~ -p~VBd.a "'~~r ~-~~-, ~iC~·~·~ .. C~~~nd~ -a_.:~U.ed~do 
extinta la causa generadora o ~~iiva~~~a ·del ;~~~u~!~icñ~~~'.,sie~do 

.- .' ·,. . ' 

aplicable incluso a este respecto el principio de dCi-echo referente a que 

ºlo accesorio debe seguir la suerte de lo princiPar7 
.. En virtud de est09 se 

enfatiza9 que en caso de que concluya un procedimiento en el que tiene 

verificativo un aseguramicnto9 luego entonces el aseguramiento quedará 

sin materia y no será factible retener los bienes por carecer ya dicho 

aseguramiento de la fundamentación y motivación que lo ori1ino. 

Una vez realizado e) anterior análisis se concluye que la primer hipótesis 

plasmada dentro del tercer párrafo del articulo 22 Constitucional, sirve corno 

base para la creación de un ordenamiento en el que se sinteticen y regulen los 

procedimientos a seguir para contar con la posibilidad de establecer con total 

precisión9 que bienes y en que circunstancias pueden ser aplicados en beneficio 

del erario, mediante la figura del abandono. Sin que pueda lograrse el mismo 

objetivo9 en relación con la segunda hipótesis o figura de que trata el último 
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párrafo del precepto legal. en con1ento*:por todas y ca<::fa una .dC las razones que 

han sido expuestas· a lo'tar~~ dé:.éste tem'~~ y'~.'l'a ~~~1-~0to c"'~b~-~~~arlii-cn cuenta 

corno u~1 desnfortU~~d~ -'.~eS_~~~-~-~···~~~-~"pa~~~ ~~-~,-- ~~t3d_?_'p~-r~·---~n:t·e~-~a-~ · ~-C-~_rimii- de 

:::=;~==~:f =~~~;~~~2~1~~~~i~1lf J~~i~=~~:;: 
n1cdrnnte el _fo~alf<?:.~.~-·~n-~~--~:-~~l-~cn_~~ón ~-~~ect0: de las_n_~~as_~~ c~istcn~~s, 
como es el caso d~¡;.,'.i/;;{;;.;:¡O~~ii'<l6'1cÓdigo~cnal Federai, ~ue bÍ~n ;~dríá ser 

: .- ,. . . . ~ '- \'\-·,, -) ···,t •,., ,•-''.•' _;· •.. ''. -

Desde c~~c :n1~X"~~tose vislumbra que el presente trabajo presenta una 

tarea ard1.1:a ~"- ciu·?~-;~~?:~~~ ,~~~pasito de proponer una regulación más o menos 

adecuada a la ·ad~,i~i~t~~ión y ap1icación de los bienes asegurados que puedan 

llegar a considerarse abarldonados, en virtud de que en si mismo el tema del 

aseguramicnt~.(cn ·~~~.~~·i~1_d~ bienes), es sumamente complejo, razón por la cual 

en capítulos subsecuentes intentare explicar tanto la naturalczajurídica9 como la 

finalidad de esta figura. 

1.3 Articulos 40 y 41 del Código Penal Federal. 

Los dispositivos 40 y 41 del Código Penal Federal, son de primordial 

i111portanc1a en este estudio, básicamente porque en ellos se regulaba hasta antes 
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de la vigencia de la ley especializada en la n1ateria, al menos en parte el 

procedimiento a seguir en caso de aseguramiento de bienes susccntible111 de 

decon1iso, así como también se hace una primera alusión respecto a la anlicación 

de los bienes abandonados en favor del Estado, aunque no se utilice 

literalmente ese ténnino; motivo por el cual a continuación realizare un análisis 

n lo preceptuado en esos numerales del Código Penal Federal, n1isrnos que a 

continuación se transcriben: 

.. Artículo 40.- Los instrumentos del delito así 

como las cosas que sean obieto o producto de él. se 

decon1isarán si son de uso nrohibido. Si son de uso 

licito. se decomisaran cuando el delito sea 

intencional. Si nertenecen a un tercero, solo se 

decon1isarán cuando el tercero que los tenga en su 

poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté 

en alguno de los supuestos a los gue se refiere el 

articulo 400 de este Código~ indcpcndicntcmentc 

de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario 

o poseedor y de la relación que aquel tenga con el 

delincuente, en su caso. Las autoridades 

competentes procederán al inmediato 

ase2uramiento de los bienes que podrian ser 

1nateria del decomiso. durante la averiguación o 

en el proceso. Se actuará en los ténninos previstos 

por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de 



los instrumentos .. objetos o productos del delito. 

Si los - instrumentos o cosas decomisados son 

sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán a 

juicio de la autoridad que este conociendo .. en Jos 

térrninos previstos por el Código de Procedimientos 

Penales, pero aquélla, cuando lo estime conveniente, 

podrá dctcm1inar su conservación para fines de 

docencia o investigación. Respecto de los 

instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o 

producto de él, la autoridad comnetente 

detcrnlinará su destino. según su utilidad. para 

beneficio de la nroeur11ción e imp11rlición de 

iusticia, o su inutilización si fuere el caso de 

confonnidad con las disposiciones aplicablesº. 

Página 40 

Es necesario señalar, que los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, 

al igual que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, han sufrido diversas reformas, siendo las últimas producto de un 

mismo interés por parte del Estado, en combatir la proliferación y fortalecimiento 

de la delincuencia organizada, tal y como se desprende del contenido de la 

exposición de motivos a las reformas de ~stos últimos preceptos en estudio, las 

cuales, considero oportuno transcribir, con el objeto de entender la intención que 

se persiguió en su modificación; en este sentido, en la Exposición de Motivos de 
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la Iniciativa de Ley, correspondiente a Ja rclonna y adición hecha al artículo 40 

mediante decreto de 29 de diciembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de 

la .F.ederacÍóri el 14 de enero de 1985, se señalo: hSe avanza con fundamento 

enulr;:ico,·e~··¡a.dlslinclón entre obletos de uso nrohlhldo o de uso licito, 

consider~~dci'.:·1~ i~tención del agente y los regímenes aplicables a las cosas 
__ , ,. ··- .. 

prop.icd~d ·de;t~rcero y el aseguramiento oportuno de bienes. El destino de los 

i!1~t~n1entÓs del delito y de las cosas objeto o producto de él será determinado 

por la autoridad competente, suprimiendo así la genérica e imprecisa expresión 

del .. Estado"'°. 

Es risible, lo manifestado en la anterior transcripción, q~e más que una 

exposición de motivos, constituye en si, una disculpa pú~Jica, cuando manifiesta 

que .. se av3n:7.8.- Coil- fu Oda mento emnirico, en la -distinció_h Crl-tr.e. obj~los de uso 

prohibido o de uso lícito.,, evidentemente la utiJizaCión dCI térmirl0_6·~~ffipírico .. , 
••v.·"'. •' '·• • "•"" 

no es mas que la justificación, por parte de la Autorid~d:·~n s!:l _d~~.c~~.?~iiJ,~~-rlto 

en la materia sobre la que increíblemente Csta· l~giSJa~dO~·- ---.~~~~~~~ _-9~~.-_eS 
lamentable, pues podría decirse que desde un i~Ício se propUsO-{i'-il·a re·g~1~~iÓn 

de estas figuras, en base a un fundamento n-~ j~~Ídi~6,,:s·¡~·¿,·_.·¡-~-¿,;~í-bÍ~rnen~e 
EMPÍRICO, es decir, sin rcalizar~n razonamiento legal del probl~ma, ~clarando 

además, que s.i ·.se fonnulo la Ley e~_-~~-~- senÚdo., no fue precisamerÍtc ·por· la 

1 o Df AZ DE LEÓN, Marco Antonio, .. Djccionario de Derecho Procei;:al Penalº, Tomo 1, Editorial Porrúa, México, 

1997, Pág. 633. 
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inexistencia de los fundame.n_to~ y prin~ipi?s legales su~cicntcs; por el contrario, 

esta regulación fu~:Pr~d~cto·'dirccto·_dc la ignorancia dc.l_legislador sobre las 

disposicion~~ ·;:·~ri~~i~i~s·.~':'.· dere~h~·:·vige~~e~, ~uc desde un i.nicio facilitaban 

la re~'ulaciÓn 'd~1-~ ~~·~-~~,;~~i~'r;t~·y'~~lica~i-Ón .de esta clase de bienes. Así, una vez 

más sc-ob~C~~:,~~~~i;_.~1;)~; .. ~~-~!~:~~-<~~r·:pnrte de las Autoridades, frente a los 

problcmñs·_-de';:·~~rid~_l~··-.f~~íd-¡C·O-;; .los cuales resuelven, no mediante un estudio 

minucioso de I~ ·ci~~~i~:·de1 derecho, y si de manera adversa, con la expedición 

de u ria nucivri n·o-~ri· (p~~chc) que no se funda, como se ha visto en· un punto· de 

derecho,· siÍlo .- en; -el mero arbitrio empfrico, proceder que trae·. como 

consccuenCiá cn.li.igar de una solución, un problema, ya que este tipo dé rcfo~as 

no fo_rtalccen el marCo jurídico, por el contrario, únicamente lo deterioran. 

Estn: claSe -d~_ problemas en la expedición de las leyes es reflejo, sin lugar 

a dudas, de la f'altá'-d~ c(;riocimientos especializados en el ramo del derecho por 

parte de laS pci'~~6~ri~~~'.·~~:~_;.o~upan un curul en el Congreso, y que opinan casi 

siempre, de 1a:::f~~~,-~?n1:0 se p1ns!11o en la anterior exposición de motivos, es 

decir, de n1anCra ·e~píri~a sobre estos temas. 

La falta de precisión y fundamentación de las rcfonnas en estudio, se hace 

mas patente, si se continúa con el análisis del mismo párrafo antes transcrito, 

cuando se señala que la di!ltinción entre obieto11 de uso prohibido o de uso 

lícito, se hizo con fundamento empírico, considerando la intención del agente 

y IHs regimenes anlicables a las (o!la!I prHpiedad de tercero, exposiciones que 

son absurdas e indefinibles. Desde mi óptica, la intención por parte del sujeto 
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activo en la con1isión de 1:1" delito ~5: intrascendcntal para efectos de clasificar u 

un objeto como de uso licito o ilícito, por ser aquella una circunstancia ajena al 

bien en si,- y por Io.-tan.to,' de carácter meramente subjetivo, por otro lado, no es 

aplicable.; por¡;, menos áci:rtádo el hecho de contemplar siquiera la posibilidad 

de que. puéd~'licvars~·~ cabo 'et ase.guramiento y decomiso sobre bienes de un 

tercero, ·esto,"'.·~¡ ~~·~~o· m6ra·· ·excepción~ ya· que en ningún caso podrá tener 

vcriticati~i, ~stri. Ci~·~e'dé·-~~o·~~~Ú-~i~nt~S~ re~pecto de bienes pertenecientes a un 

tercero, por la ~-i~·~·-~-~~zó·n:·d~ }i'u·e ~·~:el ·án1bito Penal, no es factible materializar 
, . . . , ., . -' - ''· ., . .,. , .. ~ ' , 

estas n~ed~da~-~ ·e~ · __ r~l-~~i~~,-~.a,~~i11(·p~r~~~~: que.·: no mantenga directamente el 

carácter d~, P~e~uri't6':·~eS~~~~~b-Í~::~~~~b'Ji8~d~~ a· reparar e] daño en iél-mjnos del 
. ·. ·.· /.": •:.;.-.·: ·'.,.:;c/·(}_,~:··/:".J:.:,·.·¡¿.- .. -.,-;I~<;;}:· .. ;.,·.f(, ·;,,.· ··:.. ,_': - . 

artículo,32,del 'Código ,Penal Fcde'ral;ya'~ci{dentro de una Averiguación Previa 

o proceso, p~l-.~_V~~·¡~~~-·~¡¡~~·~.~-~;:._~ci~~:~e~;:q:J~J~ p-roPia norma en estudio· define 

:;:::~~~!~~~~~il~~f:~E:~~~~?~:::::: 
supuestos, será·rc9úi~~~~!.~:~.i~~~·~~~,1:~,·:9~~j~-ke~s·o~8 (tercero), se ubique dentro 

de alguna ·de eSas' hipótesis P~ri.iti~a'.~, Y':·~·;·{~~t~ -Sentido, a esta clase de sujetos 

como ya se dij~, Tio sería c,~,:.:~~~o"\j~~6"~:jnarles terceros, siendo en realidad 

presuntos responsables en la·:~~~isió~· .. d~J ·f1~cito de encubrimiento; punto sobre 

el cual posteriormente abundaré, 'exponic,;;·ndo detalladamente las razones y 

fundan1entos en los que sc?stengJ ~-~~~· ~-Pini~n. 

Siguiendo con la crítica al contenido de la exposición de motivos de las 

refornu1s en comento, se advierte el señalamiento relativo a que uel destino de los 

instrumentos del delito y de las cosas objeto o producto de él será determinado 
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por la autoridad competente, suprimiendo así la genérica e imprecisa expresión 

del ºEstado·~ 1 .i ~ a1u~f Ón qúC es VC~daderamcnte ~fensiva, ya que tal pareciera que 

su única _inÍ~n~·ÍÓn -~~-- ~~-·d.e .s~l-pr~_nd~~ a la ciudadanía, haciendole creer, que se 

ha llcvdd~· ~-~~-b·c; ~e~~ t~b~~·--ÍeSi~l~·tiva, tendiente a aclarar un ténnino genérico 
- ~' - '- . . . 

e in1precisO/m.~diár:l'ie.·~(quC sé" con feria al ºEstadoº determinar el destino de los 

obJCtos ··~nlci~.:~~f~~íd~~~··:í{ri~~.,sup~estamcnte solucionar el problema, cambiando 

et té-nnino··d~·-~6·~:~-~rid:~~~·p~r otro igualmente genérico e impreciso de ºautoridad 

co.mpct~~t:~.~:·-~~~·~ ·~6. s,; ~c:ñala quien es esa autoridad competente. 

:.-;· '. ·; . . ' 

En _fi.~ C:l~~~--~~C'.nt~-~~ se refutan absurdas e_incong~enteS las razones y 

n1otivos ·e~- los 'c:iU;;.:s~pll_Csl3nl~rlte se basaron Jos legiSl.~<:fO~es···pafa plantear las 

reformas:_.cñ- _éS'tlldiO'~-~-:g¡fi·:·'CITibargo, a mi parCCer:-:,CxiStC. 3úfl.J3.:Posibilidad de 

aplicar adc-éU~d~mC~te·estás ·medidas; (;b~iil~ent~, ~6° c-ci~~ 1~~ój:,-ii.Cá-del legislador, 
' •·.r. ·' "'"'•"""'",• .· .·'' '. ·•. <, ._. •, • . "> ,. 

sino medi~;..t~- üil. ~~-r~Crz~ ~ognos-cÚiv,;~ CIU~ r~QU¡~r~ r~~ú~r u'~a interpretación 
-. _.·o:::_"~: ·:,·r.';.·:., -, :· __ _)·; •>').•::·.···, '.·;;'_ ':·. ->,'·:;., -<>·~:."'--~'::~=·-~ ::·:¿·~~!;>-:>,· ,_-"·-·,:.- v> 

armóniéadc la Lcy.Aclarandó que a pcsarC!c'quc los fundamentos en los que se 

cimentar~~- j~~ _·di~ti~~i~n~S en coO:.:e~;~·--.~;d~''d~'d¿_b~,~~,: ·~o obstante ello, estas 

cxistctl y"'·d~v"icn~~ no sOlo-.del sentid,; comú·n>si.lO· que además se encuentran 

plasmad~s en·p~inCipio y fonna en diver~~~·:d~~·~~~fciOnes legales, a las que es 

preciso retomar para obtener una adecuada aJ>licación tanto del aseguramiento 

como del decomiso y de algunas otras figuras que abordaré a lo largo de esta 

i nvcstigación. 

11.1.ds.!!L. 
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De acuerdo n Jos con1cntarios del Maestro Marco'Antonio Díaz de León, . . 
dentro de In Exposición de,' Motivos de.la InfciaÚva. de Lc)r c_orrCspondiéntC a la 

rcforn1a ·Y adi~ió~- J~~c~~ ~·-C.ste a~íc~I~ .40_ e~ ·c·~~.:;.¡~e~)~o/~.~~i'.~n!~ ~cC~ctO_'._de _ 16 

de dicicmbr.; de 1985: publicado en el Diario Oficiál dé la F;;dé~aciÓn el 23 del 

~f ~~f~f lfttill~i!tlll!f ;~ 
cualquiera de las esp.ecic_S.qUe a dich8i(CütegOríaS cOrrespondenjurídiCamenten12• 

-•. :~' ... J~ .•.. ~.~.;:, :.,}~~--,:· ,:~1: .. , .. ~-. ..:· <"·~·:·- -;~::;>·~; r:~'. <: .... .. : 
- . ' -~:~;:: -: ·--:_;-.:::-: __ .,., ;·--~,-,_ , .. ~:'";, ~:::- -

, 1~.~· ·.'_·,_-.~~ ::::_·.> ~:~ :.:-. ', ¿.j :· . .,..:-. ·/ "-'-·-- ·~ 

"";º"':~:;.:f,:fü!r~~¡['§{~~;~~1;~~~~~k;~f ~t:.~:~ 
debida relación con las modificaci"'.l'lºs al arHculo40; ~.é afüntá que el Min.isterio 

Público puede dis~o~-~r ~-.-- ~~-j~~~~~j~~iÓ:_~d·~.;;~Í:~i'Í:~~;·~~¡;~¡~~6ió~·~-~;-~~-ia: o 

solicitarlo en el proceso. Es:-_,_.~-~p~-A~-~~~~~-Y;~.lj~~º~~~{.;:;:~tj·~·.:: -·~l ~-. ~·i:~i~l~rio 
Público debe promover la suspen~i?-n ~ y,;.-1~·: pf~~-~~C.i,~ri,_.;~e, de·rec~Os~·:·ante'· las 

autoridades respectivas, confonne ·a-13s n(~)~~~,~pli~8b1e~, ~~and~- los ~itulares 

de dichos derechos utilizan ilícitam~ntc su~ inm.Uebles pllf.a la comi.siÓn de delitos 

contra la saludº13• 

12 ~· Püg. 634. 
13 ldcm. 
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Nuevamente.en re1ación directa con 1a'problcmática de Ja delincuencia 

organizada, •. en h1 Expo~ició.; de~.6íi.v?sdeia •. Iniciati~a~?'ie>spondientc, el 

Presidente de I~:R;;,públi~a scÍ'í~J;:;: '.'.Es·i~debidÓ e inmór.iJ q'üe,la sociedad 

¡¡~§~~!1itl!f ii!llii~~ 
_. ::. -'.-~:.::.'> .. ,~,,' .«. r~~; :~:::. :;::;<·.::y.~: ~'\_,,_., ·- ~: ·:.:;.~ .' _} -~ . ;;~::::' }:~~;::r~.:~~r~~~~.;·:~~ · .. -.·. 

'.'.'._<.~ . ~ ..... 
· .. }?' <·"_-·;' '·,·;. ;".;::.· ,_-'.;~//.:.·:.~::·:.' :c\:'..<:·:·; .. --

Las. ci~gs~é~·'.~i'.~~~~;~n ~~:-~01b~i?~h'~s°'n de,'gran .· i;,,portancia para 

conoce~ ,18 finU~~~il'~' q.~~ -~~-l PC~~~~e~ é_~-~-}~./~~C~~~: d~ .IOs p_receptos en cstÜdio 
ademas de. -.-~-~·::_:.:~-~ti~~~~¡;~~~~~~~~}-~.{;p·~~~~;~~-:-;-~-~:r. lo que ahora me ocuparé 

concrctame~t~- a ~-ri~Íii~~-~Í-C~~·t~.:ifdó'd~ los preceptos a1udidos . 
. :.:e;,·- ;>:.:. ;-•·: >-:·'," '. 

... 

En este orden de ideas, el articulo 40 anterionnente transcrito, al referir 

que clnsc de bienes podrán ser materia de decomiso, contempla exclusivamente 

a los instrumentos, así como las cosas que sean objeto o producto del delito, 

haciendo referencia a diversas hipótesis relacionadas con estos, mismas que se 

pueden resumir en la siguiente tabla: 

14 .!!km· 
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Se decomisaran los INSTRUl\1ENTOS, cosas que sean OH.JETOS 

o PRODUCTOS del delilo •.• 

Si son de uso nrohihido: 

-Siempre se decornisar.an sin in1portar 

que se trate de delito culposo o 

intencional, ni que pertenezcan a un 

tercero. 

Si son de uso licito; 

-Sólo cuando el delito sea 

inlencional y 

-Si pertenecen a un tercero, 

únicamente si este se ubica en 

los supuestos de encubrimiento 

u que se refiere el artículo 400 

del Código Penal Federal 

En este sentido para efectos de1 decomiso, Jos bienes se dividen en dos 

grupos, que son de uso licito y Jos de uso prohibido, )as características que 

identifican a unos y otros son claras, así como obvias las razones por las que 

procede su aseguramiento y bajo que circunstancias en cada caso. 

También en el primer párrafo del articulo 40 del Código Penal Federal, 

se encomienda Ja tarea de realizar los aseguramientos tanto a la Autoridad 

Jurisdiccional Penal, como a la Procuración de Justicia, cuando alude ''Las 

auloridades compelenles procederán al inmediato aseguramiento de los 

bienes que nodrfan ser materia del decomiso, durante la averiauaclón o en 
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el nroceso••. 

En el último párrafo del artículo 40, se prevé de igual forma la 

"DESTRUCCIÓN", de los instrumentos o cosas del delito DECOMISADOS, 

si son sustancias noch·as o ncligrosas o su ""CONSERVACIÓN"', para fines 

de docench1 o investigación; dctcnninacioncs que serán ordenadas por la 

AUTORIDAD QUE SE ENCUENTRE CONOCIENDO del asunto; y en caso 

de que no se trate de instrun1cntos o cosas del delito que sean sustancias 

nocivas o pellerosas, LA AUTORIDAD COMPETENTE, determinará su 

""DESTINO" según su utilidad .. para beneficio de la impartición y procuración 

de justicia, o su ••INUTILIZACIÓN", si fuere el caso. 

El precepto antes aludido no establece con exactitud el momento 

procedimental en que puede adoptarse cada medida en relación con Jos objetos, 

ya que habla de Jos instn1mcntos o cosas deco111isqdos, con lo que se interpreta 

que puede tratarse de bienes respecto de los cuales ya se ha definido su situación 

mediante una sentencia definitiva condenatoria, sin embargo el mismo precepto 

cuando sei\ala la autoridad q11e este conociendo. abre la posibilidad de que 

pueda tratársc tanto de la autoridad investigadora, como de la judicial, más aun 

cuando sC remite a lo ordenado por el Código Federal de Procedimientos Penales, 

que en su artículo 181 tercer y cuarto párrafo, ordena que la destrucción de esas 

sustancias se llevara a cabo por el Ministerio Público. 

Por mi parte considero que esa determinación de destrucció11 o 
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c"11servucill11, de S':J.Stancias_ nocivas o. peligrosas, puede ser adoptada tanto por 

la Autoridad Persedü.tora o,~dminisl~ati-v~/~~1no por la:J~di~i,al~- Sin embargci, 

sería desde luego máS 'c~ilci~ .. que· en ·e(Có,dii~. Si'isl~nti~'o- a Cst~ ~cspCéi~, en 

lugar de señ~·¡~~: :.1-~s-<{~st~:~~n·t~~\: ~}:·~:~~~; ·,:derittt.1~/,do.~~-· .. -~~-fi~i~·~a··_.~•Jos 
instrument~s· a··coS~s a~~~;~dos~\-~'bi~~···cont~rnplar la posibilid~d_de cí~e el 

decomiso .tc'og~ m-~ti~~~- ·;;~--<s~lo ;d'~- p~·n_a' 'sino· tambié~· d6 u:n·~-- rnci-~ida d,; 

seguridad. 

Por otro lado en la última parte del artículo 40 del Código Penal Federal, 
'·:' .·>'.- ~ 

se habla nuevamente de los instrumentos de~ ·delit0/0 ~co~~s q.Úc. ~ean objeto o 

producto de él., entcndicndosc, que en este c~~~,'.~1·_:1-eSis1~-d~r rio se refiere ya a 

sustancias nocivas o peligrosas, por exclusión· d~t'.fo~p'~~~~t~:-:anterior, señalando 
.-__ ;:_-__ :.:.,._, 

en cuanto al desti110 o i11utili;ació11 de estos;q1.:1·e ~~-~~-1,~:_a-~~oridad competente 

la que lo determine, sin especificar exactarr;;;;.·1~---~U~J es esa autoridad 

competente, ni e] momento en e] que puede dccf~_i~S~ ~1 .. dCStino o inutilización 

de los bienes. pero si es muy precisa al señalllr ~~~ t.~~~~dose del destino de 

acuerdo a su utilidad deberá hacerse de manera ~xcl~si.va para el beneficio de 

la nrocuración e imnartlción de iusticia. Ante lo cual solo cabe señalar que 

desde mi particular punto de vista, el destino definitivo de los instrumentos u 

objetos del delito deberá hacerse a través de Ja Sccr;;,taria de Hacienda y Crédito 

Público, siempre previa resolución de la Autoridad Jurisdi~cional, que conozca 

del asunto, quien determinara su aplicación medi~rite la- pena del decomiso o la 

Judicial o Adrninis~trativa, quien determine la dcStrucción o inutilización de las 

cosas o sustancias como una medida de seguridad. 

-
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En esle tenor. puedo aseverar desde este n1on1ento. que contrario a lo 

que tradicionalmente se ha señalado por la ma~·orla de estudiosos, la n~ura 

del decomiso, en nuestro sistema jurldico. no sólo Implica la Imposición de 

una pena. sino 'lºe tan1bién puede tener los n1atices de una n1edida de 

se~uridad o pre,·ención. con10 nuís adelante lo den1ostrare al entrar al 

estudio de la sanción pecuniaria en el capitulo v. de esta investigación. 

Rcton1ando lo relativo al destino definitivo de las cosas aseguradas. para 

garantizar la posible aplicación de la pena del decomiso. no encuentro 

inconveniente legal para que estos, puedan darse en deposito. entre tanto se 

desarrolla el procedimiento, a una persona ya sea fisica o moral u organisn10 

creado para tal efecto, y que este por la especialización en la clase de deposito 

lo turne al área perteneciente al mismo, que cuente con la posibilidad de 

encargarse de su debido cuidado e inclusive en casos debidamente detenninados. 

que esos bienes sean PROVISIONALMENTE utll!zados por la propia 

administración o procuración de justicia, o alguna otra entidad. siempre y cuando 

se fijen linean1ientos y reglas para evitar cualquier abuso que se traduzca en 

algún acto injusto de apropiación, distracción, destrucción o deterioro de los 

bienes asegurados, en perjuicio de las personas que puedan tener algún derecho 

derivado del mismo. 

Es curioso advertir que todas las refonnas planteadas en relación con la 

aplicación y administración de bienes asegurados, aparentan ser un tanto 
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obscuras además de complejas, y~· que precisamente el párrafo en estudio es una 
' '' . - ·-. " - ,. . . .• ·. ·;. . ,. . ' ."~ ... 

reforma publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 1_7 de mayo de.1999; 

con el que se piet~~-di~ 'cci~~ ~~iriCi~~J-~bjeli~6: d'ebÍJitar el ~~~c~-~-ial d~ rccur~~s 
de la delincu~-Íléia ·y ;~~Tu~~~~r··dÍ~e~-~~.:i,~~·tc·~:~ ·d6: la· a-d~i~i·~¡r~Ci.Ón .e imparticiÓn 

de justicia. 

Por último el artículo 41 del Código Penal Federal. se refiere a Jos bienes 

abandonados, aunque como ya se dijo, no se utiliza formalmente este ténnino en 

dicho precepto, ya que se habla de Ja aplicación de Jos~ en favor del Estado 

n1cdiante reglas generales, pero precisas de aquellos obietos o valores que 

encontrandose a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales 

no hayan sido decomisados, sin que esto implique como incorrectamente se 

plasmo en el artículo 22 Constitucional, que no exista pronunciamiento respecto 

de los mismos, sino que por el c~ntrario el pronunciamiento de la autoridad debe 

ser resultado de una valoración ·p_rcvia que tendrá por objeto la absolución o 

condena de un individuo, para proceder ya sea a aplicar el decomiso o bien a 

levantar el aseguramiento previamente decretado. 

En caso de este últimO ~uP~~sto, deberán ponerse además los bienes a 

disposición de la persona que tCnga· derecho a ellos, esto es, de la persona que 

tenga interés legítimo :r,;~~'e~~-~· ~e los bienes, comprendicndose dentro de estos 

parámetros, tanto el.s'ujéló activo, como et pasivo, o un tercero. y si estos no se 

presentan a recogerlos en un lapso de no,renta dfas naturales. contados a partir 

de su notificación, se prevé que procederá la enajenación DE LOS BIENES. en 
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subasta pública y que el producto de la venta se aplicara -a qú.icri tenga derecho 

a recibirlo (es decir a cualquiera de las persor:ins antes preciSa.d3s), y que si una 

vez notificados estos no se presentan dentro de .lo~ séiS ~~ses-·siguientes, el 

producto de la venta se destinará al mejoramÍentÓ- ·dci .. i~-.-'~~i~inistración de 

justicia; disposiciones que se ajustan en cierta ni'edid.a, ·a· la ·actual figura del 

abandono de bienes, según se desprende del texto del precepto en comento que 

a la letra ordena: 

Articulo 41. Los objetos o valores que se 

encuentren a disposición de las autoridades 

investigadoras o de las judiciales, que no hayan 

sido decomh1ados y que no sean recogidos por 

quien tenga derecho a ello, en un lapso de noventa 

días naturales contados a partir de la notificación al 

jotcrcsado, se enaienarán en subasta pública y el 

producto de la venta se aplicará a quien tensa 

derecho a recibirloª Si notificado no se presenta 

dentro de los seis n1cses siguientes a la fecha de 

notificación el nroducto de la venta se destinará al 

mejoramiento de la administración de justicia 

previas las dcdyccioncs de los gastos ocasionados. 

En el caso de bienes que se encuentren a disposición 

de la autoridad., que no se deban destruir y que no se 

puedan conservar o sean de costoso mantenimiento~ 

1,ESIS C~C:.\: 

FALLA DE OfüGEN 



se procederá a su· .venta·· inmediata en subasta pública, y>et product<l se deja~á a disposición de 
. · .. · ,·_.:--·.·-·::' .·, ·--··,-;-.-.'.'.:.:---« :: : 

quien teng~ dC~ech¿:~~I '~Í~mo-~-~'r_·~_ri l~ps~· de seis 

~::::u:i~:if ::~~;•'.t;?;;~fi:,~~~htt~::::n~:gda~ 
la adITiÍni~i;~'citó~~:~~}Ü:~~j-~·¡ii·:~:._.; ·<:>: ,-· 

·:/:~} '.:;_/::·~·;, __ ' ._,._,<. '• • :- ~?>:· ..... ·.·.·.· ... ·:, .. :.•._·.· .... ·· .. ·.·.· .,' 
·" •. '. •o'.i,, ;: .:..:;: - ';r·· 
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<';::+: ·h~:< •'f,, .. ;. -. >;"·:. 

m~ ~::p~;~ioir~~¡¡.~~=:::º;:~::::·:· ::: 
susceptil?_l~s d_e s~r· tTI~t~~8°~d~~-~ec·~~i~O~'')r-que podría servir como base p~ra ta 

~:::~:anb.:~t:teé:~~#f iw=~i1~~~c1:t:}~:::~:~::d.: :::~:::: v::t;;:;/:Z 
Federal para la Admfni~t~;.ción de Bienes Asegurados, Decomisados y 

Abandonados, de confonnidad con lo ordenado por el artículo segundo 

transitorio de dicho ordenamiento. 

1.4 La Dirección General de Administración de Bienes Asegurados de la 

Procuradurla General de la República. 

Hasta antes de la entrada en vigor de la Ley Federal para la 
Ad1ninistración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, la 

administración de los bienes materia de aseguramientos practicados por la 

• 
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Procu~aduria General de la República, corría a cargo de un área especializada de 

esa 1nisma Institución denominada en el Reglamento de su Ley Orgánica, como 

Dii-ccción General de Administración de Bienes Asegurados, al frente de la cual 

se encontraba un Director General, quien contaba con las siguientes facultades: 

RECIBIR LAS ACTAS DE ASEGURAMIENTO, Jos inventarios y los 

bienes asegurados que para su administración fueran puestos a su 

disposición por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

(notese que 110 se co11te111plaba la puesta a disposición por parte de la 

autoridad judicial); 

11 REALIZAR LA CLASIFICACIÓN DEFINITIVA, de los bienes 

asegurados, con auxilio de la Dirección General de Coordinación de 

Servicios Periciales, cuando el caso lo requiera y actualizar 

permanentemente el registro de los referidos bienes (n1edida i111porta11te 

para todos los casos de aseguran1ie11to. pri111ordiab11e11te para aquellos 

objetos o sustancias considerados co1110 nocivas o peligrosas); 

111 PROPONER, INSTRUMENTAR Y CONTROLAR LOS SISTEMAS 

DE ADMINISTRACIÓN DE BIENESASEGURA,[)QSa las instancias 

adn1inistrativas que para su control9 ~9 custodia y conservacic)n se 

determine. así como otras facultades que específicamente le delegue el 

oficial mayor en materia de otorgamiento de deoo!litarias. devolución. 

-
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suhastas núhlicas y destruccU»n de bienes asegurados {110 se establece 

co1110 fl1c11ltad tasar el \•alor de los bienes. asegurados); 

IV TRAMITAR. EN SU CASO El, DESTINO FINAL DE LOS BIENES 

ASEGURADOS, conforme a la resolución mlnlsterla! o judicial 

corrcspondjcntc9 (es de especial Í111porta11cia esta fracción, ya que alude 

cuales son las autoridades que pueden deten11i11ar el destino final de los 

bienes asegurados) y finalmente 

V Fungir como Secretario T~~~ico, c:fel Consejo Técnico para la Supervisión 

y Control de lá Administrádóti'de los Bienes Asegurados. 
, . --,~-. ~ ._-;·."':~:::-~·-·~::.,-'" ' . . -

Las anterior~s:~t~ib¡_;cÍJ~e~ pa;~~en~ limlta_da~,-~a q~e llo se.prevé la 

recepción· de la~ ~~~as-~'seg~~d~s porÍaAlltorldad J~dicial,'pe~~ a~ertadas a la 

vez, en cuan~.oal.hcfrt' ~~;·~~·~*·.;~dá~l~l~,~-'s~;~~+~t~ i'.!'\s.~lo Órgano 
especializado que:s'C- c-n.éllrgUC-:'de relllizlll- lá"adlñiniStrOción~-Cus.todill y~dC:posito 

de las cosa~ ~uC .:i~~-?s·~~~~-~~-;·.··~:~~}6~'',~~~-~~~~~~~i.~_~,~~~'..~-~~~~~J~s:.·~i~·:.~~ba~go ~o es 

necesariamente la P~o;,uráduría Ge.;er;¡I de la República;· la Institiíé:ión a ta que 

puede atribuí~~~··~:.~~.~ ~~~~,~~~·:':._. 

La actividad de· administrar en si Jos bienes asCgurados, trajo consigo 

innumerables problemas tanto legales como administrativos a la Procuraduría 
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General de la República, por tratarse de una.función mcramCnte lldministrativa 

que requería dc __ gr~n ·~·¡~f;~~~t_~·~{~·~~-; y _c~n_<?.ci~i~~,l~~ ;_cs~~-~i~~.i~adOs · erl · la 

mlliCria por·p~rÍ-c -de·--1¿,~--~gentes··q·ue·:·ilitci-Ven·ía·n cn'·es~·aeti~id~d~ ·p·a·¡.: lo··que las 
. -- . ' .. ·.. . .... ' . ,- -·- ·-~ .-· .-,-. -.- . : .. . . '" .. ·- '· - - '" ·-·· . ,,· ._, ..... :, -

:'.:::¿::~91:;,j;~~~l~~f ~:~~[§~j9;f~~:t j~f;jf=: 
estos p~Oc,;·di~i-C'Üiti~/-~S'e·~~~á-~dci~e ·.· u·na gran cantidad ·de'· c-c;·.;fliCt~~ .. ·:que 

' ">.< .i•,_,. A., _.-•.• •'" 0 <• -· 

dificultaron r~~)¡~~r·1'~:i"'t~'~Cll .. d~-:a-dñli~istrnr las cosas ascgurad3s de n~3ríci~ll más 

o mcnos ·ef1~¡·~r1¡~~--~:~~~~¡. d~ Í~S i~~umerables circulares, acu~rdos e ·i·~·S_t~,~~i~O~ 
emitidos por el ti~~l~!"de Ja p;i,C:uraduria General de Ja República a este r.i;pecto. 

De Ía ..;.isma m~·nerll fue sumamente cuestionado y debatido el hecho de 

que Ja f~nci~n priiJ1;.,~diaÍde perseguir e investigar delitos a cargo de la 

Procuraduría ó.,';,'i;;.,.~,CÍe, Ja República se veía distraída al ocuparse de otra clase 

de cuesti~_,.¡~g~·.;·-q~:~~Ye~t:~~;é~Hd~d no tenían porque recaer en el ámbito de su 

compctcncl~.;c;/~j1'.i;~~sde aquel entonces comenzó a surgir Ja posibilidad de 

crear a un .~~~~~,[;,~~i~H~~~c .<:~cargará concretamente de la administración y 

cuidado dc':los:, biencS ·asegurados en procedimientos penales federales, que 

culminaría,'_:~~~·: J"Ü"~~~¡;~·ió·~--d-~ ·:un organismo dcsconccntrado de Ja Secretaria de 

Hacienda y-Cré~ditCrPcib-üc;o,-a~ cj'ue se denominaría Servicio de Administración .. ·' . '"; - '"• --,.\; . _, .. - ~ 

de Bienes Asc{gU~d~s~~·aJ m;s,;.~ Úempo que la instrumentación de todo un marco 

legal especiálí-~~d~',.~-~:~~ ~Sta n:a'.ateria. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES 
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2.J De los bienes. 

Un primer probJen1a, se ubica en el uso que hace la Ley Federal de 

Administmción de Bienes Asegurados Decomisados y Abandonados, del término 

••BIENES"\ los cuales, jurídicamente se conceptúan como: ºtodo aquello que 

puede ser obieto de apropiación entendiendo como tales las cosas que no se 

encuentran fuera del comercio por naturaleza o por disposición de la Leynl5. 

En este entendido, no pueden considerarse precisamente como ... bienes'\ 

en su acepción relacionada_ con~ e~~ ._;priiri~O-~io dC' las personas, cierto tipo de 

drogas, con10 por cjcmplO. la c·~~aÍ~-~':·~~:·~i·e·rta ·tipo de annamento, o i"i-.clusc:i _ los órganos del cuerpo humano etc'. sl~ ~~6~r~o ciste ~or~entarlo no 'deb~ h~ccrse 
::;;~;s.~~=~::::d::~~c::1:~1d;?~~t::~~;~:J:~~~~~~~~~~Z~!~c~~z 
puede usarse únicamente" C.::o~:g:-~~'~t(,''cÍ~: reícre~cia y c~ita~··,~- ~enosa-tarea de 

tener que contemplar dcsd.e el título a todas las cosas que pueden ser materia de 

su regulación,. pero ocurre Jo contrario cuando se utiliza este término en las 

disposiciones contenidas en Ja propia Ley, debido a que la sola utilización de este 

término excluye sin razón a aquellas cosas que en un momento dado pueden 

15 PEREZ CUARTE. Aliciu Elcnu ... Diccionario Jurfdico Mc:ic icuno del lni:;titulo de Investigaciones Juridicas de la 

t lnivcrsidad Nm:ional Au1ónoma de Mé:itico .. , Editorial Porrúa. México, 1995, Pág. 338. 
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tan1bién ser materia de un aseguramiento o decomiso. aun estando fuera del 

con1ercio. ya sea Instrumentos, Huellas, Ohietos o Productos del delito. 

Para la rncjor comprensión de lo anterior, es necesario realizar una breve 

definición de todos y cada uno de estos términos, ya que la autoridad 

jurisdiccional a) momento de resolver sobre un aseguramiento o su posterior 

destino, tendrá que fundar y motivar con exactitud, con que modalidad considera 

a cada cosa, y así se tiene que: 

"INSTRU~1ENTO DEL DELITO.- Es el artefacto. herramienta o 

mecanisn10 idóneo del que debe servirse el agente, según la respectiva figura 

legal de delito, para efectuar el hecho. 

Es manifiesto además que para la perpetración de casi todos los hechos 

dclictuosos el actor ha de valerse de un determinado medio, pero ello no 

transfom1a ese medio en un instrumento en el sentido aqui enunciado, esto es en 

el de una cosa u objeto requerido por la abstracta previsión legal del hecho como 

elemento constitutivo o dif"ercnciador de ella. Es la mención legal expresa de 

él en una figura de delito la que le concede s!¡gn!Ocac!ón lur(d!ca. 

Ef instrumento es siempre una cosa. Cuando el agente utiliza en tal 

carácter u una persona, no se trata ya de un elemento de la figura legal, sino de 
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una situación regulada por las normas relativas al concurso de sujetos a un hecho 

punible. 

Entre los instrumentos previstos por diversas figuras legales cuentcnse, 

entre otros, tas armas, los explosivos, las sustancias toxicas etcº 16• 

HUELLAS DEL DELITO.- Son aquellos vestigios o indicios, que tienen 

relación con el delito y sirven como prueba de este y/o de la probable 

responsabilidad de una persona. generalmente se encuentran en toda clase de 

objetos que pueden ser inclusive instrumentos del delito, o el propio cuerpo 

hun1ano. 

"08.JETOS DEL DELITO.- Aquello por una parte, sobre lo que debe reeaer 

la acción del av,ente según la descripción legal respectiva y, por otra, el bien 

tutelado por las particulares nonnas penales y el ofendido por el otro. 

Por lo que hace al obicto material, la formulación que antecede afirma 

que lo es el que la descripción legal respectiva tiene por tal 9 de donde se 

1'' DUNSTER, Álv11ro, .. Diccinm1rio Jurldico ~1c"' ic:mo del lnsti1utodc lnvcstig;:1cinnc!'i Jurldicasdc la Universidad 

Nacional Autónoma de Mé"'ico", Editorial Porrúa, México, 1995, Pág. 1763. 

-
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infiere que no constituyen objeto n1aterial, en sentido jurídico, las cosas 

materiales con que se cometió el .delito~ o"conslituycn su p·r~du<.;ido o son huellas 

abstracta previsión legaln1 7 · 

PRODUCTO DEL DELJTO;:_z~~~~~¡· ~;ricíi~;ie'ntg q0

¡:,6 61 :ác¡lvo o un tercero 

obtiene como resu1tado de ~~.·'~-~.~~:s~--~;:d~-~~-~~it~-y_;q_u.~ en ¡~·mayori~·de los casos 

se traduce en un beneficio o lu~rci irid~b·i-d~·. 

Así, resumiendo en un cuadro estas modalidades atribuibles a las diversas 

cosas relacionadas con el delito, se puede concretar que: 

EL 00.IETO.- Es lo que o quien resiente la afectación del delito. 

EL INSTRUl\1ENTO.- Es el artefacto. herramienta o mecanismo 

idóneo del que se vale el agente. para llevar a cabo la conducta tlpiea. 

LAS HUELLAS.- Son los vestiglos o Indicios que sirven como medio de 

prueba ya sea del delito o de la probable responsabllldad. 

PRODUCTO.- Es el rendimiento que el activo obtiene del delito. 

17 ~P;ig.224:?. 

-
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E~ términos simila~es, el Doctor Sergio García Ramírcz, seftala que ulos 

instrumentos del ci;,,Hto,son los medios (materiales) para la perpctrac-ión del ilícito 

< - '.__ ' . -.. . ..·_ , ' ' 

los objetos sOn IaS p_C,~so.~~-S o c~~~S .s~~rC: __ l~s._q':'_~fcc_a~.1_a,·~~!1dU~t~:-.tip.~C~; los·· 

producto~ consisién en'_rCildi~i-cOtOS,· gCne~áln1~·.;1e~_CCOn~ó~i~OS:~·quc· gcn:~ra· C1 

. ' _,-..: ' ~- '",. ~ 

pueden ser de buena ·º'de. rna1_a·· f~; _·y bienes fácilmente conservables o de 

conservación dificil u onerosa;_ y .~s preciso distinguir, para observar los efectos 

jurídicos que en cada_ caso. corresponden, por lo que toca a este género de 

asuntos, entre la culpri. y el dolo en la comisión del dcliton 18• 

Se observa la gran variedad de COSAS que pueden tener relación con el 

delito, siendo sus modalidades las que definen su clasificación dentro de este 

catalogó, resultando factible que pueda darse et caso en el que una misma cosa, 

llegue a reunir mas de una de estas características, al mismo· tiempo que conserva 

sus propias particularidades, por ejemplo, un arma de fuego, puede ser un 

instrumento con el que se perpetra un ilícito y a su vez puede contener las huellas 

o vestigios que sirvan como prueba del delito y de la probable responsabilidad 

de un individuo. 

IH GARCfA RAMfREZ. Sergio. ••Derecho Penar". E<füoriul Me Graw l-lill. México, 1998, Pág. 115. 

-
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Co.mo podrá apreciarse y más adc1antc se abundara al respecto, 

dependiendo de las Cn~ncteristicas:de las cosas cn.rclnc.ión c~n el delito, variara 

también ln,finnlid~~ que se Pc:.rsi·g~·co~ sú aseguramiento, y por lo tanto deberán 

contcmpi~·rsC· ~eg~as·· ~s~~~-iiité.s __ ~~:1~ii_yn_s· ~ sU gUarda· y admi.nistración; así por 

ejemplo u_n a~·eg-~r~nl~-~-Ttto ~~~~-~?-iP~f~ .. é::-iCn_iCs, Psico.tropicos_ o encryantes tendrá 

como finalidadl,;·¡;ru·e°b~?étci1 cÍelito·(n;uestras), para su posterior destrucción o 

conscrv~~ión ~-r:i. ~-~-C~~~S __ -_Cri~~¡·~~d_es· ~Urñ fines docentes; o en el caso de las armas 

de uso. prollibi.~ó_-~,~:n~.~-g_u·~~~~l':-n.~o ÍCndrá como objetivo principal asegurar tanto 

la prueba del dcÚf~---~-6~0 i~ ~j-~cución de Ja posible pena del decomiso, etc., o 

bien e) ascg~ra~·¡~·ni'~-·· ~ ~ ·~~·.;~·rgo precautorio de bienes ya sea muebles o 

inn1uebles, t~~d~~~·'.f~~~. ¿.,bjetiVo garantizar la posible reparación del daño. 

Se hacCP~-l~tÍtc 1a necesidad de diferenciar y ordenar sistemáticamente las 

diversas disposiciones existentes para cada clase de aseguramiento, atendiendo 

a las circunstáncias especiales con que se relacionen a las cosas con el delito, tal 

y como se puntua1iza en el siguiente tema. 

2.2 Concepto de Aseguramiento. 

Es necesario definir esta figura mediante un concepto. general, en el que 

se incluyan los elementos esenciales de las diversas clases de aseguramiento 

atendiendo a las finalidades que se persigan en cada caso, en virtud de que a este 
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respecto la Ley Federal para la Administración . de Bienes Asegurados 

Dcco1nisados y Ah~~don~do~~-e~·-~mi~~ y.Ja ci¡,~t~i-~a ~~co pr·e'6isa; un Cjcm-~lo 
de este último ca~oe~ el ~onccptb qlle~i~rtccl r.-lª·e~t~C>Mri~co ~nÍonio Diaz de 

~scc::ra:ie:~º. ;¡;~1~f ~~;i4~ii~~~~~~I~0r~~~:~j~~:~gf~ide\:~~~i::or~ 
Público, para impedir quC se 'oculten a· piefdan~ los~ objéto.S'Cc1acionadoS con el 

del it~. ·Y·. qt:;¿··.:~·~ii·ri~:Y;ri~-2~~-~~{~~-:/0g~~:/~J;~~~.;g~r~,~,1~·~-~~6Í~:~·:J~;~'·.i·~·1' )i],;f;bc;~~o~-:·. El 

asegun1_m ie.n_to.i~-~Í,~~~~"~':B~~~~~-~~~:~Ji~~~~f~if~'.~:~~~~~~;-~;:~~~ se h,;cé de los 
objetos, bajo la responsabilidad de' la autoridad qúe lo: dicte''.'"·'-

__ :>:.·-·.: .• ·_._._>:;·:_·_,_ ·~.·:=. ~-' :~~r~~:;;y; __ ~~~---~.·--~_':-__ -~_.- ~-· \-': .. . ·7~·\~:-c:~:-<_1,.,-, ¡~- t·'. 
____ - . ·.:;:-:: ,.!;,;-~.;·-~ _ i~H~--- ;,e::·~~,";: _, ;-.,·.;::·, ,;~::·(: ·· 

;-::'.·i:_" -~.: . :.~»' .. •\i··' ,'; ·' i ., .- , >,!·-~-·_.-~,·.·.;··~ .. ;_r_'_/ .. :.~,:.·~·:,'.~ i·~_~;:· .. ·. : ... ~.,· , 
. . .; : ~~·,_~:.'..'2::1:. '''!··'- ;;,~ ::<;~.:.:;j~;;H~);(~~}~i;f,f~;'.L,~· .;z.;.~\ 0~~\.:~','.'.:\~f!:f::<,;·,J>~--_-.\})~ ._; :. ·: ·:· ·.-.-: 
El citado. autoi-;se_ Jimitri_a ·señalar_ q'Uc· cJ "ascgüramicnto SC efectúa para 

- ---· ~ .. '·-: __ .,:. ''~ ._ ... ::-('{'..:. ~:;'?W~.-:''.;':::-::;.,:~;.~;;.:~y1·::.:;":·f:~::;..;,,~3-?"~-":."'-o:-'i.".?:7:~.-'~~":~~·:T~,'-~.;;¡:··.i:'..;..:;:.:. ~'.: ·:·, -· -:.- .- . :_ ·. 

in1pedir que:~~ ~-~~~~.~-~'.9~-~i·~~dri~~J·.~~}'.º~~.:t~~~~-.~:~~.C~.~·~-.~-~~~.:~~~-.-~.1 ·~c~.~.~~o y que 

sean ncccsa~os:éJ}~~s;~~~[~~~r~~~~~€~~~~~~;~~~~~~~~cl~;;~~,~r~.~~?-~~fr'.~~clueir. 
a falta de'la precisión del autor;-quc~úriiC8tnCntC-sc- i:-efiere·en ·su··coricepto á Jos 

• · _ ~ ,_.,-_:: ~ · ,-_, _.;.;;· c,~·f;-'-'i\·J.fe:¿::.;'-"~i.f-_§;;·:$:}\'~2";~?·~·;'f_:~ ~.:'i'~;'.:)c\:¿~"<~\'·f:_f~;-~·:.:·t;';::'~·i:~·.~;;~~.>{".f~·::<v"':/ ·;· ~~;. ·. < .. · .. :~ :·:~ · ·· .. 
btcncs que menciona el Cod1go Federal de Proced1n11entos Penales, en su Título 

• ._. · .::\;:~·: _ · :.~;:./~-J\·:~.';~:-·~~:-::;~')/":~'iN,¡ .-:;./-:~;-1\o;~:;~t ::..;:::l~~ g~,.-:;::.;.:~:.:~~.~~>Y·~:'~~~;~':;~-:.;ó'.#\"~---_ _, ,- · ~~- . : 
Qumto, Capítulo' 11;' denommado''.Hucllas'del;:dclito:-7Aseguramiento de los 

, -.- -~ .- .::. ; ::~<:~,.-.-·--:::~;R:t- ~,cJ:I_;-.,-,_~'.f~-:·;'J\·•.\: ,~~·'}:-~2-i-;:';,::.~;::º·'·-~~:;·,·:7.<::,,· ->"'",":",.-,-:---- · ·-

l nstrun1cntos y . pb~~·~º.~ :-,~-~._I ::.:~¡,~-~~~;:~~~.¡~¡-~.~~?, ;·i~O.r.::_~~:mp.~_eto 'menci~nar el 
aseguramiento ~~Cca·~-l~~io ·a·:~·~¡;·¡;~'o{~~~t~~t~~~~~d'~~ii~~~~ ~ara loS efectos.de 

la reparación del dañ~·~·que s'?·'~~'.~~~~~-~i!ri .. d.~~·t;~\t:e·{'~j·srno ordenamiento en sus 

artículos 2 • fracción ·vÍ; 3S prlmer ;á;:...,to.'.Ú6 fra~clón 111 y 149 primer párrafo, 

por lo tanto, c1 anter:io~ ·~~~·~~~-t~·;·d~~d~ .. ;~"j-~'p~~·~o de vista resulta incompleto 

19 DiAZ DE LEÓN. Marco Antonio, '"Oh. cit .... Págs 179 y 180. 

-
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además de erróneo en cuanto al empico del término .... objetos'"", para referirse 

genéricamente, digamos rilas .... cosas·relac.ionadas con el dclitO ...... 

En cÍectO ·dé~dC CSf~· mom.énto se· cnf~1iz~ ·que· et a~ú:-guni.:Oi.ento<dé' bienes 

no solo con1pr~~d~··~··~·~~~llá~ co~a~· :e·~ -i:as .. ~~C:~·~a~~·i~~~···;e~ii~¡(;,~:~ h.J~6.11~~ del 

::::7::~:~~gi~71i~~~~li~1~~~!!~~~i~$f 1~:.:: 
además' de. los antericii-eS;·~atjuellos. bienes_"eri los_:~~ales~ eXista:_la p~si_~~lidad de 

hacer .. cfioc~~~~.,;ª:~~~fi~"f.~·~~~j,,~~~~k~~;~~~~~i~~~!~l~E~?~'.'1:~,-\~mÍni~tración 
de Bi~~.~s--~:se~~~~~~.~~.D~~~.~·.i·~·~d~~'.~.·:.~~:~~d~.!.1~~-<:'~-.:~-~~en,tt?.: ~o se realiza tal 

::s:i:c~==i~~l~iff :~g~f f~~~~i f~?~1~~f~~~i~?~flf ::~r:o:::e:::~ó::~: 
declaratoria de abandono de bienes Cn Cada caso concreto. 

Por consecuencia, estimo que un concepto más amplio podría ser el que 

establezca por lo menos, que el aseguramiento de bienes en el ámbito penal, ~ 

una medida cautelar ordenada por el l\tinisterio Público o .Juez. que tiene 

por ohieto imnedir que las cosas relacionadas con el delito o en las que 

pueda hacerse efectiva la sanción pecuniaria. se alteren. oculten. pierdan o 

destruyan. Aclarando que se utiliza el ténnino de sanción pecuniaria .. porque en 

esta se encuentran comprendidas en mi opinión. tanto la reparación del daño. 

corno el decomiso y la multa. además de algunas otras sanciones que se 

caracterizan prin1ordialmentc por afectar directamente al patrimonio del 
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inculpado, como puede ser la Suspensión o Disolució~ ~e Sociedades . 

. ¡... ., 

Acorde con la. deflnici~~< propuelita, s~ e~cucmtra~I sigui~ntc crit.erio 

~~:ª~~r~¡¡q~~~~if f j~~i1w.r~~f E!ái~~ 
sustraiga a JU .acc;;i.ó~"· d·~ ·1~·ju~.~t~i~:!'.{.~:;f~ 

. '>:;~ . .,,.,·, <~·>; ·;· 
:J:_/:~~tr:~ .- ·;._:!.<. · ·.·, .. ,, 

,. 
··1NSTRuMENTOS; OBJETOS o PRODUCTOS DEL 

DELITO,: EL' ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE 

ESTAeLECE su ASEGURAMIENTO, NO VIOLA 

LO' DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. El articulo 181 del 

Código Federal de Procedimientos Penales que prevé el 

aseguramiento practicado por el Ministerio Público. de 

los instrun1entos del delito. de las cosas que sean objeto 

o producto de él y de aquc11os en que existan huellas del 

misn10. no transgrede el artículo 21 de la Constitución 

Federal. Ello es así. porque dicho asea•ra111iento se 

asen1eja a una medida precautoria. en ate•ción aq•e 

tiene por finalidad proteaer los instr11ment011 y 

objetos con que se cuenla para la comprobad6a de 

los clemcnlos del tipo penal y la prob•ble 

responsabilidad del inculpado. evitando que éste los 

-



oculle o destruya; impedir que el prohahlc 

respons•blc se sustraiga de la acción de la justicia. así 

como ¡:aran tizar la eventual reparación del daiio o el 

cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso 

se dJcte9 lo que evidentemente no contraviene lo 

dispuesto por el citado nun1eral de la Carta Magna9 pues 

tal nledida está con1prcndida dentro de Ja facultad de 

investigación y persecución de Jos deJitos que dicho 

dispositivo otorga al Ministerio Público. Por tanto. la 

.facultad conferida al aludido representante social implicá 

Ja realización de todas aquelJas diligencias necesarias 

para que el autor de un delito no evad~ I~ ·~-~ció~'·d~ la' 

justicia y se le _apliquen Jas .~on~~~uc::i:-i.~ias. o. sa:·ryciC:,nes 

fij~das. en ___ Ja .ley~ .,.·~~:~~~tr~·~·d·~:_.~i_c·~~~~ :_diúge·~~Ías _.se 

encuentra' la c;;ns_e~~~ió~- .·dci':t~··Pni~ba:>a·· que:: hace 

referencia el anículo 181 del código adjetiva·· en 

menciónº20• 

2.3 Diferentes Clases de Aseguramiento. 
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Para estar en posibilidad de realizar una adecuada regulación en cuanto 

al procedimiento de administración de las cosas aseguradas y partiendo de lo 

20 -semunarig Judjciul de lu Federación ... Novena época, Pleno, Tomo XII. Pág. 3 1. 
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general al caso particular, es necesario entender con exactitud la esencia de cada 

especie de aseguramiento, para saber ~n que casos procede cada uno, por ello~ en 

los siguientes subtcrnas, rcaliziire urla-·CtasifiCaCión, atcndiCndo como ya'·se ha 

expuesto, a la ·finalidad qué se persiga con cada clase de nseg~ra~1icnt~,·- quC 

dependerá de fonna reciproca de las car~cterísticas cspcciaJes de cá~ll coS~ y su 

relación con el delito. 

Con el objeto de delimitar debidamente mi exposición, es necesario 

aclarar que a continuación, solo me avocare al estudio de los llan1ados 

ASEGURAMIENTOS REALES, es decir, a aquellos que tienen que ver con 

COSAS, debido a que estos, son los que tienen ingerencia dentro de la 

investigación que se plantea, pcrn1iticndon1e en esta ocasión hacer a un lado a los 

llamados ASEGURAMIENTOS PERSONAl,ES. 

2.3.J Aseguramiento de las Huellas o •·estigios del delito. 

Este aseguramiento se realiza sobre cualquier clase de objeto en el cual 

aparezca algún dato o vestigio que pueda favorecer el esclarecimiento de hechos 

posiblemente constitutivos de algún delito, por lo tanto si se trata de un bien, es 

decir, de alguna cosa que se encuentre dcntró del comercio, el aseguramiento será 

n1crnmentc provisional y solo se prolongará durante el tiempo estrictamente 

-
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indispensable para recabar los elementos de prueba que sean necesarios; su 

finalidad primordial es Ja comprobación del cuerpo del delito y/o Ja probable 

responsabilidad y su fundamento legal se encuentra plasmado en el artículo 18 J 

del Código Federal de Proccdin1icntos Penales, mismo quC a continuación se cita 

en su parte conducente: 

ºArticulo 181. Los instrumentos, obictos o 

productos del delito, así con10 Jos bienes en que 

existan huellas o pudieran tener relación con éste 

serán asegurados a fin de que no se alteren, 

destruyan o desaparezcan ... •• 

2.3.2 Aseguramiento de los Instrumentos del delito. 

Tiene como fin, asegurar aquellos medios materiales a través de los 

cuales el sujeto activo se vale para llevar a cabo la ejecución de su conducta, por 

ejemplo. las armas, los explosivos, las sustancias toxicas etc., haciendose la 

distinción de que esta clase de objetos, pueden constituir por una parte la prueba 

de Jos hechos, pof. las __ h_!-;lc11as· o vestigios que pueden aportar y a la vez, para 

hacer cfectiva·e~ c~l_o_~ ~I~ p_~~i~lc_pena del decomiso, o bien para ser destruidos; 

el fundamento legal d~-,::st~ ~scguramiento se encuentra plasmado en los artículos 

40 del Código Penal Federal y 1 81 del Código Federal de Procedimientos 

-



Penales, que a 1n letra ordenan: 

''Articulo 4·0.- Los instÍ-Uinentos del delitó nsí corno 

las .coS'ás que··.'s~aÜ·: ~bj~·to·~~- ~·rcid.i~t~_.: .. dc. ~1, se 

decomisará'~- s.i '~o~·-~d~ u~o· ·Prohi.bid~,:: ~¡· ~~rl de uSo 

intCnci~·~al i:.:_· Si :;~pe~~De~:~~ :: ... ~{::~;~:~\~f¿¿~~;>:~;~~-~··::.:.~~'. 
deC~misnrán cuan~o el t~~c~i-0 ·~~~- i~~· -t~~~~ .en su 

poder o los haya adquirido bajo cualquier título esté 

en alguno de los supuestos a los que se refiere el 

artículo 400 de este Código, independientemente de 

la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o 

poseedor y de la relación que aquel tenga con el 

delincuente, en su caso. Las autoridades 

competentes proeederán al Inmediato 

ase~uramlento de los bienes que podrlan ser 

materia del decomiso, durante la averiguación o 

en el proceso. Se actuará en los términos 

previstos por este párrafo t:ualquiera que sea la 

naturaleza de los instrumentos. objetos. o 

produclos del delito ••• " 
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Aunado a lo anterior. siempre que se trate de bienes que no puedan ser 

objeto de decomiso de conformidad con lo ordenado por el articulo 40 del 

-
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Código Penal Federal, deberá procederse a su devolución una vez practicadas las 

diligencias necesarias para rccabá~ laS .h.uellas. o' ve.~Úgi~s q-ue ~parezcan,, en fos 

mismós térrilinos que el; punto i~mediato -aniC.-ior, -así misnl.~" esta -c·lasc de 

aseguramicnt~s puede llevarse a cabo con mayor frCcuencia _Cn In etapa de 

Averiguación Previa que en el proceso. 

2.3.3 Aseguramiento del Producto del delito. 

Probablemente esta clase de aseguramientos sea uno· de los más 

controvertidos,, puesto que dentro del supuesto de .. producto dcl·,delitoº· se 

encuentran tanto el rendimiento que obtiene el agente dclictivO-eñ. 1Q· 'cOlnisión 

de un abuso o fraude, así como Jos bienes pertell~cient~s\.Í'una per~Üna · 
presuntamente resporisab~e: dél.~ ilícito de :.deli·n·~,~:~;i~~j~~f~;~~~¡{Jd~·:;':O: ·b·i.en 

~I~;~~1~~~~if ~~~~~llll~f 
con lo señalado en el artículo.400-bis del Código Penal'Federal;-porJo.'que·el 

ascguramie~·t·~:. ~~ ·:~~~~·,~~¿~~-~- ~~~d~ llcgllr a verse.-i~~¿·~~~~:~~~~~~:'.~~?:y;¡p~:i .. ~c; 
situac~oneS. rTías·: CO~¡llcjaS qlle -los anteriormente pr~~iS~d.Os!·~·~¡~:~ ~~b~~g:o'.'cl 

. .. . .' ,. : . . ' '· . - , ... · - . -~.; ', .... ,., . ,.f. " ;-,,.·.' , • ', 

ascguramie~t~, dé ·csta·CtaSe de bienes, tendrá por obje~~·g_~~á'J.it~Z-~·r-·_1.á';~jé'~LÍción 

de la posible. ·p-ená del ·decomiso y en caso de qt.ie no ·se t~ate.'.dC ',cOS'as dé uso 

-
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ilícito, podrán aplicarse también, e incluso preferentemente a la reparación del 

daño, siempre y cuando así lo solicite el agente del Ministerio Público Federal, 

el ofendido o sus legítin1os representantes. 

2.3.4 Aseguramiento para garanllzar la Reparación del Dailu. 

Es una medida cautelar, mediante la cual se pretende asegurar el 

cumplimiento de la posible reparación del daño; este tipo de aseguramiento tiene 

la característica de realizarse de manera exclusiva sobre l!k.oa, según la 

definición dada con -antelac~ón, sin importar que en estos haya recaído 

previamente el aseguramieÍlto-por otros motivo_s, es decir, que se trate de bienes 

en los que consten ~w~H,<i;< o"vestigios del delito o bien para asegurar la posible 

pena del dccoTnis~.~ ·sü f~~~~niento legal se Cnciacntra contenido en el artículo 149 

d~l Código FCdCi-Dl de' ProcedimientoS Penales, el cual a continuación se 

transcribe en su ·parte conducente: 

Articulo 149. El Ministerio Público, el ofendido o 

sus legítin1os representantes, solicitarán al Juez, y 

este dispondrá, con audiencia del inculpado, salvo 

que este se haya sustraído a-la acción de la justicia, 

el embargo precautorio de los bienes en que pueda 

hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios. 

-



Ton1nndo en cuenta la probable cuantía de estos.· 

según tos·-, datos quC . arrojen· las- constancias 

procesales. se r,"egará cl:_~e~b·argc, o-'~c levantará el 

efectuado- cuand~-,el :;i~~~lp~~ó··-~.l :O~~~-·~~i~O~a ·:en ·su 

nombre oto~gucn, .:_-~~·~~ión}.ti.~fo~~~~~~\~~ ·:j~i~io ·d~I 
órgano jurisdiccional. Para· asegurar·1a sBtisfa.cción 

de la responsabilidad ·de los daños y perjuicios 

causados. 

2.3.5 Aseguramiento o Restitución al oícndldo en sus derechos. 
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Se trata de una figura por medio de la cual se faculta al ofendido, para 

ocurrir ante la autoridad. a solicitar que se le reponga en sus derechos que estén 

legítimamente acreditados. es decir a que cesen los efectos del delito, como 

sucede en el caso del secuestro, en el que la obligación de _la autoridad es lograr 

restituir en su libcrtnd'pe~sonal al Sujeto pasivo, así coi:n_o d.evolver el rescate que 

en su caso se hubiera pedido, o bien en el caso del robo~ ta: d~volución de la cosa 
- -·.- .·.-' ·-.· . . . : ... ' -- .. : .... -

cte .• siempre y·'.~~ª~-~C? p~¡. _supues~o e1. ofen~ic:to -~~~e~_i.~·-~::·.~e,~,a~ientemente sus 

derechos y tr~~~~'.d~~e-.,d_~ "cOSas, ·la autc;ridad ·cor:i~i_c:J:e~~~ _q-~-~!:-~~ es necesaria su 

retención para· 1a debid~ integración de la averigu~-c·i~n;_1~ -~n"lCrior encuentra su 

fundamento en lo ordenado por el artieul.;, 3S · · d~Í :·::Código Federal de 

Procedimientos Penales, que a continuación se trans~ribe: 

-



Arlfculo 38.- Cuando en las actuaciones este 

acreditado el cuerpo del delito de que se trate, el 

funeio.nario que conozca del asunto dictará las 

providencias necesarias, a solicilud del interesado, 

para asegurar sus derechos o restituirlo en el goce 

de estos, siempre que estén legalmente justi ticados. 

Si se tratare de cosas, únicamente podrán retenerse, 

esté o no comprobado el cuerpo del delito, cuando 

a juicio de quien practique las diligencias, la 

retención fuere necesaria para la debida integración 

de la averiguación. 
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Debe adcm-ás )~'8~crse h( distinción entre Ja restitución y el embargo 

precautorio, ya qUe<~¡ ,j~¡~~--~~- ci~~o la restitución puede ser decretada como una 
' ·,.,-·-·:-e,·, ,_,, ' 

modalidad dé In ?epai;.';,;.ón'd;;J daño, también lo es, que en Ja primera figura el 

objetivo es res'1í1uú;' (li.'ii~;:Jsas al estado que guardaban) en sus derechos a la ,.,- ·-, .,.-

víctima, mienti~S_ que cil' la otra se trata de resarcir los daftos causados, además 

de que la rest.~~UciÓn .~iempre se efectúa respecto de bienes o derechos del 

ofendido de marlcra provisional o definitiva, mientras que el embargo precautorio 

se llevara a cat:>O sobre bienes del obligado a la reparación del daño. 

Se hace de igual manera el señalamiento de que la restitución será 

provisional si se efectúa antes de que recaiga una sentencia definitiva C"n un 
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proceso, como una medida temporal, para evitar que se sigan causando los 

electos del delito, mi.entras que la restitución de cosas que se ordene en sentencia 

tendrá el ·carácter de definitiva .. como una modalidad de la propia sanción 

pecuniaria correspondiente a la reparación del daño. 

2.3.6 Aseguramiento y Destrucción de Instrumentos o Sustancias Nocivas 

o Pelii=,rosas. 

Esta medida tiene por objeto salvaguardar la integridad lisien y seguridad 

de las personas, debido a que la sota exposición o tenencia por parte de los 

particulares fuera de los casos estrictamente previstos por la Ley, de esta clase 

de instrumentos o s~.s~~nc~~s~-~~~en .. ~·1:1. ~"- Cstad'? de peligro diversos bienes 

jurídicos tutel~-~~s p_O_l-)~~-~f~P,~~~-~i-~~~OS_i_~i~ri~~·:¡-~.S,~~~~~-~>f··~g- en este sentido que 

:: :::::::t:J~i~;;,t~f ~~~~i17fü::i1~:1ii~~~~~:;: :e::::::;:d~:: 
ello su detennina~ió'":'.piiCde ~ófnPéterlc tanto· a la ~úioridad Persecutora corno 

a la Judicial. El·~·fu~cÍ~~ento.dc .esta medida, se encuentra establecido en lo 

preceptuado por los artí;,,ulos 40 del Código Penal Federal y 181 del Código 

Federal de Proc~di~ie~t~s Penales. 

Por otra parte, considero que es de especial trascendencia, llevar a cabo 

en relación con esta medida, una régulación más completa en cuanto a la 

-
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instrumentación de procCdimientos específicos ·que pcnnitan establecer:con 

certeza, ágil y eficazme~tc, Ja naturaleza: ~·ociVa o peÚgrosa cÍe diversos objetos, 

así como su tcncncfa · ... licita -o-· iÜci:ta, pa~~ '.'p·ader cÍ~-(c~i~ar s~ apJicBción o 

destrucción según ~~~es~O~da~-, d6. la-~~riera _,má~ cÍÚi~cri-iC ~ue sea pOsible. 

-



CAPÍTULO TERCERO 

ETAPAS EN LAS QUE PROCEDE 

EL ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

-
77 
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3.1 De la A'·erlguaclón Previa)' los Catcos. 

En la etapa de averiguación previa se presentan con mayor frecuencia los 

aseguramientos relacionados con las huellas. ''estigios. instrumento~ y obietos 

del delito. asl como en relación con el producto de este, en razón a que en la 

mayoría de Jos casos constituyen por así decirlo. el inicio de las investigaciones 

y la base o cimiento tanto de la acusación que realice el Ministerio Público, como 

del proceso, en efecto, como ha sido expuesto, el aseguramiento en esta etapa 

muchas de las veces juega un papel imprescindible para acreditar la prueba del 

delito y la probable responsabilidad, por que se trata de una medida que salvo 

casos excepcionales el agente del Ministerio Público determina en su carácter de 

Autoridad Persecutora de los delitos eón que lo inviste el articulo 21 de nuestra 
. . 

Carta Magna, teniendo este además, la'> facultad de decretarlas de oficio, 

tra~~ndose de elementos de pru~b~>:Pr~=~-i~,·:~:~~i~"f~~ci.ón-de l~s requisitos de 

procedibilidad que resulten necesarios, al igual que tratandose de los objetos que 

puedan ser materia de decomiso. dicha intervención se justifica además de los 

preceptos ya invocados. en ténninos de lo ordenado por los siguientes artículos: 

De la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República: 

.. Articulo 8. La persecución de los delitos del orden 

federal a que se refiere la fracción V del artículo 2o. 

-



de esta Ley, comprende: 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA: 

e) Practicar las diligencias necesarias para la 

ACREDITACIÓN de los elementos del tipo 

penal del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, asi como para 

la reparación de los daftos y perjuicios 

causados; 

e) Realizar el aseguramiento y tramitación 

del destino de los Instrumentos, objetos y 

productos del delito, en los términos de los 

artículos 40, 4 J y 193 del Código Penal 

Federal, y demás disposiciones legales 

reglamentarias aplicables .. 
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Dcbó precisar en relación al inciso e), del precepto antes transcrito que 

este, se refiere solo a las diligencias necesarias para ACREDITAR. l .... A 

PRUEBA del tipo penal, Ja probable responsabilidad y Ja reparación del 

!htñ!!. Es obvio,. que el hecho de llevar a cabo las diligencias necesarias, para tal 

efecto, en el caso de los elementos del tipo y la probable responsabilidad pueden 

llegar a implicar el aseguramiento de las cosas que se relacionen con uno u otro 

aspecto, pero es importante especificar .. que el aseguramiento de cosas a efecto 
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de acreditar la reparaé:ión del daño, de igual manera solo implica la prueba de 

esta y no el ase,SuramicntO para gara11:tizar su pago, ácl~ra~iÓn. que' se hace 

precisá cnflltiz3r, en virtud de que este artículo podría llegar a ~al. ifttCrpretarsc 

y generar contusión, por.lo que una vez hecha esta especificación,'continuare 

citando los demás fundamentos legales que atañen a esta clase.' de 

aseguramientos: 

Del Código Federal de Procedimientos Penales: 

••Artfculo 2.- Compete al Ministerio Público 

Federal llevar a cabo la averiguación previa y 

ejercer en su caso, la acción penal ante los 

tribunales ... 

En la averiguación previa corresponderá al 

Ministerio Público: 

11. Practicar y ordenar la realización de todos los 

actos conducentes a la ACREDITACIÓN del 

cuerno del delito y la probable responsabllldad 

del inculpado, así como a la reparación del daftoH 

-



••Articulo 123. Inmediatamente que el Ministerio 

Público Federal o los funciOnarios encargados de 

practicar en su auxi1io diligencias de averiguación 

previa tengan conocimiento de la probable 

existencia de un delito que deba perseguirse de 

oficio, dictarán todas las medidas y nrovidencias 

necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a 

las víctimas; impedir que se pierdan. destruyan o 

alteren las huellas o vestiglos del hecho 

delictuoso. los instrumentos o cosas obieto o 

efectos del mismo; saber que personas fueron 

testigos; evitar que el delito se sisa cometiendo y 9 

en general impedir que se dificulte la avcriguación 9 

procediendo a la detención de los que intervinieron 

en su comisión en los casos de delito flagrante. 

Lo mismo se hará tratándose de delitos que 

solamente puedan perseguirse por querella, si esta 

ha sido formulada". 

••Articulo 181. l ... os instrumento111 obietos o 

producto!ll del delito, as( como los bienes en gue 

existan huella5 o oudieren tener relación con este, 
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serán asegurados A FIN de que NO SE 

ALTEREN. DESTRUYAN O 

DESAPAREZCAN. La administración de los 

bienes asegurados se realizará de confonnidad con 

la ley de la materia". 
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De igual fom1a, tienen relación estrecha con el aseguramiento de las 

huellas, productos e instrumc1_1tos del _dclit~, los ya ~ntes analizados artículos 40 

y 41 del Código Sustantivo Penal Federal, y, 193 "del mismo ordenamiento, de 
-_ .. · ·· ·:.:· · .•. : :-.~. :.C·'.·~_-\; •. ;.1,•r",',',;:< ,;~ .. -.: ... ' :J:}?:::,<~~:::' ... -·:_ ·. '. 

los cuales se deriva el procedimiento para lleyar a cabo esta élasc de diligencias, 

el cual se inicia y_desü.IT011a~d~s'C:::IC'~i-~·~%pe·c~i
1

~~>-bajo el siguiente orden: 
~ --~'.~' - ··:~-~-~-~:~~~~;~:~~~ .. ,:,~'--:·._: __ ._<'..?:~---~~-:"-/~.----:-:s< ,~,~---:-- -; .. : ... 

~ . °--~~~-;~_¿- : ,;·¡·_~ .. :j~~::~~-:~~~:~. 
-~-:-~:~0-::.0- .. .,_,.."-='-'.~. -

,_ - 7~:,; - .-;<,;f1(::~7~;~-:< ,}~~··' ":··;'~·:Y;"-:··=·:,·\·. -. '..'\>. 

a) Una vez presentada 1~- -co~espc;;,éüé°'té~d.iriimcla de hechos o querella 

según el·~~~-~;,~~-:~?~~~~~~%~~~:·Ú~~~;~U'.~~b~'-,u;ri~ dÚÍgeOcia de cateo en 

ta que sC :.~~e_~~·~~~~~-~~jf~~~~-:-~~·~?cij!~:3d0S._Cón ·-un delito diverso del que 

motivo el Cateo:;· 

b) Una vez satisfecho el a"nterior re~u)~·ito, el agente del Ministerio Público 

procederá a asegurar los ~le~~nt~s _ en~-·que pudieren existir huellas o 

vestigios del hecho, a efecto de acreditar el cuerpo del delito, la probable 

responsabilidad y la reparación del daño. 

-
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e) Si las huellas o vestigios constan en alg~na cosa que por sus 

características puCda ser sus'ccptible de ser matCria d.e decomiso, el 

aseguramiento se pronui1ciar~'también.en ese sentido. 

d) 

e) 

1) 

- ; . . ; ~ 

~-_, ~-__ -<.,_<·- >·· -<~·-~··, .... ·;:, 
En caso ·de qué SC ·tr~i~ de ~~~~~ :~~-~· r~únan --i~s ·característicUS de bienes 

- • ·, "· ¡ -

y no se -·en_'?1:1_~n~ren·~~~~~~~~~-?~~---:_l~_~f _J.i_iPóiC~is_-~--<:fel j" d~CÓmiso, ~~tos _se 

devolverán ·-l:l· q~¡~o:::'.~1~#g~\~¿~~-~h~_:·: 8 '-~~~(~irt~s'/u~·a_~ -veZ :_ C¡ú~ _ s~ 'ha)'an 

recabado JO's_··.\ ~-J~-~~-~;~-~,}:'.~~~-."/p:~-~:b~' ::.9'~~-~-'. s~an ;_'necesarios · para el 

perfeccio;\amien·t~ ·de-,~ ·~veng~~-~ión::·:;:;-, ·, 

La deyoluci~n _no se_.)_1e·~?~ ~··cab·o.~i ,~I 08~~·~·='.:d~I ~in.ist~rio Público 

fundand~-·-y-rií6-d~~~d-~~.~h'~ié~.~íli-~i-Óri ~~~~i"d~~;·q~~~-~~- ri-¿;~es~·rio· retCner 

tas cosas pa~· 1·a :~~llid~:irl~teg~~~~~~:·'été 1a:aV~ng·uac·ió'1.' 
'>" ·-~"--,--.·-, '.:~-;\~· '¿,·-- .·,.;,,·_:.:, :o::~: 

.. .-: ~;_,;::_:t}·:' 

poseyerid~~- á1 ~fn~~eílt~·dc llev.ar a cabo el aseguramiento" y en su defecto 

la devolu~ió~'.: s~ haTá a la persona que acredite fehacientemente su 

propiedad o· legitima posesión; estando en todo caso el agente del 

Ministerio Público ob1igado a hacer constar los medios por los cuales se 

cercioro de la legitimidad de esos derechos. 

g) Si el agente del Ministerio Público considera que la devolución de un 
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objeto puede lesionar derechc:>'s de ·atguna persona, esta se verificará 

mcdiante'-caución __ bastñ.ntC Para···gar;tntizar el pago de los daños y 

perjuicios, qu~: ~-~:cdan o~~~io~iir~c- a tt?rc.~ros; por supuesto dejando a 

salvo los dcreCh·o~,d~-e~iOS··para· quci. tós hagan valer en la vía y forma que 

consideren pi-c:»'ccd~n-~c;~·~!··-· .. 

h) Por ningú'1 moti Va piC>'cCdení Já. dCvolución de objetos de uso ilícito, o 

1) 

' ··-- _:.·.-. ',.-, ... 
naturaleza n·o~~':'a.:~--p_~.!~&f~_si:\,:C~ando así se cataloguen en alguna ley, 

exista di~tarri~;,_-. pc°:ri~i-~I :_:q"u·e: confirme esa descripción y no se pueda 
.,· __ , - -~· . 

acrédita~ de'--.~~ii-~,ra·.:~f~~B~iente la legitima tenencia de esos objetos, 

mediante la aUiOri~aC::·ión-~:iC. Ía autoridad competente. 
·:-:. "~-' .. ~ - .~ 

-,;'.,\ ):F: 
•-_,_.:, 7~ 

,•"!"' 

En caso de q~~'1:· 'i)~~~CciÓn de Servicios Periciales. determine que las 
' ',._ -·"·' __ .... ' ,.,. 

cosa~ .·a.s·~g~~?~d,~~}.ci~ri~.Í~~Yen sustancias nocivas o peligrosas. en los 

sup~e"st~~:~~l~_J_~f~-~~~·~_:'.~~··~riór, el agente del Ministerio Público procederá 

a su d~st~~~~-Ó~ ¿-¡~~:u:ti-Jización, según corresponda, pudiendo conservar 

alguna·'--~~~~f;~~~\t~~mo prueba o bien destinarlos para fines de 

inves_t~ga'?i~~.~~ .·~i?:~~ncia. 
--;:::-,_ 

~:)~: .. : 
·- ;.,'_~· ~i·>.\~ <:: . 

En el .ª~~~!-JO:r/p_¡.<:;"CCd.imiento, no se contemplo el aseguramiento de los 

bienes Propied~d"::>d~-~--;·l~s -~:·Personas que sean consideradas presumible y 

fundadameñt~ c~~¿,;·:~¡~~~~~~··~e la delincuencia organizada, en virtud de que 

este tipo de aseguramientos en particular presentan dos circunstancias especiales 

-
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que se refieren a que nO solo serán asegurados precautoriamentc los productos 

del delito, sino In totalidad de Jos bienes del presunto responsable y que además 

esta será una n1edida solicitada por el agente del Ministerio Público a la 

Autoridnd Jtirisdiccionnl. de confonnidad con lo ordenado por Jos artículos 29, 

30 y 3 J de Ja Ley Federal Contra Ja Delincuencia Organizada. 

Cabe mencionar que he considerado pertinente desde este mon1ento. 

destacar lo referente a la posible devolución de los objetos asegurados, con el fin 

de dar continuidad a mi exposición, sin que esto obste para que en su 

oportunidad, retome algunas de estas posturas a efecto de que pueda emitir mis 

conclusiones en plena concordancia con el dcsarroJlo de este trabajo. 

Ahora bien, una vez hecha la anterior precisión, y volviendo a] tema de 

los aseguramientos que tienen lugar dentro de la etapa de la Averiguación Previa, 

se tiene. que en el caso de la RESTITUCIÓN PROVISIONAL al ofendido en 

sus derechos que estén plenantente acreditados, la intervención del Ministerio 

Público en esta fase, resulta incucstionablcmentc acertada, ya que de no 

intervenir inmediatamente en este sentido, podría colegir a que se causen 

mayores daños a la víctima del delito, como sucede por ejemplo en el caso del 

robo o el despojo, destacandose que en este sentido además es obligación de la 

autoridad investigadora intervenir cuanto antes con el objeto de hacer cesar a 

la brevedad los efectos del delito o de evitar que este se sisa peroetrando, 

siendo igualmente acenada 1a previsión del legislador, al exigir como condición 

para proceder a la restitución (tratandose de cos•s), que esta se haga prc,•ia 
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solicitud por parte del interesado y que en caso de que la entrega del bien, 

pudiere lesionar ~erc.c~o~·. de' t,ercero o del inculpado, la_ devoh:1ción .se haga 

mcdiantC cauCión- bristrintc~-parn garantizar el paga· de· )os· Posi_bles -daños y 

pcrjúiCios: >e:}'~ .. · .• 

objetivo evitar ~q-~~-5~--s~~-ª _C~~C~-i~~:d~:-~1 ·d~:~.:~-~~-'?:-~~-~~~~~ _de S~r po~ib~e impedir 

que se consum~, si~~~·~:~-~~-~:~~~5-~~~~~~i~~ij~~~·-~·~~~~á~~~ente la Testitución de 

objetos o derechos. 

El fundamento de. la restitUciÓ;, provisional dentro de la etapa de la 

averiguación pfcvÍ~, Se_~~-~~c~-i~a;~l;a~m~d~- ~n_IOs_artículos 2 fracción VI, del 

Código Federal de .Proccdim·i~~l~~ :·p·e~~-l~s; -~n--~~lación con el 38, del mismo 

ordenamiento y c.l artlculo:s inciso Qde la Ley.Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, que a la leti-á,~r~enan: 



Del Códi~o Federal de Procedimientos Penales: 

.... Articulo 2.- Compete al Ministerio Público 

Federal llevar a cabo la averiguación previa y 

ejercer en su caso. la acción penal ante los 

tribunales ... 

En la averiguación previa corresponderá al 

Ministerio Público: 

VI. Ase~urar o RESTITUIR al ofendido en sus 

derechos en los términos del articulo 38" 

•"Articulo 38.- Cuando en las actuaciones este 

acreditado el cuerpo del delito de que se trate, el 

funcionario que conozca del asunto dictará las 

providencias necesarias, a solicitud del interesado, 

para asegurar sus derechos o restituirlo en el goce 

de estos, siempre que estén legalmente justificados. 

Si se tratare de cosas, únicamente podrán retenerse, 

esté o no comprobado el cuerpo del delito, cuando 

a juicio de quien practique las diJigcncias, la 

rctCnción fuere necesaria para la debida integración 

de la averiguación". 

... 
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De la L..cy Or2ánica de la l'rocuraduria General de la República: 

""Articulo 8. La persecución de los delitos del orden 

federal a que se refiere la fracción V del artículo 2o. 

de esta Ley, con1prcndc: 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA: 

1) Restituir provisionalmente al ofendido en 

el goce de sus derechos. en los términos del 

Códl20 Federal de Procedimientos 

Penales"'. 
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Cabe además hacer la aclaración de que en este momento no me refiero 

a la restitución en su modalidad de reparación del daño, pues es obvio que en ese 

supuesto se tendría que hablar de una pena, que solo sería permisi.ble imponer ·en 

sentencia definitiva~ siendo que la restitución a la que hag~ ~lusión cs~·a la tjue 

podríamos _dcnO~inar como provi~-ional)y. que a diÍer~'nc·i~---'de ·-18 dcfi~-itiva, 
. - . ' ' -,· . .,, ..... . ¡_····.c . • ·.,.-. ,, ., 

puede decretarse tanto p~r 13 Autórida·d JUrisdicci-oricÍJ;Co:~o'por la Pcrseculora, 

yi1 sea que se trate de la averiguación previa o del proceso. 

-
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De la misma n1anera, en relación con la 'nccCSidad de implementar o llevar 

a cabo esta medida' a··.la mayor: brevedad :.·pC:,sible, .. inétuso dentro de la 

averiguación previa sC de=fi~e _el ºS,i_gui~~~~ ·é~!~i:-i~~-'-

.. ASEGURAMIENTO DEL OBJETO DEL DELITO. 

El . procedimiento en el juicio criminal es de orden 

público y espcciahucntc tiene este carácter, la 

disposición relacionada con el aseguramiento del objeto 

del cuerpo del delito, máxime cuando éste ha quedado 

comprobado. y es también de orden núhlico la 

restitución del orendido en los derechos que le fueron 

conculcados por la violación a la ley penal. Permitir 

que un acto delictuoso idga surtiendo !llU!ll efectos, en 

beneficio del delincuente, y en neriuicio del ofendido, 

es trastornar todos los orincipios morales y iuridicos 

de la sociedad. cuyo interés fundamental radica en que 

se le asegure la vida jurídica contra Jos transgresores de 

la ley .. 21 • 

En este sentido, se establece que el procedimiento para llevar a 

cabo esta medida se efectuará observando las siguientes reglas: 

21 '"Semanario Judicial de lu F'cdcrnción", Oclava Época. Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circui10, Tomo 

X. Púg. 280. 
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a) Previa satisfacción del requisito de procedibilidad de que se trate. el 

agente del MinistCrio PÓbÚco tendrá la obligación de hacer cesar cuanto 

antes l~s efectos .dcrd~·Úto'cñ la vié:tirna.' 

b) 

e) 

Una vez acreditado ".Í e~e~cÍ~~idclito de ~ue se trate, se procederá a In 

restitución dci~~fC,~di~6-~~:~~~~s·;~~r~~·h·o·S.~·.~¡~'ID~rci- qu~ ~·stos 'se encuentren 

legalmenteju~Íifl6aáci,ié';:jJj~jo>d;l·~~ente d~-1-Minist".rio Público y medie 

solicitud bo'~ b~.rt.'~''d. ;;;f'i~.c(~'¡.'~~~~cÍ·: ·.·. . 
- ,.,.- -L ~.-... ',_'._:' 

,._·_,~;~-:'~i>-~ ·--~-~,'/_::~'.'. --~~-!~ ;-~·,<;:~~-~ ;~ ·-<· 
.,.,~-~:;.; \'.:_::. 

-. ,····;._~{-_ ._';i-~::=;- '·,,,,, .. ' -

Tratan~_os~ :~~ ~~~~~~~~~:~y·~-:~i~~fr~~~~~-~-~~-~f~r-~ _tesi_~_nar derec!tos de tercero 

o del iOculÍJadci~--,~--reStiti:í~ió~-~~, ereC.tUiira mediante caución bastante para 
. . ' --- - -· '·- ·--~,,,,., -. - -,"- . 

',_... ' 
d) Solo pOdr_án r.-eienCrSe las· cOsaS, -eSte o no comprobado el cuerpo del 

delito, cu~~d~ Djuici~ de q~ien practique las diligencias, la retención sea 

necesnria para la debida integración de la averiguación. 

Por lo que respecta al problema referente a la procedencia del 

ASEGURAMIENTO O EMBARGO PRECAUTORIO de bienes para 

garantizar la reparación del daño en la etapa de la averiguación previa, este 

deviene del propio contexto de la ley en la que se realizan dos planteamientos 

diversos en relación a esta medida~ que pueden parecer contradictorios en cuanto 

... 
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al n1omcnto procedimental oportuno para solicitarlo, pero que en realidad no to 

son, si se analiza detalladamente su contenido, que es de] siguiente tenor: 

"Articulo 2.- Compete al Ministerio Público 

Federal llevar a cabo la averiguación previa y 

ejercer en su caso, la acción penal ante los 

tribunales. 

EN l.A AVERIGUACIÓN PREVIA 

CORRESPONDERÁ AL MINISTERIO 

PÚBLICO: 

111 SOLICITAR A LA AUTORIDAD 

.IURISDICCIONAl. las medidas precautorias de 

arraigo, aseguramiento o embargo que resulten 

indispensables nara la averiguación previa, asi 

como las ordenes de cateo que procedan''. 

""Articulo 136. En ejercicio de la acción penal, 

corresponde al Ministerio Público: 

111 Pedir el aseguramiento precautorio de bienes 

para los efectos de la reparación del daño,.. 
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Del artículo 2 fracción 111, del Códig". Federal de Proc'?,dimientos Penales, 

antes traÍtscrito. s~·dcsp~'?nd~ ci:- primert~rmin'? que sC t~aia dé.Una diligencia sin 
.· .. ·" ,-:·· '.. . - '. . 

lugar a dudas que se puede llevar a cabo dentro de la etapa de Averiguación 

Previa~ si-erTlp,~C\t~U~rid~-:a~í-·l·o -~olicite CJ ~gCntC\Í~1-M'ini~ierio- Público a Ja 

Auto~-id~-d--1..i·ri~di~~i-~·~'~1 Y por_~upucsÍo, e~·fa J¿-_·~~i·ci~¡~e;;· -~h¿;ra bien no se debe 

caer en C~nÍl.i~i~n_eS _ante_ j~- ·g¡;ncrllli·d~d ... ~~~-~ ~~,~-:,,c,s.te"~-1-ec~pto i'efiere que el 

M inist~~¡·¡;· PÍ.bJi_cO. soÚcita~-,~:-~U~~~i_z~~-i~ñ-:J~~-S:~~~~-¡~·~a.1~ para llevar a cabo las 

medidas· precautorias ~uc cO cl-~c-.~~~d~~·~~: ~¡ti"q~-c esto quiera decir que dentro 

del térinino ascg~rami~nt~- o--~~ba~~~~:-:.·-.q~~d;ail inmersas todas las clases de 

aseguramiento de q.;e hemos 'hahl~d6'~'n"c1capítulo anterior, indudablemente ese 

término so) o se utiÚzo. pri~ defi~~,i~' ·~(aseguramiento de bienes que podrían ser 

susceptibles para g~riinti~~ .. ·l~·_·repa;ación del daño o la pena del decomiso, 

tratandose de delincu~n~i~'_~~;;~a~iZada, elJo se hace evidente cuando el legislador 

utiliza indistintament~ Ío~.-,ténninos aseguramiento o embar110, con Jo que 

además se define y f,"o~a)e~e mi postura, en el sentido de que merecen una 

regulación en Jo particular cada clase de aseguramiento, pues de lo contrario 

tendríamos que a;~m.~r el. extremo de que en todos Jos casos, esta medida 

(aseguramiento) tendrá.que ser solicitada por el Ministerio Público de manera 

previa a un Juez, ~equisito que la convertiría en un tramite sumamente lento y 

burocrátic~, rest~~-d~Je. ~ficacia. 

Por otra p.;rte el artículo 136 fracción 111, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, al señalar que en ejercicio - de la acción penal 

corresponderá al Ministerio Público, pedir el aseguramiento precautorio de 
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bienes, no contradice lo ordenado por el precepto comentado en el párrafo 

inn1cdiato anterior, sino que por el contrario, considero que este alude a la etapa 

exacta dentro de la averiguación previa en el que. es procedente solicitar esta 

medida precautoria, ya que no se debe olvidar a este reSpe_cto, que en el momento 

en 'que la Representación Social decide ejercitar: la cOrr~spondiente ac~ión perial, 

ante el tribunal, en esta etapa aún se trata de uii.a averiS~a~ión prCvia~ hasta en 

tanto no se ejecute la correspondiente orden~ dC'~~~c;~e~~-¡'{,~·~;' 
,., 

... ~r.:-,:· 
",,_-: , ·.-.~:·, 

Ahora bien~ es pertinente p.~.~~~~ª~.~.t~fu,bi~Ó '.J~-~ .. --~:l·~~~c.~S d-~-.e~úl fi~ura en 

:::::,:::::e;:;ªs::ne;~:~=:il~s~~ii~Z~~t~je!~~~~}/;~:::~;:;::;:: 
Civiles, ú~icam.ent~ ~º~:1-~ ~~~:~~~pC~.f-~·. ~.~~~a :~1a~~:~:e·.~.{e~~~~.~i~n-toS.teriden~es 

:rt~::::~::r d:I ;;::i::;:d::ll~:~~f J\~jf~~'.:f :~ttq:e:;:~:=0o:d0:n:: 

.. Articulo 493. Las prmrldenci;.:s precautorias que 
pudiere intentar quien teri~~·d~~~cho a la reparación, 

se regirán por lo que dispone el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, sin perjuicio de las 

facultades que las leyes conceden al Fisco para 
asegurar su interés ... 

Por lo tanto, ML.,Sonsidera acertado el he~ho de que el embarso 
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precautorio sea solicitado a la Autoridad .Jurisdicciongl para llevarla a 

cabo, dentro de esta etana, por las implicaciones y trascendencia que puede 

llegar a tener su uso arbitrario por parte de la Autoridad Persecutora, o incluso 

de los propios ofendidos. 

Guillermo Colín Sánchez a este respecto refiere "En ninguno de nuestros 

Códigos Adjetivos se indica, con claridad, en que fase del procedimiento puede 

llevarse a cn~o un asC:guramiento precautorio de bienes, para hacer efectiva la 

reparación del dafto; El c~teri():gen.;rals.eñala que.puede p1'1ntearse después del 

=~c:~d;r::[f t~f*!~j~~i~~1~)f ;~r~:~i~~~iit~f~:~;~~f de~~:6::c~6u0e:i1::: 
antiguosCÓdigC>s:cÍ~}>';'.()~~di.;,ie;;t~;. p¿,;,;l;,;;.'.Amijui.;¡() dada la obscuridad de 
la ley es '~~~ced~~t~¡,;;an·r~roÍ:.to; comC> .;l 'jtiéz ha declarado satisfechas las 
cxige':lci~·{~~(~·Ttí~·~.~~~·~1.6··.~_Q('.¡'~~itticio~ar'.22,, JU ·opinión de este autor me parece 

impo~a.nt~l'P~~~~,~---~~-~b.J~.~-~' .. ha·sta 'é:iCrto punto los parámetros, en relación al 

mome'1tO-p~o·~-~d¡'~~riÍ81 :~POrturiO-Pa~~- ¡)Oder decretar esta medida~ aduciendo 
- __ .-!'"~ .:.>;:.,.-:·/ . .->c;,·-;}.'.-C-"'i-;',,'.;_ .:·_. -'.;_;·.·-''-·--:' 

que no--~óio--~"~C:-d~-.:OidCri~iSe.-Ufi.asegurarniento de esta especie en et proceso 

(despué~.d~,~ ~.~.it?·~~e.:.fo~~J ~~~iÓ~),'Sino incluso antes, al momento de librar la 

correspond.ient~ OI-dC·n·:;·de-.'ai>Tetiensión,- sin embargo como bien Jo comenta el 

citado ~~Í~~/~~-:·~;j-~¡"~~.-~-~(~·j'e~-c':precisamente un fundamento legal, dada la 

obscu~ié:t~d- ~-~_;j~ le;-~ este ~~specto, cn·~~ccto este es uno de los problemas más 

penosos ·~ue encuentro_.e~.-r~l~~¡·~n cc;·n ~e~ terna de l~s a~eguramientos reales y 

22 COLfN SÁNCHEZ. Guillermo ... Derecho Me~icnno de Procedimientos Penales ... Editorial Porrúa. México. 

1998. Pág. 729. 
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que consiste precisamentC en el momento procedim'?ntal oportuno para decretarlo 

dentro de la averiguaciÓn prc~i-a-~ cuai.'d~ li~ne por .obJ~to garantizar la posible 

reparación d.el d.ifto, ;.; ~~e p();~+ap~rt~ 1;,s a~tes~itadosartículos 2 fracción 

:~:~1~::~r:;~.~it:~·~~~JZ~tf:~,¡i~I~~:i~~~tJde~~z:::~i:~t~~:sd::~r::s~ 
- ,:}.,;. ~: .. ,, ..... ~ r· ·.· "··· )J:~·. ·. ,,,,.'f;.,, ·:.o.;,: ;'·~-- '···' . , . " . ., 

la avcrigúación previa,' al igual que lo ordena el .artictJlo 8 de. la Ley Orgánica de 

la Procuradurrii'aericral de la República;' pe~o 'por'otra.'parte el único precepto 
. . . ·.:_·. - ~ . - ., . . - . ,, . - - .y,·."' -: -

dcntrO def ~UÍtfoit~do·código FcdCral dé PrOCcdi.:nie~-i~~· Penales, que menciona 
'. ,-.· . ···"'·· 

lo referén~e a la_ instrumentación de esta medida· por parte del Órgano 

Jurisdi~~Í~na], no señala el momento preciso en que esta puede tener verificativo, 

abriéndo varias posibilidades, al ser del siguiente tenor: 

"Articulo 149. El Ministerio Públleo, el ofendido 

o sus legftimos representantes solicitarán al iuez, 

y este dispondrá, con audiencia del inculpado, salvo 

que este se haya sustraído a la acción de la justicia, 

el embargo precautorio de los bienes en gue 

nueda haeerse efectiva la reparación de daftos y 

periuicios. Tomando en cuenta la probable cuantía 

de estos~ según los datos que arrojen las constancias 

procesales, se negará el embargo o se levantará el 

efectuado, cuando el inculpado u otra persona en su 

nombre otorgue caución bastante, a juicio del 

órgano jurisdiccional, para asegurar la satisfacción 

de la responsabilidad de los dafios y perjuicios 



causados. 

Para los efectos de este artictilo,; se resolverá y 

diligenciará el embargo, notificarldO de inmediato al 

inculpado sobre la medida precautOria dic~ada, para 

desahogar la audiencia prcviSia>,en el :párrafo 

anterior. 

Se entiende que el inculpadO ~·e encuentra sustraído 

a la acción de lajus;icia·;a p~rii~-~~. ·~~~ento en que 

se dicta en su '~Onl~-~· e ~:~-~~;~· .. -.,-_d6::. Bp~Ch·~~sión, 
reaprehénsi<?n·"ci~-~c;ril·~a~~~~;;¿¡-~-~-~·ha~t~ e~··--i~-nto se . - . ~ 

ejecuta· esta .... -· -' ---~-;~- :-

. ·:~L{.~ ~-~~'._~;;~.::··. ·•. {' b . . .. 
-·- - ,-;-:. ---o--, 

.;_;->_;;," 
,. -.--~:.'. . '-' 
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Del ante~o.r ~r'.':c·f~t~:..K*:~~.;~~~~~~';~~~:~·~.~;,nción especifica de en que 
momento procCdim_é.ntaJ;~~:.dCbC: '.;-~e~: lleVai-s'e._::"a·'. cabo esta medida precautoria, 

señalando únicamenté)~t.~,OSib_iJ¡dád d~ CíU'é.pti.~d~ tenerverificativo, antes de que 

se ejecute la órde·n 'dC a~~~h·e~~i~ri·'·Q ,~~rrip~rece0ci3, es decir dentro de la etapa 
- . ' . ·~·- - " - ·- ·' -,~·- :· r.: " 

todavía de la :aV~~g~~~iÓry_:'P'.~~~~~-~c-'~--

En mi opinión este punto puede ser ampliamente debatido, pero desde mi 

perspectiva, considero qtie al no existir mayor requisito ni prohibición expresa 
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para llevar a cabo el aseguramiento precautorio de bienes tendentes a garantizar 

la posible reparacióry del daño dentro de la averiguación previa, esta puede 

solicitarse desde ·el momento en que se considere que existen elementos 

suficientes. pa'~a tener por acreditado el cuerpo del dCJito, la probable 

responsabilidad y el monto aproximado de In reparación del daño. 

Cabe agregar que por ningún motivo puede cf"cctuarsc u~ ascg.ura.miento 

en bienes para garantizar la reparación del daño exigible a perso~as ~istintas del 

inculpado en la etapa de la averiguación previa, ya' que.· ~sta ."clase de 

aseguramientos deberán derivarse forzosamente de un incidente que se trámite 

ante el Tribunal competente de acuerdo a las razones y fundamentos que se 

expondrán al entrar a1 estudio de esta figura en el proceso· penal. 

De esta man<?ra, e1 procedimiento paro efectuar el aseguramiento de bienes 

que garanticen .la reparación del daiio en la averiguación previa se desarroJlara 

observando 1a~. 1~ig~iC~"tes reglas: 

a) Una vez satis.fecho .el requisito de procedibilidad de que se trate, y que en 

In averi~u~~iÓ~:previn obren datos que a juicio del Ministerio Público 
,· .... :,,._,· 

~can su_fi~~,t?~tcS_-para tener por acreditado el cuerpo del delito y el monto 

estimad.~--dc. la reparación del daño .. este ocurrirá a la Autoridad Judicial, 

por escrito expresando los fundamentos y motivos de su solicitud para 

proceder al embargo de bienes del inculpado (además de las disposiciones 
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antes citadas, son aplicables Jos arts, 389 fracc. 1y390 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles). 

b) Cuando el Juez conceda Ja medida precautoria fijará el . importe de la 

cantidad .que d~h~ asegurarse (art. 390 del Código Federal de 

Procedi~i~níc:>~ ·e;~Íles). · 

e) 

d) 
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Por otra parte, concierne ahora abordar el estudio de l ... OS CATEOS que 

inevitablemente surge a colación por tener gran injerencia en el procedimiento 

para llevar a cabo aquellos aseguramientos que no tengan con10 nnalldad 

garantizar el nago ite la reparación del dafto. 

En muchas de las ocasiones el cateo es Ja única medida permisible para 

que In Autoridad Pcrsecutora, pueda llegar a efectuar cierto tipo de 

ascgurnn1ientos, por razones que son obvias, como es el hecho de que las cosas 

a asegurar muchas de las veces se encuentran dentro de.algún inmueble al que 

sólo se logra ingresar mediante In instrumentación_ de ~n cateo, de_ conformidad 

con lo ordenado por el art_iculo_ 16Constitucional y_los_artfou_l~s 61, 62,_63 y 

demás relativos ·d~l C~.d,ii,~ ~ed~i-Ot.d,e_Pr~ce.d_~!n'i~':ltos. ~.~ri31cs,·p~CéepÍ0s en los 

cuales se eXige ~o~l~ ~~~ui~ii6f P~~~'~f"¿Ct\i~~ ~~t~:?Pr~-~~dirTiie~~o i~·-~¡~~iente: 

a) Que el órgano pcrsecutor, ni estimarlo necesario solicite In orden de cateo 

a la autoridad judicial. 

b) Que la solicitud se efectué por escrito, expresando el ob!eto y su 

necesidad, así como la ubicación del h111ar a Inspeccionar y los objetos 

que se buscan o han de asegurarse a lo que únicamente debe limitarse 

la diligencia. 
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e) Que existan datos o indicios que hagan presumir fundadamcnte. que~ 

encuentran en el lugar en que deba efectuarse la diligencin~ los ohietos 

materia del delito. el instrumento del mismo o cualquier cosa ~ 

pueda servir para la comprobación del delito o de la responsabilidad 

del inculpado. 

3.2 Proceso Penal. 

Dentro de esta etapa procedimental~ son menos f"recucntes los 

aseguramientos efectuados con motivo de instrumentos y huellas del delito, así 

como los que tienen por objeto garantizar:lá ·~pli~acÍón· dC1 deCO~is~ por las 

razones expresadas en el tema antcrio~;- si,n em·~~rg~- en l.á ~;áctÍ~-a p~~den darse 

más a menudo los aseguranlicntoS refe~e~·~~s- a·g~~a:Ot¡~'~r l~·rep-;.·r~~-ión dCt daHo 

y la restitución provision'at. 

En este entendido. se tiene que por Jo que respecta al aseguramiento de los 

bienes susceptibles de ser materia de decomiso. así como de las huellas o 

vestigios y demás cosas que se relacionen con el delito. este se podrá efectuar ya 

sea a petición de la Representación Social o de oficio por la propia autoridad 

judicial. siguiendo los mismos lineamientos anotados en el subtcma anterior. 

Mientras que. por otra parte los aseguramientos. que tengan oor objeto la 

renaración del dafto o restitución provisional en SU!I derechos al ofendido. 
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no podrán determinarse de oficio por la autoridad judicial, siendo siempre el 

ofendido~ el repr':'scntante de este o el Ministerio Público quienes lo soliciten~ de 

confonnidad con las.disjlosicioncs que ya han quedado debidamente precisadas 

y además con Jo establecido por el artículo 149 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. misn10 que a la letra ordena: 

.. Articulo 149. El Mlnl!ilerlo Público, el ofendido 

o sus legftin1os representantes solicitarán al iuez. 

y este dispondrú. con audiencia del inculpado, salvo 

que este se haya sustraído a la acción de la justicia. 

el cn1bargo nrecautorio de los bienes en que 

pueda hacerse efeeliva la reparación de daftos y 

perjuicios. Tomando en cuenta Ja probable cuantía 

de estos. según Jos datos que arrojen las constancias 

procesales. se negará el embargo o se levantará el 

efectuado, cuando el inculpado u otra persona en su 

nombre otorgue caución bastante, a juicio del 

órgano jurisdiccional, para asegurar la satisfacción 

de Ja responsabilidad de los daños y perjuicios 

causados. 

Para los efectos de este articulo, se resolverá y 

diligenciará el embargo, notificando de inmediato al 

inculpado sobre la medida precautoria dictada, para 



desahogar la audiencia prevista en el párrafo 

anterior. 

Se entiende que e] inculpado se encuentra sustraído 

a la acción de )ajusticia a partir de] momento en que 

se dicta __ - én., su contra orden de aprehensión, 

reapreh.Cnsión o comparecencia, y hasta en tanto se 

ejecuta esta". 
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La redacción de este artículo puede parecer contradictoria, ya que señala 

que la medida precautoria del embargo será solicitada por el Ministerio Público, 

el ofendido o sus legítimos representantes, al juez, -y gue este dispondrá con 

audiencia del inculpado, (redacción de la que puede interpretarse que el juez 

para resolver el embargo deberá escuchar de manera previa al inculpado) salvo 

que este se haya sustraído a la acción de la justicia. En este mismo sentido, en el 

primer párrafo del artículo 149 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se continua diciendo .. se negará el embargo o se levantará el efectuado, cuando 

el inculpado u otra persona en su nombre otorguen caución bastante" .. , redacción 

que interpretada en relación con la anterior, da lugar a pensar que el inculpado 

cuenta con la opción de exhibir caución de manera previa, antes de que el juez 

resuelva la procedencia del embargo. 

No obstante lo anterior y el hecho de que a decir verdad, el primer párrafo 
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del articulo 149 del Código Federal de Procedimientos.Penales, puede resultar 

un tanto confus~ ·en ~i. re,d~cció'n,. Cn ~i. op-ini~n, d.;be-: de_ atenderse· de especial 

manera a lo ordenado·~º~· ~i'sigui~ri·i~ Párr~f~ Cte1" ~~ícul-~ ·en co'in~ri·t~~- _así como 

a lo previsto- -~o~/io~ ~-ª~~~~.o~:; 1 o~·· y i Os :.~d~. -~ismO cue~o ,·.de- leyes, én una 

intcrPrCtación a~ÓOica_ de l.a .. l~Y. 

En este sentido, es importante destacar que en el citado segundo párrafo 

del artículo 149, literalmente se señala: 

HPara los efectos de este articulo., se resolverá y 

diligenciará el embargo, notiOeando de Inmediato 

al Inculpado sobre la medida precautoria 

dictada, para que se desahogue la audiencia 

prevista en el párrafo anterior••. 

En este tenor, se tiene que primero deberá resolverse e incluso 

diligenciarse el embargo, y de manera posterior., notificar al inculpado sobre la 

medida precautoria ya dictada, y así estar en posibilidad, con dicha notificación 

de llevar a cabo la audiencia prevista en ese precepto. 

De confonnidad con lo antes expuesto, se encuentran también los citados 

artículos 104 y 105 del Código Federal de Procedimientos Penales, que en este 



mismo sentido ordenan 1itcra1mcntc lo siguiente: 

"Articulo 104 .. Las resoluciones contia las cuales 

proceda el recurso de apelación .. se notificarán 

personalmente a las partes por conducto del 

secretario o actuario del tribunal. 

Las demás resoluciones -con excepción de los 

autos que ordenen aprehensión, cateos .. 

providencias precautorias .. 

ASEGURAMIENTOS, ~· otras diligencias 

análogas respecto de las cuales el tribunal estime 

que deba guardarse sigilo para el éxito de la 

investigación- se notificarán al detenido o al 

procesado personalmente~ y a los otros interesados 

en la forma señalada en el artículo 107 de este 

Código". 

''Articulo 105. En los casos a gue se reOere la 

segunda oartc del articulo anterior. las 

resoluciones que dehan guardarse en sigilo, 

SOLAMENTE SE NOTIFICARÁN AL 

MINISTERIO PÚRl,ICO. En las demás no será 
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necesaria la notificación personal al inculpado, 

cuando éste haya alltorizado a·_algún·dcfensor para 

que reciba las .~~tific3cioneS quC deban hacerse•.•. 

. . 
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En c0nc1usión, d~·.' una intcrpl-ctaCiórl·:nnTióniCO· de la.~Ley así como la 

conciencia de J~ r:i~·tur~lcza y· finalida·d~d~.Í·~·~ ~-6~i·~~~. ¡j~·~·~-~~~·~~·~¡¿·~·to~ IJcva sin 

Jugar a dudas, a afinnar p~r ló~ica·'.]ur'.~i~~;·,tq~~'·:'.~fia:Y~~s~idi cxlgir como 

requisito para que p~cda -~¡~~a~~.c·-~n.a;·-~-~~d-~~a-~_'d_~~-C:S.t,'j·.·~-ipo:·_'.:~-~~:.··p~~;~i~:~~~-~~- ·Je 

~:~~:::::::::~:~::;g~~·~~~~~~~~~~~é]t: 
determinación pueda proced~f. a·'Súst_~er~: ~c-i:ít_~~~ ~ '~_c(Cual~~iér:·m~~.e-~·~d_isipar 

sus bienes. 

En este orden de idc~s~_s_e e;;_tablece el s_iguiente procedimiento para llevar 

a cabo esta clase de aScg~ramie~tos tendentes a garantizar lo relativo a la 

reparación del daño: 

a) La solicitud debe de efectuarla al JUEZ. ya sea el Ministerio Público, el 

ofendido o el representante legal de este. 

b) Debe de encontrarse acreditado el monto ap!'oximado a garantizar. 
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e) De concederse e1 embargo, se procederá a su diligencia, notificando 

únicamente el acuerdo que lo conCcda al ~i.listcrio Público. 

d) Una vez hecho JO a'nte~it!,r ·se PrOccderá n notificar al inculpado a efecto 

de que est~···pu-eda:·~:Jla~·~;-_ .. ~~~'.-~·~~·if~staC_iones 'que crea procede~tcs en 

relación a-i\~~·6ri·~-~ §~~ri¿·~-~~n,Ci~;dct. embargo e incluSo pOdrá el o alguna 

otra . pcrs-~~·18 ::~~hibi~~ -~~-~~-jó~- tj;;~ ::··res~lte bastante para gar~ntizar la .. . -· ~ . '. ":,- --· - '" . ,. ' "' . . ' 

., . • . - ' - .•... .e·· - . 

ascgurami~nto-.~dc._bi~nes·tcndC~tes a·garantiz~r e1··-pago -d~_-.1a i-~p~ración 

del daño', el p~c;Ce~~lniCn~o s~·~;~~:i~á·._.-~~-~ t-b «?St~bÍ~~ido C~-·los a~~ 389, 

390 y demás ietativos del cÓ<li~~ Federal de Procedimie~tos Civiles 

Una vez Cxp~esto todo J"o a~~erior,· se hace énfasjs en la necesidad de 

regular de mariera~rnas:Dmplia·esta Ctase._dé: .. procCdimientos en razón, a la gran 

variedad de fi~~·l-idad~~··qU~:pu~,~~\~-~:~r-~n ~~~~'.~~~·~icnto, siendo obligación de . , .. ,,.. - ' .. . ._ '.~ .. . ' 

la autoridad q-ue J(,:: p·raC-ti(iue· úídfCár: COO .tOiát 'Cxactitud tos motivos en los que 

se apoye para· d,~c~~_tar_ é~~~:~~~}_d~-~~:~n, Pt,~no __ ~catamicnto a lo ordenado por el 

principio consagl"'.'d_o ·.;;.. ·;,!_'.;¡rtÍc1J¡~·16· de la Constitución General de la 

República, no ob.sÚint~ de q·u·e n'O enCuCntro prohibición legal para que un bien 

asegurado con el proposito de ejecutar la pena del decomiso por ejemplo, 
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también sea señalado para garantizar el pago.de la reparación del daño, como 

podría ocurrir por CjC~plo-con'··eJ pr~ducto.qu~·-s~:~btÜ:~O como ;escate en un 

secuestro,_ sÍemJre Y.·_pu~-;..~º--1~-:re~ar:a.~ió_.:¡,_>d~·i,·:'~~i"~O: ~--~·:·~~c':i~ri-ire plenamente 

acreditada_~·. y_--_ ~-~r. ~uP_~-~~~~ .: ~·~---· -~r~~e.:-~d~~~-·u.1E_~•-{E'~_;);~'.~'.~·_;-~~-i~_i_~~ . ~~ fo~i ti Ca por 

;:~:~:es::~:::sd:e:::~:~~:¡~:f~~~n"::!i~gi~Íta~~!~~f r~r1:t:::~:~::í:~:: 
35 del Código P~rlaJ Fcderlll,. el ¿~ill Se ·t~~J:Sérfb~ ~~~:c;orít¡;:J·~~ció.n:. 

"Articulo 35.- El impone de la sanción pecu_niarfo 
se distribuirá: entre el Estado y la pane ofendida; al 
primero se aplicara el importe de la multa, y a la 

segunda el de la reparación. 

Si no se logra hacer efectivo todo el importe de la 

sanción pecuniaria se cubrirá de preferencia la 

reparación del daño, y en su caso a prorrata entre los 

ofendidos". 

Seguramente muchos discurrirán con Ja anterior postura, considerando que 

la sanción pecuniaria por la propia clasificación que hace el Código Sustantivo, 

solo se integra por la reparación del daño y la multa, separando en otro capítulo 

al decomiso, sin embargo estimo que es igualmente incuestionable que cuando 

el decomiso se efectúa sobre BIENES, tiene el carácter eminentemente de una 
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sanción pecuniaria por afectar de manera directa el patrimonio del activo y en 

esos casos, repito considero que deberá tener preferencia la satisfacción 

correspondiente a la reparación del daño. 

3.3 Intervención de la Procuradurla General de la República a través del 

agente del Ministerio Público Federal. 

De conformidad con los argumentos expuestos en los tcn1as que preceden,. 

se afirma que en Ja etapa de la Averiguación Previa, se presentan con mayor 

frecuencia los aseguramientos,. y es por ello que la intervención de la 

Procuraduría General de la RepúbJica, a través de los agentes del Ministerio 

Público, en esta etap8 tiene gran relevancia,. inclusive ·dentro del propio proceso, 

actuando dentro· de este últir;,O~ ya no'·-~~;:no')lt';6i:idaci sino como parte o bien 

dentro de oti-a clase_._dc P~Ocóc~(Ú~iC~~:~-~;~~-~ .. ~~~~~~~~i-d~rá.n mas ampliamente al 

momento de enirar al es~dió de lo~:bi~~-~~ ~ba'~do;)ado~ o mostrencos que regula 

la legislación civil feder;,I. 

Así, la intervención de la Procuraduría General de la República, al 

momento de llevar a cabo el aseguramiento y la realización de todos los tramites 

legales que se relacionen con la administración o destino temporal o definitivo, 

de los bienes, objetos o cosas, debe de ser no precisamente como depositario de 

estos, sino como una autoridad que vigile el cabal cu molimiento de esos Ones, 

-
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esta apreciación encuentra sustento legal en lo ordenado por los siguientes 

ordcnan1ientos: 

Al 111omento de llevarse a cabo el aseauramie11to: 

De confonnidad con lo establecido por los artículos 2, 38, 123, 149, 1.81 

y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, y 40, 41, 1.93 

y demás relativos del Código Penal Federal, a Jos que ya se ha hecho alusión 

dentro de la presente investigación, de los cuales se desprende qUe.ei'agenÍC'det 
Ministerio Público Federal, tiene la facultad de actuar·. co~o.·;·~·ut.;iidad 
ordenadora, o como s.olicitante, ade~ás de que pu~de.t·~rnbié'~:-¡~;~~·~~~r~:~·~~o 
parte demandada en los procedirriieiiios civiles qúc.tcnga.rl'"ílór objeto dc~larar 
abandonados los bienes a que se refi~rc el Códig.; Ci:_;i1F<.d6~'11 ~~s~~ artículos 

774 a 784. 

Durante el proceso: 

De acuerdo a lo ordenado por el artículo 136 fracción VI, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, al Ministerio Público en ejercicio de la 

acción penal le corresponde entre otras cosas, hacer todas las promociones que 

sean conducentes a la tramitación regular de los procesos, quedando 

comprendidas por supuesto l~s diligencias referentes al aseguramiento de cosas 
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o bienes. deposito" administración y abandono de los mismos. 

En la etapa de ejecución de sentencia: 

A mi juicio, el agente del Ministerio Público se encuentra facultado para - . . - . 

llevar a acabo funciones de vigilancia, en el debido cu.i..pliri-.i~nto qu·e.·S~ de por 
. . ' . . 

parte de la autoridad hacendaría al destino de los ~ 4biC~cs".·~:~cg~-~~dos,:cuya 
aplicación haya sido ordenada de mancr~ previa p;,r 1~ 0.iuí;,rictadj~dicial, en el 

período relativo a la _ejecución de scnte~~i·~;~:'-i~J·(~,);~~·6;~~-:·::~~t·~~-l~ce :e~ el 

siguiente precepto .contenido dentro del códig;;\,~ed;;r~I d~\~r;,cedimientos 
"'" «:'·"" 

Penales: 

Artfculo 5. En el procedimiento de ejecución, el 

Poder Ejecutivo, por conducto del órgano que la ley 

determine,, ejecutará las penas y medidas de 

seguridad decretadas en las sentencias de los 

tribunales hasta su extinción; y el Ministerio 

Público cuidará de que se cumplan debidamente 

las sentencias iudiciales. 

Así pues, se destaca la impbnancia que tiene la intervención del 

Ministerio Púb1ico no solo como ~utoridad que solicita u ordena un 

.. 
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aseguramiento, sino también como órgano encargado de vigilar que se cumplan 

con las dispo~ici.cin~s'.: r~lh~·¡~;s at·:.d~bido desárr~J_10 ... d~1 '¡;~ó~~so.~en general. 

Siendo en esta tesilU:~ll:éí 'Órg~~~· f~c;·¿1t~~~'en un ;~~~erÍ~~: ci~.d~ ~;ra ~~licÚarpor 

::;:9:;~::~1~~~r:1~~~i:hl:~f .J.t~i;tr.B:~: 
invc~tigad0~~~--~¡·~:,~·j~~-¡~-~?~~~~~~:-~-~~~~'Pr~~-~~:i?~~~:~-~~~~~'.:~~S~-~-·~-~--~-~ ·r~v<'.l~ de 

la vi~tima u·_~f-e~~~id~~-:~~1,.inc_~lpri~dO O ~d~'·ú~ tC~c~~~_.-:. 

Adquiere v~t".'lYi_~p'?_rf:~~cia_'_, la ·_opinión. qu~· se· esgrime, si se logran 

proyectar cst~~ atTib~Ci.o.:i~s -~1 n:.arc_o pr~p_i~ ~e_ la Vigi~ar:i~ia e~· 1a administración, 

custodia o dcp~sitai-iri·d~ i~~ ... biC~~S·.• ~~~gi'.J~~dos y demás cuestiones inherentes, 

como Ja dcV~J~c;;iÓ·~~ ~ ·~.;-~-~~-~~~~, d~)-~~-:-~is~-~s. 

En efecto; la actividad de la Procuraduría General de la República a través 

del agente del - Ministerio Público, debe tender a la vigilancia y adecuada 

promoción de todas y cada una de ]as etapas que conformen e] procedimiento 

incluyendo el relacionado directamente con el aseguramiento. 

3.4 De la interveneión del Servicio de Administración de Bienes 

Ase~urados. 
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El Servicio de Administración de Bienes Asegurados, es un órgano 

desconccntrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía 

técnica y operativa, el eual TIENE POR OH.JETO. 1,1,EV AR A CARO J,A 

ADMINISTRACIÓN DE 1,0S BIENES ASEGURADOS en los 

nrocedin1ientos nenales federales. hasta que se resuelva su devolución, 

decomiso o abandono, en atención a Jo dispuesto por la Ley Federal para la 

Adn1inistración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados y demás 

ordenamientos aplicables, de conformidad con la definición que el propio 

Reglamento Interior del Servicio de Administración de Bienes Asegurados 

expone en su artículo primero, con el que se entra a uno de los puntos 

culminantes de esta investigación, en merito de que mediante este dispositivo se 

limita el campo de la ndministración_de-los.•tbicnes·_\·durante la.tramitación de 

los procedimien~~~-~-e~~:j'~~-,_-f~~~~~-i'~~-~esp~~t~~-~~,-i·hasla en :ta~~o se dcte~ine 
su devolución;:~c6~;i~ci~~;;;;;~~~~'6~-' . . . . . . 

-~-;~--:L·-~~: -···'o".::.-~~-
·,¡· .-,._; 

En est~ O~~~~;~~--¡~~~~-~ ~~~u'iia claro que las atribuciones de dicho Servicio 

de Administración ·deberán limitarse de fbrma exclusiva a las de un mero 

depositario, cuidador y administrador, sin que ¡:)ueda pretenderse que al mismo, 

se le encomienden facultades de decisión, concretamente en cuanto a la 

procedencia de la devolución, destino definitivo, aplieación o abandono de los 

bienes. 

Se reitera la convicción de que bajo ninguna circunstancia y por ningún 

motivo debe de atribuirse le ni Servicio de Administración, funciones propias de 
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la autoridad ya sea de' Ja Procuración o A;dministraCión de Justicin 9 como 

inadecuadamente s~ eSt~bJece l~n-tO en la LeY..Fcdenll ·para la Ádminist~~ción de 

Bienes .Ascgúrados9 ~~~~,dona~os .;,: D~~C:ní~Ís~~~~~·.Y,·cn ~u Reglamento9 cuyos 

"Articulo 32.- El aseguramiento no será causa para 

el cierre o suspensión de actividades de empresas9 

negociaciones o establecimientos con actividades 

lícitas. 

La .Junta de Gobierno del Servicio de 

Admlnl11traclón oodrá autorizar al admlni11trador 

que proceda a la susnensil•n o cierre definitivo de 

las emoresas, negociaciones o establecimientos. 

CUANDO LAS ACTIVIDADES DE ESTOS 

RESULTEN INCOSTEABLESfl. 

Resulta sumamente cuestionable el hecho de que se cstablczca9 en este 

primer numeral. que sea la Junta de Gobierno del Servicio de Administración. 

quien autorice la suspensión o cierre definitivo de las empresa!I. 

negociaciones o estahlecinlientos. cuando las actividades de éstos re!lulten 

incosteables~ en virtud de que este procedimiento se origina únicamente con la 

opinión por parte del Servicio de Administración9 quien adcmás 9 es también 
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quien autoriza, sin que pueda prisnr desapercibido que Ja causa de suspensión o 

cierre definitivo dC-l~s -~·cgo(;ia'?i~nes, empresas~ establecimientos, no se motiva 

en este · dispOSitivO·::·p~~ ·· 1a~-:.'_comisión de-· un d~lito~ sino· simplemente por la 

incosteábil<i_d.~d.:d6-:J~-~ .. ~~·~i,~,id~d.d'.~.ciC::. JaS:·_~eg~~iu.cione~,· '1o'·cual parece ser desde 

mi óptica ·¡j.;n c'~'"6~~¡·¿·~.~~:n'.i~c~l:~. d,~ ca.~Ó,~tC~·~j~¡j ;.·~~·nc-í-Ctamcntc regula.da por 
- - " - ~· - ' '<; ' •• ,..-, • ' - • '· • , ' • - ' -

In Ley de Con~;,r,;~~M~;:~~;:;~Íle~; por lo que el procedi~i;,nto de suspensión debe 

ajusta;Sc ci·,1\:~·t-~~-_'C~~o{:-~:1;;~-~-~~~-Í-~~ci cri: 1·~s di~p?·~-i~t'~óes contenidas dentro de 

este ú-túni~~-.-:~·rd~~~-~i~~i~---.;~~'; 'ril·c:ri¿-¡·óit~·:::si·¿~.d~ -'d~sde mi -perspectiva la única 
·''' . . .. . . . ·'' .. "·-· ,. - - ~ - .. ', - ' •-' ·-

fac~ltad atrÍb~:i~IC·-:aJ,s~-~i~~o'.de~~~-rTii_~·i~tráció~_cn un momento dado, Ja de 

poder ~C?U~~-~~-·~ i~·,~.~~~~~d~~~:(~-~~~~.Í.~-¡;'.t~~- para s~Ji~itar la suspensión o ºcierre 

deá~i~i:vO",:·de:·~~~:·.~·e'g·~ci~·~~-ón:-:pc,~,-¡_;5'''.~~ti~Os··antes anotados. 

Continuando con el análisis de los preceptos contenidos dentro de la Ley 

Federal para la Administración de Bienes Asegurados Decomisados y 

Abandonados, se observa que en su artículo 33 se expresa lo siguiente: 

""Articulo 33.- Tratándose de empresas, 

negociaciones o establecimientos en que se realicen 

actividades ilicltas. EL ADMINISTRADOR 

procederá a su regularización. Si ello no fuere 

posible. procederá a la suspensión. cancelación y 

!lguldaclón de dichas actividades en cuyo caso 

tendrá., únicamente para tales efectos, las facultades 

necesarias para la enajenación de activos fijos, la 



que se realizará de acuerdo con los procedimientos 

previstos en ta Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federaciónº. 
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En síntesis el artículo 33 del citado ordenamiento, establece que 

tratandosc de empresas, negociaciones o establecimientos en que se realicen 

actividades lllcltas, EL ADMINISTRADOR procederá a su regularización, 

cuestión que resulta lógica dentro de las atribuciones de un administrador, pero 

no así cuando se indica que si ello no fuere posible, este procederá a la 

suspensión, cancelación y liquidación de dichas actividades, en base a que este 

tipo de actos repercuten incuestionablemcnte en el patrimonio de las personas e 

in1plican sin lugar a dudas la aplicación en si, de una pena o medida de 

seguridad, cuya imposición siempre deberá de encontrarse debidamente fundada 

y motivada, mediante el desahogo de procedimientos previamente establecidos 

en los que se .~eg~Jén casos concretos, porque pretender aplicar las disposiciones 

vagas e imp~ccÍs~s ·de -.-a- IC:)r_ actual, podría conducir al extremo absurdo de 

considerar fundada 'una ºdeterminaciónº por parte del Servicio de 

Administración,_en la que se ordene la liquidación de una empresa9 sin que 

siquiera exista preyiames:ate un procedimiento instrumentado por Ja legislación 

vigente en ~~-·~~~_'_se o~~~~~~ a Jos interesados el derecho de ser oídos y vencidos 

enjuicio. 

En efecto la Ley actual no prevé con exactitud la intervención ni la 

regulación necesaria para llevar a cabo Jos procedimientos y atribuciones que 
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pretende conf'erir al Servicio de AdministraCión de Bienes AseSurados, siendo 

un ejerTiplO cl~~o :d~· ·~·í¡~· el anteri~r pre~~pt~· en el ciu~· s-i.l · d~da s~ .. pai-tc ú~ica y 

cxclusi~amCnt~, d~)· s~:Puesto ~n ·~t "q~e ,di~h~ ór~-~-~·~··: ~·dirii~i'sti~tiv~, co~sidcra 
que. no es·:·'Ía~~iblc~.1~ ~.~6-gJ1'~~i~ci'ó~-: d~-- ~n~':::~~Ú~-id~;~~-~;~¡·~~-d-~~~~d~~o:~· .. ~:~edar 
súbordiriad;;.;,;;a_"decisión"alá autori~aciÓn_~~-•;;'''Aito~i~J(¡ j{¡dicia!Yy ~cor aún 
no' s~· haé~ ~¡~~u~~-r~r~~~~rici~ -~-~¡ 6~~s ·a:~ti~i:~~·de~,.~~~t~~~~ri;~~~t~;'iii~i-~a~:'.~i·~nen 

=~:d:::t:~:::::~~;oJt:~:.s:~·:~:::::~n~~d~~~~~~i~~:~~f~~::;~t:::: 
una aberrticiÓ.n. ~~~~~~d·e;~~:-.;-~al~'ib~·¡;;;_ 1~\ facultad:~'d·~~~~·~li;fi~~~:~,~~¡~¡1~·~~-, al ~·~:~?pio 
Servicio de Ad~i~i~t~¡~¡ó'~·~\·,_-,: <;:~:.' ?~Y-:·_~~-:_';~}-:,-: -~~.~~-/;; :.e ·,¡ .. ~--" ':.~:~:" ., 

, . :-\::e~ '.· ;_, ... ,; <:'.::.- ·:~~ .... ~ :.' .. '. 
.. _.-,">" ;.-- ":·:-::'<'.:. _.>:;"." .... . '\'·' 

· . .-.'..'~< · ... ,· '.:-- ;:-., . --:· .. ,,, .. ,. :;~~~:~~~/ .. ·:.: 

En este misrnó .sentido~~:sZ.~ti ~~~a.Tie~:e;c~eE;~~aJl~~{sini~tehecho 
de que el ._.se~i~i.º, ci~ ;~~~f¡~i~~~~.6,_i,~ff~~~1~f~~~~:"t'6~~~~f:~~f:~~;~,ü~~.f e:~º"··'ª 
facultad ~~m · po~C~ :ói-~~~~~:·:1~ :.'~~-~~~~~-¡~--~·'.~ ,~-~~~-~h~~~~.~---~~Y-:·:.ti_C¡-~i .. ~~~-i~-~-· ~~- las 

actividadesde uni}1eg~.;ia.~ió~;·~~.R~~*~"~~~~~!iJ~~:~~sé9~i.~!~~~~.~1~~~a~lenen 
abiertarneóte ~-º~ Pn,~~¡~¡~-~ .. ~~-S --~~~-~me~~at~~ ~~~ -~~~~~~~:-~ec~_~,CoTrnidad con 
lo ordenado por el arti~~lol 4 C·o~·~'t1t;i~í~ri~ly 1>b:1·~~· .. ;;¡~~.;;;s l l y 24 numeral 
16 del Código Penal F~deral, cn\11,~ ~·~e d~: ~~;~u:;;,;., . que . esta clase de 
determinaciones deben de ser irr:pl~;,:;~ritad~s ¡,.;~la Autoridad Jurisdiccional y 

excepcionalmente por el Minist~¡.j~::Púbti~~·r~~icarnente por lo que respecta a 

evitar que el delito se ~iga P~~etr~nd~~,~-r~~~~tc;,s que a continuación se citan en 

su parte conducente: 



De la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Articulo 14 .•• 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplanlas 

fonnalidades esenciales del procedimiento y 

confonnc a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho". 

Del Código Penal Federal: 

••Articulo 11.- Cuando algún miembro o 

representante de una persona jurídica, de una 

sociedad, corporación o empresa de cualquier clase, 

con excepción de las instituciones del Estado, 

cometa un delito con los medios que para tal objeto 

las mismas entidades le proporcionen, de modo que 

rcsuhc cometido a nombre o bajo el amparo de la 

rcprcscntacióil social o en beneficio de ella, d.J.11.u. 
nodrá, en los casos exclusivamente esneclOcados 
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por 111 ley. DECRETAR EN LA SENTENCIA 111 

susnensión de la agrunación o su disolución, 

cuando lo estime necesario para la seguridad 

pública ... 
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En este misn10 tenor, el artículo 24 del mismo ordenamiento, en su 

nun1cral 16., señala: 

"Articulo 24.- Las penas y medidas de seguridad 

son: 

16 Susnensión o disolución de sociedades''. 

Por otra parte, por lo que respecta a la declaratoria de abandono de los 

bienes asegurados, la misma Ley Federal para la Administración de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, en comento establece en su articulo 

46, fracción 111, lo siguiente: 

"Articulo 46.- El Servicio de Administración, 

procederá a declarar abandonados los bienes 

asegurados confonne a las reglas siguientes: 



111. Concluido el plazo de treinta días a que se 

refiere Ja fracción anterior, sin que el 

interesado o su representante legal 

manifiesten Jo que a su derecho convenga, el 

Servicio de Admlnlstraelón. declarará que 

los bienes han causado abandono a favor 

de la l<'ederaclón. A PARTIR DE DICHA 

DECLARACIÓN SE ESTARÁ A 1.0 

DISPUESTO EN t:I, ART(CULO 48 DE 

ESTA LEY". 
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El precepto a que remite la última parte de este artículo refiere que ºlos 

bienes decomisados y los abandonados, sus frutos y productos, así como los 

derivados de su enajenación, serán considerados aprovechamientos en los 

ténni~os del Código Fiscal de la Federaciónº, es decir, es a partir del momento 

en que los bienes . son declarados abandonados por parte del Servicio de 

Ad~inis~3ci,ó.n, cuando ingresarán al patrimonio de la Federación, y por razones 

obvias cii~h:~J'~~to' ¡·mplicará la perdida de la titularidad de esos bienes para el 

parti~ular, sii,t que trascienda lo señalado en la fracción IV del mismo articulo 46, 

en el quC SC indica que la declaratoria hecha por el Servicio de Administración 

será ratificada por la autoridad judicial, ya que los efectos de la dcclarJ_ción de 

abandono, como ya se ha visto surte sus efectos desde el primer momento en que 

es decretada por parte del Servicio de Administración, por lo que la ratificación 

de la Autoridad Judicial, en este sentido, se deja en un segundo plano, 

plasmandola más que en un requisito rlc fondo~ en un mero forrnalismo. 
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En mi opinión;· Ja actividad del Servicio de Administración de Bienes 

Asegurados, dcb'c Jiffiita~c de m~nera exCtusiva a ta.merU ádnl-i..;istración, guarda 

y cuStodia~ ~de· lo~·: bi~~·~s·;~~eg~·~~d~s,':·:dejándÓ·:·.·a u~--. ,·~do -~-~~l·q~ier :. cla~-e de 

atribución quciten~~q~i;v~~c6n la decisión sobreéÍ Cld~~in6 ddtini~ivo de los 

bienes,· a Cx~·~~ció'~'.\i~~·f~-~-:~6as~~- e·n qÚc estos scán pr~:d~~6t¿~~-~~;~~g~-d~rc?~, en 
, .-·' ,. '· ,. ' . . . .. •·'··· ·-···· -.· .. •, ' 

cuyo caso se" J:;Od~á; p·i-oc~'dé~· ~ I~ enajenación ·de Jos_ mis·mo·~~·e·n_.10~'léITnfnos de 

la Ley del S~..V·i-~io 'de Tesorería de la Federación; ~.kón'J,~,'.'\a cual es posible 

concluir quC Ja·~cti~idad de dicho orga~ismO deberá. ~·~~~r-~-~~rse a: 

a) La recepción.- Que comprenderá todos aquellos actos necesarios para 

que dicho organismo pueda tomar el cargo que le haya sido conferido, 

incluyendo el inventario y avalúo de Jos .. objetos, n,_sí como su 

clasificación, en cuyo caso, podrá solicitar el auxilio de la Dirección 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Ja 

República o demás dependencias que resulten viables para tal efecto. 

b) La administración, cuidado y vigilancia de los bienes hasta en tanto no 

se resuelva por la autoridad competente su devolución, abandono o 

decomiso. 

c) Llevar a cabo todos aquellos trámites admlnl•tratlvos que tengan por 

objeto dar debido cumplimiento a las funciones antes indicadas, así como 

realizar el computo de los plazos a partir de que los bienes fueron 

asegurados por la autoridad respectiva, su puesta a disposición, la fecha 
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de notificación del asegura1niento al interesado y la comparecencia de este 

ante las autoridades que conozcan del asunto en lo principal, así como en 

relación a los términos referentes a la entrega de los bienes una vez 

ordenada su devolución. 

d) Efectuar la devolución de los bienes asei:urados cuando así lo resuelva 

la autoridad que se encuentre conociendo del procedin1icnto en que Se 

efectúo el aseguramiento, en cuyo caso solo tendrá que cerciorarse dicho 

organismo, de que la identidad de la persona que los reciba, corresponda 

con la que determine la autoridad competente. 

3.5 Derechos de los ofendidos y terceros de buena fe. 

Frecuentemente se hace referencia en diversas disposiciones de la Ley 

Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 

Abandonados~ a la persona del ... interesadoM. pero ¿quien es este individuo? y 

¿cual es su rol dentro de un procedimiento en el que tiene verificativo un 

aseguramiento?. 

Es sumamente interesante esta acepción que el Jc:gislador utiliza del 
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térrnino uintercsado., puesto que ese carácter podría atribuirsele a varios sujetos 

y no solo a) inculpado, en virtu·d de q~~· esta:d~;¡ofriifiaéión ~Orresp~hdC más 

bi.en', a todas aquc11as personas que tCnga~ u~·.·interéS'.l~·~Út·ir;,6''.~~rí';csP~~~o a un 

bien que haya sido materia de.un ascgura~i;,rii~. ye~ ~~ncÍp~lH~te p.;~esto que 

:~;á:~:r c;::~:::~~:::ecs::::a:7:;~d::l~fslf :~~:a~~~r~t~is1i:e·11eit~t:'. 
como aquellos que lo tienen co~~·~{~ti"i'.h~·~.:~}.·"¡;f~~~i~~~·.:~¡j'~'.·'~·i·:~"¡~;~~'d.;Jit~, e 

inclusive terceros como pucdC se~.uñ·.ª~~~d~·ta;i·~··o ~'t~··:~¿~~~~~~~-~·~·. 

. - ·, ·_ ,_· .. ··- .. 

Es evidente que el i.;culpad6 ·o el ofertdido; tienen opo~uriidad de hacer 
valer sus dcrechoS~ ant~.J~ ~~tC;~~~~-~~º'!l~e'.ti;~t~, P~~~:l~~.sú~·ed~: 1·~ mi~mo con 

los que po~~m_os· ~grupa~'.blljo -.~j .:~é~i~~ :~~~;~¡~;ci~~~~~;~···;-~ que es de explorado 

derecho, que las párte~'..n'lí.:i'p~iJeesopenai"(y éori ~·lmilarcs dificultades en la 
averiguación previa); s.; .lh,',ital"I ..:·~1. Juez/el;il"ldiciadoy.su defensor y el 
Ministe~o ~.~?·Ú_c~;_'..~~.~-~Y~-~~:~;~~~~~:~-~~~~~~f~:~~:~~~.;·-~~ 1~ .h~ d~do una mayor 

ingerenci~ ~ .1:~:~¡;~~-i~a·.~~\~~ri·d·~:d?~ ~c;~.·:d~útOf P;~a'_P,.~dC~:h8écf valer sus derechos 

~:t~:: a:;ºJ~;K~:t,~i~~~~i:!H~'.cf í~~:f~~~ilp!~:~1~:r:~::e::::t~v=~:e~: 
autoridad .c1ue· diCt~j.aO··~·~~g·u·mmiCrito;~paril ·hacer)o propio, y es en razón a to 

~f~~Ji~~~~~,~~~~;~~~~~~:~¿i 
estos tienen cXP~dií~ tO''_Y¡~'d~i ~-~P~r~~'Para atacar esos actos de autoridad, 

criterios de los cuales a contini.Íación me permito transcribir los más 
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representativos, a efecto de documentar en Ja medida de lo posible esta 

exposición: 

.. ASEGURAMIENTO DEL OBJETO o 
PRODUCTO DEL DELITO. CASO EN QUE 

VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. La 

Suprema Corte de Justicia de In Nación ha 

considerado que el aseguramiento de los bienes 

relacionados con el delito no infringe la garantía 

prevista en el articulo 14 constitucional, aunque se 

dicte sin audiencia previa, por tratarse de. una 

medida provisional que constituye un acto dc.~i~plc 

molestia, ya que su finalidad consiS.tC- --'eil-';: la 

preservación de los bienes con el propósito de 

garantizar, entre otros, la eventual aplicación de la 

pena de decomiso. Este tribunal estima que el 

criterio a que se alude debe entenderse en ténninos 

hábiles, es decir, el aseguramiento del objeto o 

producto del delito constituye un acto provisional o 

de molestia, en la medida en que sólo se convierte 

en definitivo si el Juez de la causa decreta el 

decomiso u ordena la restitución al ofendido; pero 

su naluraleza incuesllonablemenle se allera 

cuando en vez de afectar al delincuente o a sus 

cómplices o encubridores. viene a recaer en 



bienes en ooder de terceros adquirentes de buena 

ft. pues frente a éstos el aseguramiento adopta un 

carácter distinto. desde el momento en que por su 

calidad de terceros no están en posibilidad de 

defenderse en el nroceso para in1pedir que el 

ob!eto se decomise o se restituya al ofendido, y 

sería absurdo sostener que aun así debieran esperar 

a que el acto cambiase su condición de provisional 

y se consun1ara, para reclamar entonces que se violó 

su derecho de audiencia y pretender In devolución. 

Por tanto, el aseguramiento puede infringir y de 

hecho conculca la garantía de audiencia, si tiene 

lugar sobre bienes de esos terceros, como también 

sucede, por ejemplo, tratándose del embargo, el 

cual, como se sabe, constituye un acto de privación 

pl-ovisiofial ',quC tiende únicamente a garantizar el 

resultado-del juicio, pero que es capaz de violar la 

garantía de audiencia cuando recae sobre bienes que 

no son del demandado·•23 • 

"ASEGURAl\11 ENTO DE DI ENES 

PERTENECIENTES O EN POSESIÓN DE 
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23 "'Semanario Judicial de la FE"dcrncjón y s11 Gacela", Novena Época, Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Segur.do Circuito, Tomo V, Pág. 220. 

-



TERCEROS. REQUISITOS. Los bienes 

relacionados con un ilícito que pertenezcan o estén 

en posesión de un tercero SÓLO PODRÁN SER 

ASEGURADOS si se satisfacen los requisitos 

siguientes· que el bien asegurado constituya un 

instrumento del delito, y que el tereero que tenga 

dichos bienes en su poder o los haya adquirido 

bajo cualquier titulo. esté en algunos de los 

supuestos a que se refiere el articulo 400 del 

código sustantivo penal con independencia de que 

dicho tercero sea el propietario o poseedor del 

objeto de que se trate, así con10 la relación que 

exista entre él y los presuntos implicados; de no ser 

asf. el aseguramiento del bien decretado por la 

autoridad Investigadora resulta contrario a lo 

dispuesto en el articulo 40 del Código Penal 

Federal que indica en lo conducente: " ... Las 

autoridades competentes procederán al inmediato 

aseguramiento de los bienes que podrían ser materia 

del decomiso, durante la averiguación o en el 

proceso. Se actuará en los ténninos previstos por 

este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los 

instrumentos, objetos o productos del delito ... " 24• 
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24 .. Scmunario Judicial de In Federación y ~u Gaceta". Novena Época. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Noveno Circuito, Tomo VI, Püg. (170. 
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"MINISTERIO PUBLICO. ASEGURAMIENTO 

DE BIENES INMUEBLES POR EL, EN LA 

A VERIGUACION PREVIA. Aun cuando el 

artículo 40 del Código Penal f'cdcral autoriza 

durante la averiguación previa o el proceso, el 

decomiso de los instrumentos del delito y las cosas 

objeto de él y, además, señala que las autoridades 

competentes innlcdiatamcnte asegurarán los bienes 

que pudieron ser materia del decomiso; sin embargo, 

para que esto sea posible es necesario que tales 

bienes se encuentren comprendidos en los supuestos 

de dicho numeral, pero cuando de las constancias 

de autos se advierta que el propietario del 

Inmueble asegurado es extrafto a la averiguación 

previa por instruirse ésta en contra de terceras 

personas y tan1poco se han encontrado en el 

Inmueble objetos del delito, aun existiendo orden 

de cateo, el aseguramiento es Ilegal si la parte 

quejosa no tiene relación con los llicitos 

atribuidos a quienes se sigue la averiguación, y 

así es procedente conceder el amparo contra dicha 

mcdidaHH. 
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lS ''Semanario Judicial dl' la Fcdl'ración y su Gaceta'\ Novena Época, Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito, Tomo 1, Pág. 89. 
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En vista de lo' antérior,. se concluye C.ue., tratandose de aseguramientos 

efectuados sobi-e bicneS ~~rte~·~·CientCS ~·tcrc.~i-o~~ s~I~ ~~~án- leg~·ies aquellos que 

se practiquencua~do'"sos Íerceros seubi~uen~n ~tgJnC> d~ los supuestos que 

:~::1:r:::~i,~~Ü~)f '~~~~}u~g•g!~~f~~e:ii1i~:í::~~:::i::l~:cn~: ::n~:~ 
terceros d~b~~á:·~~~~d6·~-~~l~d~ f1.~g~·1· ~~» ~;¡~ ·d~ ~-~~~~¿ :¡-~·d·j~~~to de c~~formid~d 
con Jo orcl~n;.°d~ ~~r el a~!culo 114 fracción ~<de lll Ley de A...:.pa~(;, que a Ja 

letra ordena:: 

.. Arlfculo J 14. El amparo se pedirá ante el Juez de 

Distrito: 

V Contra actos ejecutados dentro o fuera de 

juicio que afecten a personas extrañas a é!.,. 
cuando la Ley no establezca a favor del · 

afectado algún recurso ordinario o medio de 

defensa que pueda tener por efecto 

modifica~los o revocarlos, siempre que no se 

trate de juicio de tercería"". 

Ahora bicn;·pÓ~ 10 q~C respCcta a los intereses de los ofendidos en materia 

de ascgu;am'i~!lt~~~:,~¿:~~,;dc: recalcar y abundar acerca de este tema afirmando 

que siempre Y. cu~ndo ·~l~rate de bienes, el ofendido por algún delito, tendrá la 

preferencia sobre los mismos para saldar lo concerniente a la reparación del 



Página 128 

daño, por tratarse de una pena que tiene prCditección en- su imposición frente a 

las demás sanciones pecuniarias~ de cori-fo~idad cOn lo Orderilldo por.el segundo 

párrafo del artículo 35 del Código Pcn~l Fcd~ral, cn,rcla~ión ~ co¡:,cordancia con 

los argumCntos que fueron vc~id~~ en_:-~]~ Cá.Pílui0-111~;-_·S~bt·e~a 3.2, de este 

estudio, pcnniticndOn1c re~itinne a lo ah~-~anifc~tado ci:i ob~io -de rePeticiones 

innecesarias. 

-



CAPÍTULO CUARTO 

LA SANCIÓN PECUNIARIA Y EL DECOMISO 

COMO MODALIDAD DE LA PENA 

.. El proble111a de la pena es u11 te111a la11 altisi1110 • ta11 alto. que 

q14izás 110 es posible llegar 111ás arriba e11 la escala del saber••. 

Antonio Beristain. 
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4. 1 Cuestiones Generales Acerca de la Pena y las Medidas de Seguridad. 

Es necesario antes de seguir adelante con el desarrollo del presente 

trabajo, remarcar algunas cuestiones relativas a la pena, realizando una 

subdivisión, en Ja cual se establezca a que clase de modalidad se ajusta la 

reparación del daño, la multa y el decomiso, así como abundar en los principios 

por los cuales se excluye el abandono de bienes del marco de la pena, y los 

beneficios. de .. la aplicación de Jos bienes en favor del erario público a través del 

decomis·o. 

- -

En éSte señ~tid~':;-ét-~b~· ~e~ir- como cimiCnto al estudio de este tema, un 

conce~to_g~,~~n:fl·~~C~~:-~·~~-1-~··~~~~, Ja que se define como una .. Sanción Jurídica 

que se ilnPonC:'~"J :d~~Ja~~d~ ~~1P~b1e de delito, en sentencia firme"26, definición 

a las pec~_?·¡~~~~···y,:~]~~~:8.~".'ot~aS-, pero para efectos de este estudio considero 

adecuado ·cn·r¡,~am=i-·~?Prifn¡;~dialmente a las llamadas sanciones pecuniarias, ya 

que la apli.c~b~Í~~~d:·~u;.,Úe_rien estas se relacionan mas con el patrimonio de las 

personas ·q;_.e -~~~ -~-~-C'í~se de bienes jurídicos y por lo tanto con la materia de 

esta invcsti;a-~iÓ~: 

26 DiAZ DE LEÓN. Marco Antonio. ··~··. Pág. 1 589. 
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Es oportuno recordar brevemente que la idea o concepción de la pena ha 

ido evolucionando a lo largo d;,l ticmpo, pasando por las penas del tormento, la 

muerte y la prisión hasill JJCgar a las llamadas sanciones pecuniarias y las de mas 

reciente crellciÓn, ·dcfú:lminadaS ºmeilidas de seguridadº, así, hay quienes afinnan 

muy acerta_da~,cn~e q~~ ~·~i asp~Cto punitivo ... pretendía humanizarse al sustituir 

la cruel y ~a.IV~je.'f~rm~ ·de eli~inar al delincuente mediante la pena de muerte, 

por el· ai~l~nli~~tO ,en :Un lug~r destinado para cllO. Pero al mismo tiempo se 

cometía un err~r m-uy g~ave~ ya que toda la visión punitiva o castigadora a partir . . . . . 
de cntoncCs, se-. Centraría en una sola pena que sería la prisión, considerada como 

la paria~e_a para co_rnbatir la delincuencia y cuyo total y absoluto fracaso hoy en 

día nos tocá percibir con el utópico régimen progresivo-técnico que solo ha 

servido para incren1cntar la delincuencia, aunado a ello la falta de imaginación 

y de criterio para dar mayor impulso a otros medios para combatir el delito" .. 27• 

Entre esos últimos medios para combatir el delito, se encuentran las antes 

citadas medidas de seguridad., que aparecen plasmadas en nuestra Legislación 

Sustantiva Penal en su artículo 24 bajo el siguiente esquema: 

-ArUculo 24. Las penas y medidas de seguridad 

son: 

27 RAMIREZ DELGADO, Juan Munucl ... Pcnnlogfa", Editorial Porrúa. México, 2000, Púg. XI. 



Prisión. 

2 Tratamiento en libertad. semilibertad y 

trabajo en favor de la comunidad. 

3 Internamiento o tratamiento en libertad 

de lnlmputables y de quienes tengan el 

hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o pslcotróplcos. 

4 Confinamiento. 

5 Prohibición de Ir a lugar determinado. 

6 Sanción Pecuniaria. 

8 Decomiso de instrumentos objetos o 

productos del delito. 

9 Amonestación. 

1 O Apercibimiento. 

11 Caución de no ofender. 

12 Suspensión o privación de derechos. 

-
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13 Inhabilitación, destitución o suspensión de 

funciones o empleos. 

14 Publicación especial de sentencia. 

15 Vigilancia de la autoridad. 

16 Suspensión o disolución de sociedades. 

J 7 Medidas tutelares para menores. 

18 Decomiso de bienes correspondientes al 

enriquecimiento ilícito'"'". 
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Llama Ja atención que en la clasificación que realiza el Código Sustantivo, 

se mezclen las penas y las medidas de seguridad sin un orden o diíercnciación 

aparente, sin que tampoco se pongan de acuerdo a este respecto la mayoría de los 

estudiosos del derecho, en mi opinión esto se debe a que la medida de seguridad 

tiene un entorno muchísimo más amplio que el de la propia pena, así, es posible 

advertir que en la evolución del derecho existe un perfil que tiende ya no a 

reprimir la conducta del delincuente (en el caso de la pena}. sino a prevenir la 

posible comisión del delito .. intentando inhibir la capacidad delictiva del sujeto; 

pensamiento que resulta más acorde a la posibilidad por ejcn1plo de que pueda 

aplicarse una medida de seguridad a un inimputable .. en lugar de imponerle una 
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pena que más bien funciona .... preventivamente" digamos, cOmo una amenaza que 

busca hacer refleXionar al sujeto.,. sob.~c la cO~ducta que v·~ a ll~var a cabo, s.in 

embargo ~sa capacidad de reflexión,· ~or cuestion~S de-~· ~~ldurez, d~·juf~iO o de 
razón en ·Ja mllyoria de l~s casoS de ini~~Ut~b1~s":~.~ ... i~.~Íu~~.- d~·fd~ü~c·~·~-~te en 

general) no se llega a dar'.. 

De igual manera re~ulta más Í-actible aplicar .:.na·'medid;. de seguridad; sin 

que exista com~ re(¡uisitci':~rCvi~, la tramit~ció~ de tod6 ~~ ~'i~~~~' por ejCmplo, 

al momento.· de ·>11CVa'r --~- c~bo . la . d~strucció~ de · d~te-~i~~;d~~ susta~cias 
clasificadas como nocivas o peligrosas~ o ta'mb¡é;¡ erl':·~aSO.''d.;··objetos-·de uso 

prohibido, en tO~ ·que puede llegar a ser su·m~r:rie~~~--?~~~~~_i'~nte proceder a la 

brcv~dad al asegti~arÍliento. decomiso o dest~~(;¡ó;.. dC: 105 ·'ffiismos. incluso sin 

nec~sidad d~ que'se llegue a perpetrar el delito á'~~;:g;:,,n virtud de que como 

se ha vi~to, en este caso se ~ta de una:~.~~¡~~ pr~~~~~Í:iva y no.represiva. 

Con esta .·· po~tura • .. }~e ·J_l~br:8 . además el obstáculo de entrar al 

cuestionarnientO. de ~i· e~-·f"a~~(bl~··óid~nar la perdida de un objeto, sin que exista 

pronunciáda una sentencia defi,ni¡¡~~. en la que previamente se declare culpable 

a un.suJetO poi: la cc;~i~_i~~;~~·'un··:ilícito, procedimiento. que a decir verdad. en 

muchos de los ·'?,aSoS .rio e~. po.sible _concluir por la sustracción del inculpado a la 

acción de lnjustiCia. 

La importancia de la medida de seguridad en el marco del derecho es 

-
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incuestionable, pudiendo llegar a tener un basto campo de aplicación, y es en este 

rubro, es decir en cuanto a la definición de las medidas de seguridad se refiere 

que .ºla complejidad aumenta si se advierte que c0n 2 ~~Í8-.'cXpf-esióO se alude -- . . 
usualmc.ntc a rcrñcdios estatales diversos que van d-~Sd~· ~":~·~irriple cuarentena 

sanit~ria·. hasta una reacción tan importante e.orno una_ rCélusión por tiempo 

indetCnninado. Por ello más útil que proponer un concepto, resulta enunciar 

algunas de Sus principales características: 

1) Son medidas coactivas, ya que la conformidad del destinatario no 

es presupuesto de su imposición. Esta cualidad no debe perderse de vista, ante 

excesos retóricos muy frecuentes del sistema nonnativo. 

2) Su efecto es una privación o restricción de derechos, con lo cual 

resulta inevitable admitir que se traducen en padecimiento para quienes las 

soportan. 

3) Tiene fin exclusivamente preventivo o tutelar"2 ". 

2K RIGJll, Esteban .. Diccionario Juridico Mc'ticuno .. , Eduorial Porrúa, Pág. 2098. 



Página 136 

Estas características permiten englobar dentro de un amplio catalogó a las 

determinaciones que pueden considcrarS~ come> medidas de seguridad9 por lo que 

también es necesario realizar u~n ~la~ÚiC~~ión .de estas, ºla doctrina ha 

desarrollado, en forma poco precisa, la diferencia que existe entre medidas 

criminales y administrativas. En algunos casos se tiene en cuenta el órgano 

estatal competente para su imposición, en oti-os se alude a la magnitud de 

restricción de derechos y finalmente, hay quienes consideran distintos los 

supuestos que las condicionan. 

1) Se dice así que una medida es criminal, cuando la aplica un !Í.C&@.D!!. 

iurisdiccional~ y administrativa cuando es competente un órgano de la 

administración. 

2) El punto de vista que sostiene que la medida que fonna parte del 

sistema de reacciones penales es mas severa que la administrativa, al proponer 

un criterio simnlemente cuantitativo y no esencial9 tampoco permite bases 

ciertas de di fcrcnciación. 

3) Un criterio mas ambicioso es aquel que dice que la medida es 

crinlinal si esta suneditada a la comisión de un hecho previsto en la ley como 

delito y a la comprobación del .. estado peligroso .. , y que -111 med!d11 

administrativa solo re5ulta '!ondlclonada por una manifestación de 
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peligrosidad nredelictuar•29• 

Son relevantes a mi parecer los criterios señalados en el primer y último 

nun1eral, que de hecho tienen un punto de convergeltcia si sci'toma en cuenta, que 

una medida de seguridad que es adoptada por la autoridad judicial tendrá que ver 

con los procedimientos comprobatorios que se en.cuentran a· su ·~alcance y 

perfectamente regulados en la Jegislació~ áCÍjetiVa d~, la nl~t~ria~· por_]-~ ;arito su 

pronunciamiento se hará ni mo.mento·d~diCt~~sc'Ja. ~entcn.cia defi~·¡·ti~~·~ ~~~i~ada 
de la responsabilidad de un sujeto en la comisión d~ un. ilícito, ~i-Cnt_~~s<~·Ue Ja 

autoridad administrativa que aplica una medida de seguridad, únié8rnente·_se 

cncuCntra obligada a comprobar mediante un procedimiento preponderantemente 

ágil, el esta"do ·peligroso de un objeto o sustancia determinada y que puede o no 

estar relacionada con un delito. 

No puedo dejar de destacar desde este momento, que en la clasificación 

del Código Penal Federal, referente a las penas y medidas de seguridad, no se 

contempla el denominado uabandono de bicnesn, motivo por el cual seguramente 

habrá quienes apunten que es necesario adecuar el marco legal existente a efecto 

de que se atribuyan a un órgano del poder público las facultades necesarias para 

que inicie el procedimiento que tenga por objeto declarar dicho abandono de 
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bienes, cuestiones que tratare de dilucidar en el último capitulo de este trabajo, 

y por el montento solo me permitiré aclarar que por ninguna causa 

considero que la aplicación de bienes a través de I• flgura del abandono 

constitu,·a· en si nlisma la imnosición de una pena .. 

4.2 Concepto de Sanción Pecuniaria. 

Abundando en el tema relativo a la sanción pecuniaria, se tiene que de 

acuerdo a lo establecido por el Código Penal Federal, dentro de esta clasificación 

de sanciones se comprenden únicamente a la multa y· la reparación del dafto, 

llamando mi atención, el hecho de-ql:le se-excluya en .es~ apartado, a la sanción 

correspondiente al decomiso, que sin duda alguna es una modalidad de la pena 

que también cuenta con matices·::p~ir¡~~niales, así como la suspensión o 

disolución de sociedades,·qÜ:~-::~,?~tJ~~~'.~:':l.~,·i'gua) manera cuestiones de carácter 

patrimonial, de esta f"onna ~:aJf~-1-~-a~stro Juan Manuel Ramírez Delgado, las 

sanciones pecu~iari.~~ -S~~--. ~~-&~'cíue-llas que repercuten directamente en e1 

patrimonio del C~Od~n-&d~'~,S~;.tenciadOHJO Y afirma que ulaS penas pecuniarias 

se integran con la multa, Ja reparación del daño y el decomiso.,31 , noción con la 

Jo RAMiREZ DELGADO. Juan Manuel. "Ob. Cit.", Púg. 75. 

JI~. 
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que no estoy totalmente de acuerdo, ya que estimo que además ~e la multa, Ja 

reparación deJ_daño y el decomiso, cuando este último recae.sobre bienes, debe 

considerarse ade-inás.dentro de este apartado a la suspensión o disOlución .de 

sociedades~ en v.irtud de que todas estas figuras se caracterizan por s·c~:Siinciones 
que puCdc.n · r;;p~·rCutir dC manera directa en la afectación d.el pat.~i.moOio .·del 

sujeto aCtivo. 

Es cie..¡o,que el legislador ni realizar la clasificación del Tit.;lo Segundo, 

Libro Pri~cro~ ·d~I Có~igo Penal Federal patentizo una diÍ~-~~nci_i.~_ic?~-~n.~re c~da 
una de estas sanci~ltes, Ja c_ual parece positiva, si se observ~ .C~~ 'd~t~~irhiento, 
ya que es posible. percatarse de que el planteamiento de las penas y medidas de 

seguridad en el Código Penal Sustantivo, se. realiza de Jo general a Jo particular, 

aunque sin un orden o intención aparente; cíue caJifiéo como un acierto mas que 

analítico,. intuitivo del legislador, cuando en un primer plano denomina al 

Capitulo 1, del Titulo y Libro en comento como •.•Penas y medidas de seguridadº, 

para conglomerar en el a las diversas especies de sanciones, siendo esta, 

digamos, la clasificación general, para luego continuar en los capítulos 

subsecuentes realizando una definición de manera particular de cada una de esas 

sanciones, en las cuales saltan a la vista además de la identidad de la afectación 

que producen en el ámbito patrimonial, ta distinción en la finalidad que se 

persigue con su aplicación que es diversa en cada una de ellas. 

En este orden de ideas, Ja sanción pecuniaria tendrá las características de 

ser impuesta en contra del patrimonio de una persona en sentencia definitiva, por 
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un tribunal judicial, que lo considere responsable en la comisión de un delito, y 

su objetivo tendrá diver~as fiilalidades, que van desde 1.a restitución al ofendido 

o victima en sus·po'Sesiónes, la·iÍ1demnización del daflo rnaterilll y mOí-i.lJ;'eJ 

res~rcimiCnto d'~'los, ~~~j~iCios. oca~ionados, el pago de üna cB:~~idad -dC. 'din~~o 
al Estado o la pe~did;.de l;.s c.;sas, instrumentos, objetos o prdciuC:t~~ d~;,d~Íito · 

y la· susp~nsiÓ_n: ~~-~i~~-1~-~~~'n· d:~· ~~~iéd~des. 

. . 

Así. p~·és, _e~: ~Í-: caso- de ·¡a reparación del daño, su irnpo~-icióit persigue 

hacer justicia··a _]~- vf~lima' del delitO, para resarcirle patrimolli~-l~ente los daftos 

ocasionados,··~¡enii-8s-que·1a multa es una aCtitud Í-epre.Si-Va P~r riiedio-de la cual 

el EStad~ ca~~-iga···:p~tri.:nonialmente a.I deJinc~~nte, p~-~:-s~-~--J>"arte el decomiso 

tiende a Ja pe~~Ídll de las cosas que fueron u'tili~~das para.cometer e) delito, lo 

que se obt~~o ~-~ e~, -o simplCmente com~ una !11~:<:fid8_-~e_.sCguridad, por tratarse 

de objetos qu~\:ie~ Oo Ser a~eg~~ados pOdrÍ~~~-ser:-~tiÚ~~dos de manera indebida, 

de acuerdo a Ja natt.lral~~a-.y emp1~o .de J~S--~i~~os y por último la suspensión o 

disolución de so~ieda'd~s -~e:· ~~~~ri~rá P.~~- cuestiones de seguridad pública. 

Se adviCr:te puéS; C¡~é las diverSas modalidades de la sanción pecuniaria 

entrañan cnract~risliC3s-·:mU)r diversas, que hacen necesario que a continuación 

se realice un esn;dj~'·deÍ;llado de cada una de esas modalidades con el objetivo 

de que se puc~~: ~·~~:~~-r,~~ preámbulo debidamente fundamentado que posibilite 

cn1itir las concl~sio-rl.es y opiniones que tengan Jugaren Ja presente investigación. 
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4.2.J La Multa y la Reparación del Dafto. 

De estas dos clases de sanciones que se consideran, meramente con el 

carácter de patrimoniales,, realmente no resulta tan difici,1.~a ta.rea ~e catalogar su 

esencia, ya que es factible definir por ejemplo ala mullá como el pago de una 

cantidad de dinero al Estado, que se fija por díás m~Jia, i<1mancl;,'co,.,;o base el 

salario mínimo general vigente del luga~ .<lo~dé' ~;,'~<:>;.;~,;;;i~ ;r•clelito y que 

.. puede imponersecom~ .. ~~llcip~l~.<ieT~·~'.:¿á;,~~~~~~ri~:·~:~~l.~~~'~11.C>cÍ.fiC:n~s 
suele fijarse también :~o~~·.:~lte~.~~~~a·.:.f p~~:i~~~-;.~~~~~~/·º·;'.~.út.~~)~~:~2~·· e.~.· una 

~:::i:.:;:udec:i:~:::~:b~i:iE~ ~bj~t~;/~~,~~;;1 d~i!~~~~n'i<: ~ll.~~ ~átri;,,o~Íoy en 

.· ~ ·,::; <: ... · '. -"" ·". :~·· . .. <':· ., . -· ' - _. . . ·_' - .- ' 

Mientra·s láritO. ta<rcpa~~ión: dé:J·_:daño, tiCne ~-lcrrientOS rnuCho más 

complejos,, que s~n~-~~-~~-~~,~~---~-~i-~~f¡j~~,bleS deb~te~,, cO.mo-~S el h~~h~ de que 

en nuestra JegislaCi<?íl_s_C"JC:C~OSidCra como una pena Pública que debe ser 

solicitada por el :a~é~:'~;·cleI:Minlsterio Público y ordenada por Ja Autoridad 

Judicial, a solici~u~ .·d·C~~llqu~I, Sin embargo en la práctica se a observado en 

infinidad de ocaS-iones 1~·f'81ta de pericia por parte de los agentes del Ministerio 
- -:: i.' 

Público, para formular adecuadamente esa solicitud, y probar la existencia y el 

monto de la mis-~á~ además ~e las cuestiones relativas a Jos terceros obligados 

32 RAMfREZ DELGADO. Juan Manuel, "'Oh. Cit .... Pág. 76. 
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a su pago y la más o menos mal lograda ingerencia que llega a tener el ofendido 
en el procedimiento para conseguir el pago de Ja misma, entre otras muchas 
cuestiones que alargarían desmesuradamente el contenido de este tema. Pero lo 
realmente trascendental en este estudio es como ya se dijo, la esencia de la pena 
de Ja reparación del dailo a Ja que defino como la sanción a través de la cual se 
repara el dafio causado a la victima del delito, ya sea mediante el pago de 
una cantidad de dinero, la restitución de la cosa que se obtuvo con el delito 
y la indemnización por los dallos y perjuicios. 

Ahora bien, por lo que respecta a la manera de garantizar la ejecución de 
la multa y la reparación del daño, es factible, como ha sido expuesto, que en un 
procedimiento penal se realicen actos tendentes a asegurar la satis-facción de la 
posible reparación del daño, como el aseguramiento o embargo precautorio. Por 
el contrario no se encuentra ningún fundamento que permita hacer lo propio para 
garantizar Ja ejecución de la multa, ya que las limitadas disposiciones existentes 
en el Código Sustantivo y Adjetivo de la materia, solo se refieren al 
procedimiento de ejecución y no a la fonna de garantizarlo. 

4.3 Concepto de Decomiso. 

"Comiso. Del latín commissum: delito contra las leyes, objeto confiscado. 
Pena de perdimento de la cosa, en que incurre el que comercia en géneros 
prohibidos. Pena accesoria de privación o perdida de los instrumentos o efectos 
del delito en perjuicio del delincuente o tercero y en beneficio del Estado"33 • 

El decomiso es una figura compleja que aparece como una excepción a 

la confiscación, según lo expuesto en el análisis realizado al texto del articulo 22 

JJ DfAZ DE LEÓN, Murco Anlonio, "Ob. Cit''. Pág. 632. 
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Constitucional .. en el que incluso se plantea con diversas modalidades, al 

señalarse que .. no se considera confiscación el DECOMISO que ordene la 

autoridad judicial, de los bienes. EN CASO DEI. ENRIQUECIMIENTO 

11.iCITO", ".!S.! El. DECOMISO DE LOS B .. ENES propiedad del sentenciado 

POR DEl.ITOS DE los previstos como DELINCUENCIA ORGANIZADA". 

por otra parte el articulo 40 del Código Penal Federal, establece otras 

modalidades del decomiso preceptuando u1os instrumentos del delito así como 

las cosas que sean objeto o producto de él, se decomisarán SI SON DE USO 

PROHIBIDO"'\ es interesante esta última especie de decon1iso, porque en ella 

se consideran de manera relevante las caracteristicas intrínsecas de los objetos .. 

por ejemplo, se dice que procede el decomiso de un objeto si es de uso prohibido, 

pero ¿Además se requiere una relación de esos objetos con un delito? .. por otra 

parte, es igualmente cuestionable si la simple tenencia .. en todos los casos de 

objetos de uso prohibido constituye por si misma un ilícito, como lo es por 

ejemplo la posesión de cierto tipo o cantidad de drogas, o la portación de un arma 

de uso prohibido. 

Este último punto es sumamente importante, porque dependiendo de la 

percepción que se tenga de este problema, se pueden tomar dos directrices .. ya 

sea partiendo del supuesto de considerar que el decomiso de un instrumento de 

uso prohibido solo procede en relación a ese objeto cuando se le atribuye ese 

carácter dentro de un tipo penal,. en cuyo caso se encontrara sujeto el decomiso 

a que se demuestre previamente la plena responsabilidad de un inculpado, es 

decir,. calificando al decomiso con la modalidad de pena, mientras que por otra 

parte puede atribuirsele al decomiso de esos objetos una finalidad preventiva .. es 
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decir como una medida de seguridad, si se toma en cuenta que esta clase· de 

objetos o cosas al mismO tiCmpO pueden tener caracte'risticas espeCialcs como es 

el hecho ·de ·q~c ~~ ··tr~tc d~· sustancills. nocivas a· peligrosás;-·-_·e~- · C~yá' cas·o~ se 

procederá ~- -~u~~~-~ti:U~C_ió~, de ~onf~nnidad --con lo_ ~rd~~~~:i~:-~~- e~_---a·:t¡~~-JO __ t 8.t 
del Código ;.~jcti~o Penal, que ya ha sido analizado en s~cpari¡;'d~'~d~~e~tc, 
establecicrld~se_ q~-~ es~ ~estrucciÓO, podrá. llevarSe a c-~~Ó-:~~i~'~=--¡~<~~Ü~~- d~ la 

- ,- . ' -~- . . ., 

Averiguación -Previa, por lo que el decomiso en cStc ,-~;:.o~;:?~d-~¡"~¡~~e_· I~s 
- · .. -·.·· ·-- , .. ,- -

dimensiones y características de una medida de se'gurid~d C}ue ~-~)~~Üd~ta·~¡,r 
el Órgano Pcrsecutor, y cuya finalidad predominante s~~~--:~ ~~i~~~~~.¡.;d;~ l~-~ 
intereses de la sociedad, al proceder a su destrucción, si O n~-~~~-~d~~ ~d# __ :~u:e .. r.~die 
una resolución judicial, que implicaría f"orzosament~ uh -~a~~~~~~~~~~VJ~·'r~~iaria 
eficacia a esta medida, pudiendo retribuir con e11.o en co~se~~~~:;~~~-':~~~Ve~~-para 
In misma sociedad, como ocurriría por ejemplo en cas"c;--~de"·p~~tb~de~·~~q.:if; ·esta 

'• •' '\' • ·~)e ,,-·-, •• -,-.•,:• "• < •• • 

medida Tuese asumida hasta el momento en _q~e ~e dic'~.~---~_:O·~,:~~-~-~~-~~-i.~'~d.;fi~itiva 
en un procedimiento' ~e º-~~en J:l~n_al, corrie~dos~ ~1.:?~~~~:~;~~:~~~·-~-~Ír~tanto, se 

distraigan _o u.tilicen d~. m~-nera inde.bida ... e~a~ .. ~1:1~.~a~~i_8s-.};-, -

Es en raz_ón de eStos ~~guñi'~n-t~s, Por lo que no concuerdo con Jo expuesto 

por los coáutorcs Miguel Acostri Romero y López Bctancourt, en su obra titulada 

Delitos Especiales, en la que sefialan en relación a la figura del decomiso 

literalmente que use trata de una pena o sanción y no de una medida de 

seguridad ... en el sentido de que siendo una pena el decomiso debe ser impuesto 

como tal y declarado por un Juez Penal en los términos del artículo 21 de la 

Constitución en consecuencia las autoridades administrativas especialmente las 

fiscalcc; y el Ministerio Público y la Policía Judicial no tienen facultades para 
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sancionar un delito con In sanción de Decomiso solo es facultad de la autoridad 

jurisdiccional y la f"acultad de las autoridades administrativas debe restringirse 

n asecUmr los .bienes y ponerlos a disposición del juez comnetentcº34, la 

apreciacióñ del p~oblcma por parte de los citados coautores. se funda 

aparenteme~~e. en un error de apreciación sobre una tesis emitida por parte de la 

H.:: Suprcma·~~orte de Justicia de la Nación. contenida en el tomo IV .. quinta 

época, p.878, en ta que se señalo que ... Con arreglo en lo dispuesto en el articulo 

21 de l_a._Constitución, Ja imposición de penas es propia y exclusiv~ de:Ja 

autoridÓdjudicial y solamente compete a la autoridad administrativa el castigo 

que iinica~ente ~-~drá constar de multa o arresto hasta por treinta y sei~ ho~~~~~5~ . 

en efecto, nadie p-~~e en tel~ dejui-~io q~e )~- i~-~~~ición de JaS :~~n~- Se~··'~·r~~~a 
de la autoridadjudicial, IC:.que ~sen realidad un punto de debate es el hecho de 

•• • • •-< 

que estos nutor~~':ll rriÍJUi.Ci~ ~~ aP·~~ciO~~n· la verdadera esencia y literalidad del 

precepto c~rl~ii~'di~~-~1-q~~ ~~ ,inv·o~a, ya que debe advertirse en este sentido que 

la Constitución P0Ütica de.los Estados Unidos Mexicanos, trata en su artículo 21, 

de casos concTetos, po·r ejemplo, al referirse a que es al Ministerio Público a 

quien le incumbe. la persecución de los delitos, no restringe por ningún motivo 

las atribuciones de la Representación Social, que puede tener ingerencia en 

diversos ámbitos, fuera del penal y como puede ser por ejemplo el civil y 

familiar, así mismo cuando en este precepto constitucional se señala que a Ja 

autoridad administrativa le compete la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, se destaca a este 

34 ACOSTA y LÓPEZ. -oclilos F.soccialcs". Edi1orial Porrúa, México, 1997, Pág.111. 

35 ldcm. 
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respecto, que se habla de manera Jii:nitativa de la comp_ctencia que se le puede 

atribuir a una autoridad admiiiiStrativa cóncretamente dentro de' disposiciones 

qu~'pertCnczca~· ex~:iu_~iy~m_erité a este ¡·¡p~ de ~rdcnaffii_e~t~s.~ e8::~écir.aquellos 
que pueda~>califiC~-~·¡;:-~~~·o··rCglamcnios g

0

ub~~rlllti~·~~'y'_d~-p~1i.cÍa, por lo que 
- ' . -,, - -.-·,-' ' ·-· <--, /,.. - - " - ' '_. . .- • -.- -···· - .,-,. --.- .. · .. 

no: e~ :ru-~d~~~~-~i-- ~~·rt~~~-:~~~~1~~ -q~·~- a_1~~-n~:~~~~~-c:lá~ ~~-<:'-~i~i~'trO_t_iYa_, no pueda 

atribuirse!;; 1~· fac~itad cÍe;¡tro cÍ~ úna Léy';:; cÓcÍig"O, para' llevara cabo otro tipo 

de diligcnciás. ' ,. 

;1:2É~~ií~~l{(f ~f~~~:=?::.~~;~ 
relación con_:el 404 a·.1a-_Secr_etaría-_de-Salúd;y, a los-·gob_iemos de las entidades 

fcderatÍ~as:·:e·~:,~·i·~~~~~it_~,--~~-- ~-Ü~ .. ·~~~~,~~ti~~-~~:-~~¿~~~'t~~~-~º~~¿;_ :1!cvar a cabo entre 

otras cosas, el ~~,~-;~.:~~~e?~~:y d~~~-~~i-~~ ~~:~:bJét~~r~~?dú.ctos o substanci~s 
nocivas. 

En efecto .considero que atendiendo en algunos casos a la naturaleza 

nociva o pel_ig~osa·· ?e ·.1as sU:stancias u objetos, puede hacerse necesaria su 

destrucción,. inhibición o aplicación, sin necesidad de que se dicte de manera 

previa una se~tCri:cia penal que así lo detennine, y es por ello que en esos 

supuestos eS~a~~anC.ión no se traducirá en la imposición de una pena, si no mas 

bien en una me·dida de seguridad, debido a que como se ha expuesto, es necesario 

ejecutar esas medidas con independencia inclusive a las resultas de un proceso 
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penal. por supuesto mediante reglas y procedimientos previos que acrediten de 

manera incuestionable la· naturaleza y ·claSificación de esos objetos. 

En. este sentido,··': desde fil¡ ,' párt~cu~~lr. -ptinto ·dé . ., Yistll, los objetos, 

instrumCntos -o·_. cosas·· ~i~~ificád¡;s· ~~~o··.de ·~so :.:Proh:ibid~, podrían ser 

susccptibl~s de apJÍ~~~ió~· ~~di~~ .. ~~ ]·~ .imj:Í¿~¡·~¡·~n :~ci" lin:~ó·'~~tiida de seguridad, 

siguiendo un pr.;ciedin:,i~nt6 áin ·~··.s~¡:;cillo··~~)e ~~ng:~··k(,~'.~i>lljeto primordial. 

establecer, primer¡,, si el .obj.;t¡, de~ucse ~~~¡~'~u~cl",;;º¡:;.~id.,;:..rsc confonne a 

alguna Ley o Re~lamento; c+~.~~ •• u~~.~~~~ifa,~~~~.~~~e#.¡ndo ténnino, si el 

particular cuenta con alguna clase.de.licéflcia·•o permiso que lo faculte para 

mantener la posc-siÓn o uso del ~bjét~>~~ -~J~ :~~ -i~;~:~; circunstancia que de no 
- ,. .. 

demostrarse fehacientemente, hará -factib1e que se proceda de manera inmediata 

a la aplicación del bien en favor del Erario, con total independencia de que la 

conducta llevada a cabo por parte de los particulares pueda llegar a ubicarse 

también dentro de los supuestos de un ilícito en el ámbito penal. 

Sin embargo con la actual redacción del artículo 40 del Código Penal 

Fcdera19 puede restringirse esa posibilidad en el ámbito punitivo9 ya que 

irrcmcdiablen1ente se relaciona a esta clase de objetos instrumentos o productos 

de uso prohibido con In comisión de un delito (únicamente para efectos pcnalcs)9 

lo cual se hace evidente de la simple lectura del artículo en comento, que 

literalmente ordena ... los instrumentos del delito9 así como las cosas que sean 

objeto o producto de el, se decomisarán si son de uso prohibidoº, en efecto no 

basta que se trate de objetos de uso prohibido9 sino que ineludiblemente estos 

-
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deben de estar relacionados con Ja comisión de un delito, por lo tanto~ la plena 

y previa aCrcdi_t~ción del delito, será un requisito indispensable para proceder al 

decomiso - en estos supuestos, adquiriendo en este sentido el .<:fecomiso, la 

modalidad de pena;; 

No c!~:;~~i~;¡d;l,satender tampoco el peligro que implica no tomar las 

sufi~iente~:p~~~~li-~.·¡~~·~S para regular eficazmente un tramite que se encargue de 

llevar a c~b-~:.:t;;'1/c1b"~·én~iso como una medida de seguridad, para evitar que se 
·'·.; •. ! .• : ~ 

puedan perpetrar arbitrariedades por parte de las autoridades, encargadas de su 

ejecuci~n~-~-~í ~Ómo· 1a salvaguarda de los posibles derechos de terceros. 

Desde esta óptica la figura del decomiso denota un perfil mucho más 

complejo que la noción citada al inicio del tema, por lo que estimo pertinente en 

este sentido, fonnular un concepto genérico del decomiso, que abarque tanto el 

aspecto que puede atribuírsele como pena y como medida de seguridad, 

definiendolo como una sanción que tiene eomo On destruir, Inhabilitar o 

aplicar en favor del Estado los objetos,. instrumentos o sustancias., 

relacionadas con el delito o de aquellas que por su propia naturaleza se 

claslOquen en la ley como nocivas, de uso prohibido o peligroso. 

Probablemente se generen algunas especulaciones en torno a la 

consideración que se ºhace en la definición propuesta, en el sentido de que la 

destrucción de los instrumentos, objetos y productos del delito, sea 
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verdaderamente una modalidad del decomiso, cuestionnmiento ante el cual 

simple y senciJlamcnte esgrimiré' Cn P~i·m~r tii-lnin~·,-que I·~ ·~it~da ·dCstrucciÓn, 

tiene relación c~n·._·Í~S bicrl~¿ ;~~:teri~·_::d~:;_dec~-~¡·~~~ · y\J·~·~ .'.esiri.·'de-Stru~~-iÓ~·I· se 

encuentra regula-da·: p·réCiSá·mente.:·eli ·e1--cód-igO sUst"~ntivo ,.Penal~ '"deñlr~ -del 

~::;:~:::::e;[:~~~1:f~~~f~~I1f ~~je:~0~~~::~b:i:~::~~~:=c~=~==~~º~ 
pena ni de una 111ecHd;·c1~~¡,~fü.¡cÍ~di~dependiente o autónoma a la destrucción, 

puesto qu~ de acJ~;~c; ii1\:~¡})~~~ éxpresamente regulado en el mismo Código 

Penal. F~~eral, .·~ .. ~~:\IÍ~ ~~ª~~ce ~nlistada, así como tampoco se encuentran 

previstas·Ías::Íti~Ót;~¡-~id~·':'.·;~onservación para fines de docencia", ni la 

ºdcterminación/~_i~;:~:~~~i{~"""~,i;~PO~ Jo que todas estas modalidades se deben de 
"' •. , • , e <i';'-.'; .: ; ;~<··· ., ' ' . - -

Ade~á,/tii~t~~: desde ahora la posibilidad de que en caso de que 
,_ ~ "'"' 

cualquier ·Clttid3(ff.;Sit'.íi~l, o cualquier otra dependencia, sea cual fuere la 
... '¿¡';:_,"...:.·~.f.;c~.'/.-,- -· 

espcciali~':l.c:I _d~~Su_~.O~petencia, siempre que tenga conocimiento de algún objeto 

que pue~~;(~~:~- ·;:c~rlsiderado de uso prohibido, además de implementar 

inmedint3;.,.).er:Ji'.; ~~~ _.·~~didas de seguridad que pueda ordenar y ejecutar de 

acuerdo á .-.,Sti';· > ;.:Írib'uciones, deberá de dar además, intervención forzosa e 

inmediata ·ar_.:~g~ntC ·del Ministerio Público, a efecto de que este pueda llevar a 

cabo por. ~':1- ¡:)a~e o conjuntamente con aquella, las diligencias tendentes a 

identificar lit natilra)eza del objeto de que se trate, para los efectos propuestos, de 

manera independiente, pero relacionada a la posible comisión de algún delito que 

pudiera derivarse. 
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Por último, no esta demás sei:'íalar. qua:: de acuerdo a la evolución que se ha 

observado tanto _~~Jas:'.-~e':laS_: '?~~e? \t~ '.las" ,m_e~idas ~~ seguridad, se 'puede 

vislumbrar desde ~ho~a~··coma·_ya···s·e ha dich~.cOn ~!ltclllción, una tendencia a 

instrumenta~-~~·,j"a'· ~~;t~_¿·~/~·~;:didrii~_::d~';S~~-~Ti:d~d~·: ~-u~ pue~e_n ser ordenadas y 

ejecutadas n~-s~l·o-~po: ~~t~rid81~c"s a~~'inist;ativas, sino también por el órgano 

~~::::~~:~~;;;,~2~~:~~:~~~vJ~~i~;~,.~~:t:~:~·~~!:::::==~~ ;: ~:~:ó:~:: 
Penal, ·Fed~·ra1;·,i·es- ~c;:~·-~·g·¡ ~~-~¡~¡.;.¡~ '.·~h~- -~~di.da de seguridad, mientras que el 

dcconfiso ~:~-ª-~:~:~d~ e~:--~~i··· ~um~;;I Í 8- -d~I ~ismo precepto del ordenamiento en 

comento, permanecerá, como una pena, de carácter netamente patrimonial. 

4.3.1 Bienes Susceptibles de Decomiso. 

Como se ha logrado advertir, tiene gran relevancia la naturaleza de las 

cosas para poder definir que clase de procedimiento se va a adoptar, 

principalmente en lo referente a su resguardo, destrucción, aplicación e inclusive 

el abandono, por lo tanto detenninar precisamente la naturaleza de esos objetos, 

parece ser el punto de pa~ida en cualquier clase de procedimiento que tenga 

como fin, decretar cualesquiera de Cstas medidas. 

Existen en concOrdancia con la anterior exposición, diversas prevenciones 

que enumeran una serie de objetos de uso prohibido como por ejemplo la Ley 
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Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y otras que hacen mención a sustancias 

nocivas o peligrosas, como la Ley General de Salud, así pues y con 

independencia de las disposiciones que puedan contener en este sentido algunos 

cuerpos de leyes, es nertinente a efecto de hacer mas eficaz la ·ogura 

concretamente del decomiso. conformar un catalogo en el que se incluyan 

la!lii nrincinales sustancias u objetos que nuedan ser consideradas ya sea 

con10 peligrosas o de uso nrohihido. o en su defecto implementar 

etlcazn1ente nrocedimientos de coordinación entre los agentes del Ministerio 

Público de la Federación. con otras autoridades gubernativas a efecto de que 

pueda darseles vista con el aseguran1iento de bienes que se relacionen con 

la esnecialidad de su materia~ tal y como se hizo en su momento, por parte del 

titulur de la Procuraduría General de la República mediante la expedición de 

diversas circulares y acuerdos, entre los que destaca el emitido precisamente por 

uno de nuestros autores mas especializados en la materia, al momento de fungir 

como titular de esa Institución, me refiero al Doctor Sergio García Ramírcz, 

quien desde el año de 1984, había advertido ya la dimensión del problema que 

ahora se aborda, en relación con la instrumentación de procedimientos de esta 

naturaleza. 

En este ord~~ _e!~ ideas, se tiene que pueden ser materia de decomiso, los 

instrumentos, objeto~;- CC?Sas o productos del delito y que estos pueden a su vez 

consistir en bi~nes ·u a"bjetos de uso ilícito o prohibido~ y de naturaleza nociva o 

peligrosa, por tal 'motivo es importante dividirlos en dos rubros es decir los de 

uso" licito y los de uso ilícito. 
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Esta postura obedece principalmente, a que como se ha venido señalando, 

en c1 caso de los psicotrópicos, por ejemplo, resultaría absurdo esperar a que se 

pronuncie una sentencia, para proceder a su desli-u'cción,' Ímplicando además su 

guarda y almaccrlamiento, serios inco'.f.i~c;.·¡en.~eS,- P~~.trat~f.s~ casi siempre, de 
'!··.:: ... '.•' . . :·.,·. ·._ -· ·:--

cantidades considerables, sin pa;;a~ p~r;·~.1tO·_deSde-_l_ÍJegÓ el peligro latente que 

representan para la sociedad,_ :de~lle8~i"A<~~~ér vérlti~llti~o alguna clase de 

distracción de las mismas. ~un~d~ __ a_.e~!~.c:f~~-t~-~a el_}1ec~~ d~<que en casi todos 

1 os casos que se relacionan' con"'~sia"C1~Sc;·de··c;bietos _o s~st~ncias, es poco factible 

que lleguen a violentarse dereC:h~sd'~'~~;}pii:ct,;éÍ,~ie;n~re y cuando se verifiquen 

adecuadamente los ~r~~e~},~~~~;~f~,!~~~.~'~f,¡~c)i; ·'~}mt~ri°'~' por.'ª simple y 

sencilla razó~; de q~~ • .. ~ ~~Y~.~·fa~~·~.e '.~S?~ O~j·~~~S .~ ~.~~~.~ncias~ no son siquiera 
susceptibles de' apropi.;~ió·~<;;g~'j;i;;'.t.;; ·<f~ lÓ~·~~riicul~rcs/ 

- - ·-C - ""-, • ,;'--. ~-,~:~:;~~:~, --:; ~::~j:~~:,'>:'.'~~.;:-:;. -' ,,-:.'· 

Este últi;,,d~u~fi,-~{;:~~~1~lE~~~:J~,;~~~t:1,J¡;q~~ de~d;. esta óptica 
:_;_- -· .. , .. ··::.;: ... ······.·.~·,»--.\~·.'.:{::,:,-1-'.·.;;;.·-':/it;:.;~~'.G(~}.?~/: :;:;w_;~~:l;:_:~7_, __ ·,-_ /"/,,,, ··-,·," _·. '.· 

seguramente se_ resolverán serías'dudas que se.generan cuando se pone en tela de -.. ·.·., ~.'- ·<. ">~'+'.'~.'.:'~_:;::,-;;?.:- .--,~'.-;,>::;.¿;·:-.'.·'.·:f~j;.,;.'fo:<_~·;:-,.¿;;:'.'·1 ~-;-.i> ... '.{' :.~-;:;/~0·'. '· ,;¡;'.: .:": -:;-;: ·;, 
juicio la proc~d~ri~-~~~~d~~~e~~·~··:f'~~c-~~:~~.~~d~:~:}1~-~}~.U-~~~~-. _I.légan_ a considerar 

transgresoras ~~ g~a~,iiA~· ~~~~i;:~1;~~~~¡~~i:~;~~~E,~~;~i;~º ~n instrumento 

para su salvag~a~d~~, -~~~-~.~~e~~-'?"-:~~~ -~i-~~:·.-Ü~~ ·,~1~~-~·~~-~:~ú~.'~unque no se sitúa 

H~~2i.ilt~ltf~1i~~~~1~ 
por los artículos.2~ ~e Ja Constitución .General de la República y 15 fracción V 

del Código Penal ·Fedé_ral, pl-eccptos, ambOs en los que se opone como una 

-
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excepción a la arbitrariedad por parte de la autoridad y a la posible comisión de 

un ilícito respectivamente. Ja salvaguarda de intereses que son considerados 

primordiales para la sociedad en general. preceptos que a continuación se citan 

en su parte conducente: 

De la Constitución Polltlca de los Estados Unidos l\texlcanos: 

.. Articulo 29.- En los casos de invasión, 

perturbación ¡:rave de la paz pública, o de 

cualquier otro que pon¡:a a la sociedad en grave 

peli¡:ro o connlcto, solamente el Presidente de los 

Estados Unidos Mexlcanos ... podrá suspender en 

todo el país o en lugar determinado las garantias 

que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 

fácilmente a la situación ••• " 

Del Códi¡:o Penal t'ederal: 

••Articulo 15.- El delito se excluye cuando: ••• 

V Se obre por la necesidad de salvaguardar •• 

bien jurldico propio o ajeno, de un pell¡:ro real, 



actual o inminente., no ocasionado dolosamente 

por el a¡:ente., lesionando otro bien de menor o 

igual valor que el salva2u11rd11do. siempre que el 

peligro no sea evitable por otros n1edios ••• "" 
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En este sentido se concluye que los objetos, instrumentos, cosas o 

sustancias que pueden ser materia de decomiso se les puede regular de acuerdo 

a sus características de la siguiente mancru: 

Se procederá al asei:uramiento para garantizar el decomiso de los 

INSTRUMENTOS, cosas que sean O O.JETOS o PRODUCTOS del 

delito ..• 

Si son de uso licito: 

-Solo cuando el delito sea intencional y 

-Si pertenecen a un tercero .. únicamente si este se ubica en los supuestos de 

encubrimiento a que se refiere el artículo 400 del Código Penal Federal 
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Se procederá a la destrucción o aplicación en favor del 

Estado, de los INSTRUMENTOS, COSAS que sean 

OBJETOS o PRODUCTOS del delito, de uso prohibido, 

así como aquellas que se consideren como sustancias 

nocivas o peligrosas. 

Se hace además la aclaración de que la clasificación que antecede, 

obedece única y exclusivamente a mi particular punto de vista, ya que, si se toma 

como único parámetro la legislación vigente, se tendrá como resultado que la 

única modalidad en que procede actualmente el decomiso en su modalidad de 

medida de seguridad, es en el caso de sustancias nocivas o peligrosas, así mismo 

se advierte que el decomiso en su modalidad de medida de seguridad no puede 

proceder respecto de bienes de uso licito, y por el contrario actualmente el 

decomiso puede proceder en su modalidad de pena, tanto en bienes de uso licito, 

como en bienes de uso iHcito. 

4.3.2 Algunos delitos que contemplan la pena del decomiso. 
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Existen diverso~ tipos Penales en los que se hace la inclusión del decomiso 

como sanción de ·mánera·-~esP~~ifica, '.Y·· de ·cuya -des~ripción ·--.se ~·dvierte una 

motivación, "por. -~~í_'_~·¿ci~J~,. ·"-~-~a~~-rl~ci\· Ú~-;~·i~:i:~D:: p~r .-p_arte\:tc.1,.: leg·¡~·tad~r para 

decomisar- c_i~~-~-;··~-'-~~-~/~e''._~_bj~-t~~'.:q.~~ :~~: i:r~.~-~-i~n~n- ·_cO~ ·.el _del_ito, sin que se 

realice un ra~o~+.;.;~g1;~~~1:~~'~j~~l,i·~~~-~ftlsfa~~oria~ente la naturaleza y fin 

de esa_ sanc~ón_,~.~i:~-- :-~~~~~:~.;~;~~=-~.i~~O~~-~t~ ~ara poder distinguir estos dos 

aspectos, obs~"'.~~~i.;~~fü~_ci,~~~i~~}.da~o, el proposito o intención del legislador 

al redactar cada sú~~:~~!~~~~-' ~!:~~-~-~~~e- Contempla esta clase de sanción, y así se 

pucdCñ citar ·a ·m~ífl~~~li:~·~j·~·~~((tiCñi!VO JOS .s.iguientes: 
._,_;_ .J.·- ~·..._, 

·-·-··<'.~{·'.·},-·_,·: ~~-.·;·,- <:':'»-

EN EL CÓDIGO ~~%:¿ FEDERAL, EN su LIBRO SEGUNDO, TÍTULO 

CUARTO, CAPITULO TERCERO, RELATIVO A LAS ARMAS 

PROI-IIBIDAS: 

''Articulo 160. A quien porte fabrique importe o 

acopie sin un fin lícito instrumentos que solo puedan 

ser utilizados para agredir y que no tengan 

aplicación en actividades laborales o recreativas, se 

le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 

J 80 a 360 días multa y decomiso ... 

'"'Artículo 162. Se aplicará de seis meses a tres años 

de prisión o de 180 a 360 días multa y decomiso: 

-



Al que importe, fabrique o venda las armas 

enumeradas en el artículo 160, o las regale o 

trafique con ellas; 

11 Al que ponga a la venta pistolas o revólveres 

careciendo del penniso necesario; 

111 Al que J!!!l:tt una anua de las prohibidas en 

el articulo 160; 

IV Al que , sin un fin licito o sin el permiso 

correspondiente, hiciere acopio de armas, y 

V Al que ,sin licencia~alguna arma delas 

señaladas en el articulo 16 1 . 

En todos los casos incluidos en este articulo .. además 

de las sanciones señaladas, se decomisarán las 
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Del texto legal antes transcrito se desprenden dos supuestos 

fundamentales que tienen que ver con las características de las armas en si, es 

decir, si se trata de armas de uso prohibido, se considerara como un detito el 

simple hecho de portar, importar, regalar o vender estas, pero si no son de esta 
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índole, pueden ser objeto de esta misma clase de operaciones, siempre y cuando 

se cuente con la licen.cia o permiso correspondiente. 

' . .-· .:: . -.:_º. ,--

Sin embargo esta división se ,_;uelve ';,,as ccimpleja ert la. Ley Fed.eral de 

Armas de Fuego y Explosivo~;· y~ qu(! enalgun()s cas()s ;;;habl~'<le,la pósÍbiÍid.id 

tf l~~t.;~~f ~~f !Rttlll~ 
una regulación expresa enla t:ey Federal éle'A.nnas'de.Fúegóy Explosivos. 

, ~- -~ ·. - :.~1.-,.:, ._,,,-: ·2~;:;~~- • ,•-:._.,·~,·,.-~~:' .. ~~'.~X~~~·:;s~}- . _::~- . -;~:~-, 

·:,'.<~~~-- t~~f¿~ :~;; \~~., ;f'd'.~~;X:.Í_.-~'.~~ >~:~~ •, __ -~,.,... -.- · YiD~.": ··'j.~:i:.=' e:....:=: • _;.::_·,,.-;e ·~ 

::::::;~~{~~!ift~~l~f&:f:~::;; 
el simple hec~() de que se trat~ deu~a e~estió'.' de ~~guridad pública, y por otra 

parte res~.~t~;e~~~'.~fic~~;;~:~~;si~~~!i!f~~~~'.~:~:.i~:d/vid.;o, la simple tenencia 
de un arma prohibida~ ·o Jlc\iar a ~cabO"atgünll. :actividad _con Ja misma, sin contar 

. . ·,: ,.,,, :· .. :·.-·".;<<. ::,;:,;: ';~;;:;\-:.;¡".;~~~~ ~·'>',·'.¡¡~:¿;,~_t;~:(;';t ..• :::~i~\:.::;.-..~~;;:.: '-."-;- ·, .... ·,~ 
con los~';~-¡.~-º.~ ~·~-~~~~~?-~-~~~.te~,_~~ .. :~-~~:---~ue:·~¡~p~~mente se le sancionará por 

:::::}i~~~f ~~~fi;~~::~:=-;=~~:=:: 
por el acOPi~ de··c1c·rtas 'h~~S'.'O"Por-·18' Portación de las mismas, no se le pueda 

ya volver a juzgar por los mismos hechos, generandose así, una situación 
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absurda de licitud respecto de la tenencia de esas armas, y es por tal motivo que 

considero lógico i~poner como sanción en estos casos el decomiso. 

Ahora bien, se visualiza el decomiso en estos supuestos en su modalidad 

de pena,. ya que se hace referencia a que las armas de que se trata en dichas 

descripciones se sujeten a la condición de que no se utilicen con un fin licito o 

con licencia, entendiendosc que esta clase de instrumentos u objetos, pueden ser 

materia de apropiación, si se cumplen con esos requisitos y por lo tanto si pueden 

ser considerados como bienes" y por ello la perdida de los mismos mediante el 

decomiso será una cuestión actualmente sujeta a prueba, que deberá de decretarse 

en su caso mediante sentencia definitiva. 

EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU LIBRO SEGUNDO, TITULO 

SÉPTIMO:_ CAPÍTULO UNO, RELATIVO A LOS DELITOS CONTRA LA 

SALUD: 

"Articulo 193. Se considerarán narcóticos a los 

estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 

vegetales que determinen la Ley General de Salud~ 

los convenios y tratados internacionales de 

observancia obligatoria en México y los que señalen 

las demás disposiciones lcS°ales aplicables en la 

materia. 



... Tratandosc de instrumentos y ''ehiculos 

utilizados para cometer los delitos considerados en 

este capítulo. así como de ohictos y nroductos de 

esos delitos. cualguiera que sea la naturaleza de 

dichos bienes se estará a lo dispuesto en los 

artfculos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público 

dispondrá durante la averiguación previa fil 

ascGuramicnto que corresponda y el destino 

procedente en apoyo a la procuración de justicia, o 

lo solicitará en el proceso y promoverá e) decomiso 

para que los bienes de que se trate o su producto se 

destinen a la impartición de justicia, o bien, 

promoverá en su caso, la suspensión y la privación 

de derechos agrarios o de otra índole, ante las 

autoridades que resulten competentes confonne a las 

normas aplicables'\ 
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En las anteriores descripciones se observan dos hipótesis en cuanto a los 

bienes que pued.en ser materia de decomiso, siendo que en el primero,. se trata de 

los narcóticos en si como objeto del delito,. los cuales, una vez practicadas las 

diligencias pertinentes para cerciorarse de su procedencia y naturaleza nociva, 

podrán ser destruidos con' base en las disposiciones establecidas en el Código 

Procedimental ·de la Materia, o destinados a fines de investigación o docencia, 

aplicandose en este caso el decomiso como medida de seguridad, mientras que 

en Ja segunda hipótesis referente a los medios que son utilizados para cometer los 
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ilícitos señalados en ese capítulo, o el producto de estos, se estima que si estos 

son de uso ilícito o su natu~icza con~'titilye én Si -~is.ffia sustOn~ias nocivas o 

peligrosas, se podrá -~-ro~eder ~·la :dcSt~~ción~ i~h~bÚiiaciÓ~ º--~~j¡~~ción ·d~ -~os 
mismos, po~ pllrt~~ d~ -.~:·autorid~d -~~mÍnÍ~trati~a, Y ~~r· últinio: ~a·~~~~.· ·c-~s~~ d~ que 

. . • ; • . • . . ~ . . ¡ :· . 

c~os medi·os·_ütili_~-d~~--en la P.~~e~~~C_i.~·rld~ lo_s ilícitOs e·n -c~meil~o,' no·· ~~~~·~é_n 
ser_objetos ·de· uS_~·.P~_oJ:iibido,-:-s·e· ¡)Odrá_ ~¡.~ceder a si.i asegu_~i;imiC:ntO··y:_"~CS_ti~o 

provi5ion81 al se~iciO.de Ji(prQcuracióO de justicia y en_su·caSO prOn:.(;VCr.su 

aplicación cÍefinitivá en ·b·e.neficio de la irnpartición de ju~ticÍ~- ·a~-~~ ~j: .. :Juc~ 
competente. 

Recalcando. Jo anterior, se tiene que la ultima clase de objetos, 

instrumentos o.p~o.ductos del delito a que se hace referencia en el párrafo del 

precepto cri cofricnto, tOnibién Pueden resultar por sus características especiales 

de dos clases, ya Sea, que se trate de objetos de uso lícito o prohibido, siendo 

factible aplicar el decomiso en este último supuesto (objetos de uso prohibido), 

como medida de seguridad, sin necesidad de esperar a que se emita una sentencia 

definitiva en el proceso penal respectivo, o bien, tratandose de objetos de uso 

lícito, que por haber sido utilizados en la comisión de esta clase de delitos, se 

hucc indispensable su decomiso en su modalidad de pena 

EN EL TÍTULO DÉCIMO, CAPITULO XIII, RELATIVO AL 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO: 



66Arlfculo 224. Se sancionará a quien con motivo de 

su empico cargo o comisión en el servicio público, 

haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe 

enriquecimiento ilícito cuando el servidor público 

no pudiere acreditar el le¡!itimo aumento de su 

patrimonio o la legitima procedencia de los bienes 

a su nombre o de aquellos respecto de los cuales se 

conduzca como dueño, en los términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien 

haga figurar como suyos bienes que el servidor 

público adquiera o haya adquirido en contravención 

de lo dispuesto en la misma ley, a sabiendas de esta 

circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se 

le impondrán las siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del estado de aquel los bienes 

cuya procedencia no se logre acreditar de acuerdo 

con la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Pltblicos"". 
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Existe en relación con lo anterior, un problema que como ya se había 

referido, se relaCiona con la· Íb.:ina de p_~ob~r e~t-C_delii(> e.n particular, ya que su 

configuración se acredita a trové~•. dc:_1~ }01posibil,idacl que puede tener el 
funcionario-púl:>liC~··p~r_a .~~~-º~Í~~':-: l~ l~g~_ti~~ P~'?C?C~~ncia· de los bienes que se 

en~ucntren de~ir~·_·de ~~;~-~~ri~4~¡-~·;_~5::~~~¡~,~~-Virti~~d~_l~ _la carga de Ja prueba, 

punto que r~sulta suÍnaÍne.;i~·c~~s~i;;llal:>lc'. aunque se-~efuta un tanto necesario 

:~::~:&~f J~~;~~~~*~~~§±~:i=:~:::·;::~::: 
'• -- ~-~~' ,,, r0;·;;:. :~:_: ;c~_:;s\.'. ~ ' . 

. -.-~:.-.. >'· ~;,·· .. :L ·. 

R,;t~~~Í"l·d~- ¡c,-:-q~e-:~-¿~-~~,~-i:~~--e~hJd¡~ concierne, tenemos que por la propia 

::~::~~:i·:;~~s~tBgi~~~\t~~¡~~es:::o::::::::::~t:sil:~:~~ c~u:u:~cn~: 
pntrimonio-:s~-~~: ~e ~~~-r~ i.i:i~egrar por BIENES, cuya característica o naturaleza 

hará indi~p~;,;;ab~i{qieesÍÜ clase de decomiso se pueda aplicar en su modalidad 
de pC~~/s'~lc;··~~~'·)~::;Üii~~~d~d jurisdiccional, al momento de dictar sentencia 

definitiva. 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD: 

Cabe advertir, que este ordenamiento enumera primeramente una serie de 

sustancias que son consideradas como nocivas, para luego, mas adelante describir 
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en que consiste cada una de las medidas de seguridad que se instrumentan en ese 

cuerpo de leyes y en que.casos procede cada urla de e11aS, siendo estas últimas 

disposiciones del siguiente tenor: 

"Articulo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria 

las siguientes: 

VI.- La destrucción o control de insectos u otra 

fauna transmisora o nociva; 

X.- El aseguramiento y destrucción de objetos, 

productos o substancias"'. 

"Articulo 414.- El aseguramiento de objetos, 

productos o substancias, tendrá lugar cuando se 

presuma que pueden ser nocivos para la salud de las 

personas o carezcan de los requisitos esenciales que 

se establezcan en e~t~ ley._ La autoridad sanitaria 

competente p~drá r~tene~los o dejarlos en depósito 

hasta en tanto ·se deterlnine; previo dictamen de 

laboratorio acreditado. cual será su destino. 



Los productos perecederos asegurados que se 

descompongan en poder de la autoridad sanitaria, así 

como Jos objetos, productos o substancias que se 

encuentren en evidente estado de descomposición, 

adulteración o contaminación que no Jos hagan 

aptos para su consumo, serán dcstn1idos de 

inmediato por In autoridad sanitaria la que levantará 

un acta circunstanciada de la destrucciónn. 
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DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA: 

66ART. 29.- Cuando existan indicios suficientes que 

hagan presumir fundadamente que una persona es 

miembro de la deJincuencia organizada, el 

Ministerio Público de la Federación podrá disponer, 

previa autorización judicial, el aseguramiento de los 

bienes de dicha persona, así como aquellos respecto 

de los cuales ésta se conduzca como duci'lo, 

quedando a cargo de sus tenedores acreditar la 

procedencia legitima de dichos bienes, en cuyo caso 

deberá ordenarse levantar el aseguramiento,.. 



••ART. 30.-Cuando existan indicios suficienteS que 

hagan pr.csumir .fundadamente' que _hay ~icnes que . " ' . . 
son propiCdlld _-de· _un ~:'IT.ie~~·r:~ .d~·: Ill :·de,lincueriéia ·. 

organizada, o"·de~qu,c ;e~te'·s'ci·:·é~~d~-~·c c~·o:i·ó"- d ucño,-

:::::jE~~!f~i~~{if~~1~t:::; 
,·:.:.::. --.!'· • - ~·:;. 

;_.·;-::-:~:-:-.~::~ .. ·.~:.~y:;~-~~~-;';::~\":_-~''' . ~~;- -~~--· 
.. _· --~~_il::;:n~·<::" :~.r );;,:~· 

"'ART. 31:~ El·;~¿~~'~·~,;;:¡;;~~~f'.~i~~i~it a~que·sc 
:::::2;1~···:~yí~€~~1!f~~§'i;:~:~:~::.~~lqhier 

~- _· .. ., -~< ,:-. 
- ··: ::.~~::~.~ ··-' . 
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En primer télin~.~~}ti ::Lista ~n error aparente en la redacción de los 
preceptos Jegáie's .. C::~'fiiJ~'¡d.jS'dci'ntro de la Ley Federal Contra Ja Delincuencia 
Organizllda, ~-~-~~~~i~-~\-~~~~~~:~,d~ Pleonasmo, se regula dos veces y de manera 

consecutiva d~~t;~·:J'~·~J!·:t~;-~~·, comento, el aseguramiento practicado en bienes 

de las persO·~~~,~;·~-z~:}:~~· ~co~~ideradas como miembros de la delincuencia 

organizada, e.S~~~cir.º ~ri' ambos preceptos se regulan básicamente los mismos 

supuestos, sin que exista gran diferencia entre uno y otro, por lo que bien se 

podría dcrog'ar O suprimir el artículo 30, por ejemplo, sin que afectara en nada a 

la estructura y regulación de esta clase de aseguramiento. 

Ahora bien, la clase de aseguramiento que se prevé en la legislación en 
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comento, es un tipo de aseguramiento que recae sobre el Posible producto del 

delito y cuya finalidad es la de garantizar, la posible pena del decomiso, siendo 

su característica especial digamos, la de que este tiene)u8:~r·_no· .. s010·:·sob:rc 
aquellos objetos que pueden ser considerados como·prOducl'?'~de.1-:dCJi-to,-sino 

sobre la totalidad de los bienes pertenecientes a un·a··p~r~~;¡~;:~:~-~~·b·i~·:~·quellOs 
·' .. - . - - - '·:~...-_,_h:';~: . 

rcspec~o de los cuales esta se conduzca como du_e~o;-Si_t~a·cfÓ~~-q~·e'CS_ ~UOl."aITlerlte 
cuestionable, sin embargo debe de llamarse la at~~~i¿n sobre' e.~ pii1n~o -fino de 

esta figura, n diforencia de la aplicación de lÍl t;;t~J'i"d~d''i:ldíÜs
0

bl~i,'é~; y~que en 

el primer caso (aseguramiento), ~e tr~t".· ú0~~~i.rg~~~~~~g.,f,~~:~~Et~~.f~~~Íl~t~ria, 
que qu~da sujeta a la valoración de los indicioS.SUficientes"por pilrte:.d.e~un Juez,. 

. .:·:. - . -·': .· »: '~:.:::-. :.';;:~;:!:·:· ~:F,;;-;¡.~~:::? ~-··;:'.;¡.::,;;-:q~;:¡.- ·: :,i'f,,.;¡;g},:Y,:r~·~~;:,~:-~¡};;·;~:(·:.~ .. '·,,. ·,. :. - , , 
para pres~mir que un _individuo_ es_ ~iemb~~'. de: 1.á· d~J_it:i'?_Üe~cia~.o"rg8nizada~ se· 

considera factible 9uC: ptieda llegar·ª ¡;:;~t¡:.;,lm;nta;.sC: ~stc tipo de medida 
- .. ·~.· . , -··· ' 

precautoria sobre- la totalidad de los bienes,. sin que por el contrario pueda 

aplicarSe de es&-misma manera la totalidad de esos bienes,. si su titular o presunto 

dueño no acredita la legitima procedencia de los mismos. 

En efecto,. no es lo mismo asegurar precautoriamcntc esta clase de bienes9 

que aplicarlos básicamente con los mismos requisitos en favor del erario9 en 

virtud de que la aplicación de cstos9 solo procederá en sentencia definitiva9 ya sea 

que se apliquen preferentemente a la reparación del dafto9 o al dccomiso9 

debiendo acreditarse en este último supuesto. la relación directa del bien con el 

delito. al constituir aquel el producto obtenido del mismo9 ya que de no acontecer 

esto, no podrá decretarse la aplicación sobre la totalidad de los bienes 

asegurados, si el hecho delictivo que se le atribuye a un sujeto, solo llega a tener 

relación con una parte de los bienes ":lertcnecientcs a esa persona. 
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A efecto de ilustrar adecuadamente la anterior postura, a continuación me 

permito citar Jos siguientes criterios emitidos por nueStros mas altos tribunales, 

y que son del siguiente tenor: 

.. ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL 

DELITO; MEDIDA,S ·PAR~;·, EL. NO ES 

. CONFISCACION. '. ¿ ~i,~fj~~~~i~ri ~s. una pena que 
. . .. ' -. '" .,,_, .... "''<"<··'' ,, 

pli~~: ~e.·_'º~-~~.,'· 1-~~ ·};_i~ri~~ ·:~ .. a-:. ~-ª~ .. ;·pe~~n:ás,. Pena que. 

:::;i:t?i::~:ff if~§:~~;1:~:~tf\:1:1~:=~~:;;~ 
por_el ;ru1..rculo 2·:{~e .~~Constitución. En este sentido, las 

medid~- d~·-·aseguramiCnto Previstas eñ los artículos 24 

y 40 'del Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal y 123 y 181 del Código 

Federal de Procedimientos Penales no constituyen un 

caso de confiscación. puesto que tales medidas no 

tienen por finalidad la privación de bienes, sino que 

establecen una indisponibilidad patrimonial limitada 

a los bienes producto del delito. de orden provisional, 

con el propósito de garantizar. entre otras cosa~ la 

eventual aplicación de la pena de decomisoº35 • 

3~ ••semanario Judicial de la Federación' .. Octava Epoca. Pleno, fomo 61, Púg. 63. 



.. CONFISCACIÓN y DECOMISO. sus 

DIFERENCIAS BÁSICAS. Confiscación y decomiso 

son dos -figu~júrídicas afines, pero con características 

propias·-· tjue ·"las· distinguen. Por Ja prin1era, debe 

entender~~ )~ apr~pi.~ción violenta por parte de la 

autoridad~ de la totalidad de los bienes de una persona o 

de una parte significativa de los mismos, sin título 

legítin10 y sin contraprestación, pena que se encuentra 

prohibida por el artículo 22 constitucional; en tanto que 

la última es aquella que se impone a titulo de sanción. 

por la realización de actos contra el tenor de leyes 

prohibitivas o por incumplimiento de obligacione• de 

hacer a cargo de los e,obernados CON l..A NOTA 

PARTICUl.AR DF. QUE SF. RF.DUCF. A 1.os 

RIF.NF.S QUF. GUARDAN RF.l.ACIÓN CON l.A 

CONDUCTA QUF. SF. CASTIGA, O SF.A, los que 

han sido utilizados como instrumento para la 

comisión de un delito o infracción administrativa. 

1.os QUF. HAN RF.SUl.TAOQ COMO FRUTO DE 

TAl.F.S 11.iCITOS o bien los que por sus 

caracteristicas. representan un peli.:ro par• la 

sociedad••J<•. 

36 .. Scmnnnrio Judicial de In Federación ... Novena Época, Pleno, Tomo 111, pág. SS. 
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En resumen, se puede decir ·que la propia naturaleza de los objetos 

sustancias, instrumentos, cosas o -cualquicr.'.ofra::circunstancia análoga -a "su 

procuración o relación con el deJito~·~e h'acC .. pate~tc' ~~'.{~C~sione~ ··i-ficlU:~o d~ntro 
de la propia descripción tfpica, en··~¡rt.:i-~-~·C q~e ~~- ~J~uri~~ caso~ -~-Sa naÍÜraleza 

resulta más que evidente y la f>e~d¡·~~ ~---d~~~~c6i¿~·-d~ 1-~~ rriisrri·~s·;~ sea como 

una medida de seguridad ó c~m~ u·~~-:~~~J:-~~- in-~vi"t~bie. 



..,, 

CAPÍTULO QUINTO 

EL ABANDONO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
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S.1 Concepto de bienes abandonados. 

El Código Civil en su artículo 774, se refiere a los bienes mueb,.es 

abandonados y a los perdidos cuyo dueño se ignore y en su articulo 785, se hace 

mención a los bienes inmuebles, no obstante estos conceptos no se adaptan del 

todo a tos supuestos contemplados en la Ley Federal para la Administración de 

Bienes Asegurados, así como tampoco a los casos contemplados en el artículo 

41 del Código Penal Federal, ya que en estos ordenamientos, de observancia 

obligatoria en los procedimientos penales a nivel federal, se advierte que el 

abandono de Jos bienes es consecuencia directa en realidad de la llamada 

prcclusión o abandono del derecho que se estudia en la teoría procedimental. 

Para una mejor comprensión de lo antes aludido, a continuación me 

permito transcribir algunos de Jos preceptos que regulan a Ja figura en comento. 

ARTÍCUL041 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE HASTA ANTES 

DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINIST~CIÓN DE BIENES ASEGURADOS DECOMISADOS Y 

ABANDONADOS: 

''Artículo 41. Los obietos o valore1 que se 



encuentren a disposición de las autoridades 

investigadoras o de las judiciales, que NO HAYAN 

SIDO DECOMISADOS y que NO SEAN 

RECOGllioS POR QUIEN TENGA DERECHO 

~. en un lapso de noventa días naturales 

contados a partir de Ja notificación al interesado,~ 

enajenarán en subast!I pública)' el producto de la 

venta se aplicará a quien tcnea derecho a 

recibirlo. Si notificado. no se presenta dentro de los 

seis meses siguientes a Ja fecha de notificación el 

producto de la venta se destinará al 

meioramiento de lp administración de iustlcla. 

pre,·ias las deducciones de los gastos oca!donados. 

En el caso de bienes que se encuentren a disposición 

de Ja autoridad, que no se deban destruir y que no se 

puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, 

se procederá a su venta inmediata en subasta 

pública, y el producto se dejará a disposición de 

quien tenca derecho al mismo por un lapso de seis 

meses a partir de la notificación que se le ha~a 

transcurrido el cual se aplicará al mejoramiento de 

Ja administración de iusticiau. 
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ARTÍCULOS 44, 45 Y 46 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y 

ABANDONADOS: 

""Articulo 44.- Los bienes asegurados respecto de 

los cuales el interesado o su representante legal 

no hayan manifestado lo que a su derecho 

convenga. causarán abandono en los plazos 

slaulentes: 

l. Cuando se trate de bienes muebles, 

transcurridos seis meses, contados a partir de 

la notificación de su aseguramiento, y 

11. Cuando se trate de bienes inmuebles, 

transcurrido un año, contado a partir de la 

notificación de su ascguramienton. 

"Articulo 45.- El Servicio de Administración 

notlfleará al Interesado o a su representante legal 

el vencimiento de los plazos previstos en el 

articulo anterior. de confonnidad con lo dispuesto 

en el articulo 8 de esta Ley, para que en el plazo de 



tres meses a partir de la notltlcaclón manltleste lo 

que a su derecho convenga. BA.10 EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO 

HACERLO. LOS BIENES SE DECLARARÁN 

ABANDONADOS. en los tém1inos del articulo 46 

de esta Ley ... 

"Articulo 46.- El Servicio de Administración 

procederá a declarar abandonados los bienes 

asegurados conforme a las reglas siguientes: 

l. Solicitará a la autoridad judicial o al 

Ministerio Público según corresponda. el 

informe en el que se haga constar guc el 

interesado o su representante legal no se 

presentaron a recoger los bienes o hacer 

reclamo alguno; 

11. Transcurridos los plazos previstos en los 

artículos 39, 44 y 45 de esta Ley, el Servicio 

de Administración lo notificará al interesado 

o a su representante legal en los términos del 

artículo 8 de este ordenamiento, y lo 

apercibirá quc9 de no manifestar lo que a su 

derecho convenga dentro de los treinta días 

siguientes a la notificación, los bienes serán 
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declarados abandonados ..... 

Es evidente que en los preceptos antes citados, se habla de la perdida de 

un derecho o abandono del mismo, el cual se define de Ja siguiente manera: 

•'Abandono. Procesalmente significa: renunciar., desistir., retirarse de 

algún derecho que la ley procesal confiere, el que se abandona no de manera 

expresa., sino tácita., por dejar de actuar o promover conforme a los plazos 

durante la instancia .. 37• 

Concepto del cual se desprende que efectivamente se trata de una omisión 

por parte del interesado en cuanto al ejercicio de alguna acción o derecho con 

respecto al aseguramiento de los bienes, motivo por el cual se le tiene como si 

estuviese renunciando de manera tacita y no expresa a los mismos. 

Recordemos que solo se pueden ejercer derechos, en este caso ya sea de 

uso.. goce, disfrute o disposición, al menos por parte de los particulares 

únicamente sobre aquel1os objetos que son considerados como bienes, de 

37 DIAZ DE LEÓN. Marco Antonio. ••ob. Cit.''. Póg. 3. 
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conformidad con los argumentos expuestos a lo largo del presente trabajo, por 

tal razón no puede renunciarse a ·ningún 'der~ého ·:~obl-C objetos, cosas o 

substancias, que se cataloguen como n6ci~~s·~·~~·Ji~ro.~8s, porque en esos casos 

simple y sencillamente será poco: ra:~~ÍÍ,1·~:,~~~~'.'5¡~~·¡~;~-,·existan esos derechos, 

siendo en estos casos procedente a tnÍj~i,'i;'~~;~~~1~r ~) decomiso de esta clase 

::::~:==·~=~o¡~}~~~)i~~i:t:~:~:=:=~ 
ser adoptada de maner?::.-:indep_el."dier:it~.·=·ª~~~~,,Ja··_~\'.Co~probación del delito, 

primordialmente por ~Uc~-tiori~;~-~~~~6-y~ ''S~,. dij'~~-:d~t seguridad. 
' ·.-·. ·'. ·., •.. - -_., - :•. ··<.-;---, 

Este punto de vista se basa en que no pueden transgredirse derechos en 

esta clase de aplicación, a) tratarse de objetos que no reúnen Jas atribuciones de 

Jos bienes como ya se ha aludido, salvo las excepciones expresamente 

establecidas en la Ley, por lo que en mi opinión la Opura del abandono. 

únican1ente tendrá aplicabilidad. tratandose de obletos o cosas que plledan 

reunir las caracteristicas de bienes. 

Por otra parte, debe cuestionarse seriamente, a que se refiere la Ley 

cuando ordena ºLos bienes asegurados respecto de los cuales el interesado o su 

representante legal no hayan manifestado lo gue a su derecho conve•••, 

causarán abandono ... n, en efecto el supuesto abandono del derecho, queda 

plasmado en la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados, de la manera mas ambigua que se pudo haber 
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encontrado, haciendo consistir el supuesto derecho, en una manifestación, ¿de 

que clase y con respecto a que?~ n<:> ~o p~ecis~ la ley~ ya que en esta solo se señala 

ºlo que a su dcreCho conv~ngau, p~di~rldo c~iS~ir:'V3.rias hipótesis también a este 

respecto,' sin embargo, desdC m-i p~l-ticUiar punio de vista debe de ente·nderse por 

esa maniÍestnción, a la iriéo;.f~rf1'1Ídád'•q¿.~.: el ·:~ 4interesadou, haga en contra del 

acto en que se ordCnc; cl·~·~egJ;~~i·,~~'ici ~~.-~i.· 

Por llls rázonCs qUe s~il~~'. eS pOSibtC _concluir que la Ley Federal paro la 

Administració·n:>d~ ai·~~-~-~-,A~~:g~~~d~~,· Decomisados y Abandonados vigente, 
'·-·' _. :·., . ·-./\:'- :.::'· . . ~".: ~-·::.- < .. :~ .. ' . . ·.-

funda Ja declaración adm,inistrativa dél abandono de un bien, en Ja prcclusión del 

derecho de manif~sta;~c:Pc;,r pa~e -det interesado en contra del aseguramiento o 

su abstención a recoger los bienes cuando ha sido levantado el aseguramiento. 

5.1.2 Bienes mostrencos. 

Los bienes mostrencos de conformidad con lo ordenado por el artículo 

774 del Código Civil Federal, son aquellos bienes muebles abandonados y Jos 

perdidos cuyo dueño se ignore; llama la atención la circunstancia de que en este 

caso no se trata de la prcc]usión de un derecho que determine que un bien a 

causado abandono, sino que este bien se encuentra ya de manera previa en un 

estado de abandono (perdido y cuyo dueño se ignore), por lo que a decir también 

-de este último elemeTito, no es factible considerar dentro de este supuesto, como 

abandonado o perdido alguna cosa cuyas caraC"tcrísticas faciliten 1a identificación 
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de la persona a quien pertenece. 

Asimismo. en el propio Código Civil Federal, se: instrumenta un 

procedimiento ágil y sencillo, que deberá seguirSe admiÍliStrativamente, cuando 

se trate de esta clllse de bienes, el cu~] c~tl.~id~ro i~portante :lranscribirlo y 

analizarlo a continuación: 

"Articulo 775.- El que hallaré una cosa perdida o 

abandonada, deberá entregart8': dCtltf.o ·de tres díDS a 

la autoridad municipaÍ ·d~) ·1~~·~~ ~:,~ ·Í~~.b" cercana, 

si el hallazgo se verifica en despoblado". 

Es necesario realizar algunos comentarios con respecto a cada precepto 

a fin de entender las ~ilnilitudes y diferencias que pueden llegar a establecerse 

entre este .. procedimiento y el contemplado en la Ley Federal para la 

Administi:a~i~n de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, no 

obstante ~~:·.que por razones obvias .. esta figura actualmente se encuentre 

prácticamente en desuso,. en razón a que son pocas las personas que acuden ante 

una autoridad a hacer entrega de algún objeto que se hubieren ºhallado''\ ya sea 

que se conozca o no al dueño, siendo aún menos las autoridades que intenten 

llevar a cabo el procedimiento relativo a su devolución; sin embargo llama la 

atención que en este supuesto se dctcnninc que la autoridad que atenderá esta 

clase de asuntos será la municipal y no la judicial .. ni tampoco la encargada de la 

procuración de jusiicia .. en este último supuesto siempre y cuando el objeto 

abandonado no pueda verse relacionado con algún ilícito. 



"Artículo 776.-La autoridad dispondrá desde luego 

que la cosa hallada se tase por, peritos, y la 

depositará, exigiendo formal y ~i~~·uns~anciado 
recibo u. 
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La exigencia de que la cosa sea. examinada por peritos es un principio 

básico, no solo para cuantificar eJ valor del Objeto, sino también, a eíecto de 

establecer su naturaleza y características particulares, y hecho lo anterior 

proceder a su deposito, o enajenación según el caso, además de que no se trate 

de alguna sustancia o cosa que se considere nociva, peligrosa o de uso prohibido. 

"Artículo 777.- Cualquiera que sea el valor de la 

cosa, se fijarán varios avisos durante un mes, de diez 

en diez días, en Jos lugares públicos de Ja cabecera 

del m_~nicipio~ anunciándose que al vencimiento del 

plazo. se: rematará la cosa si no se presentare 

reclamante". 

La posterior notificación, a Jos posibles interesados, es inmediata al 

examen efectuado por los peritos, y en ella se hace la prevención de que en caso 

de que ninguna persona se presente a hacer el reclamo de Jos bienes, se rematarán 

Jos mismos, sin que quiera decirse con esto, que si se presenta alguna persona se 

Je devolverán los objetos, tal y como se verá mas adelante. 



"Articulo 778.- Si la cosa hallada fuere de las que 

no se pueden ·conservar, la autoridad dispondrá 

desde Juegos~' venta.y mandará depositar el precio. 

Lo mismo se hará'éu~ndo la conservación de la cosa 

pueda ocasiOnllr.gastos que no estén en relación con 

su valor"'. 
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En Jos casos de este articulo, Ja autoridad dispondrá la venta de la cosa, 

sin necesidad de· que fenezca previamente el plazo señalado en el artículo 

anterior, pero el importe se dejará solo en deposito, durante el mismo ténnino. 

"Articulo 779.- Si durante el plazo designado se 

presentare alguno reclamando la cosa, la autoridad 

municipal remitirá todos Jos datos del caso al juez 

competente, según el valor de Ja cosa, ante quien el 

reclamante probará su acción, Interviniendo como 

parte demandada el Ministerio Público". 

Una gran aportación a tomar en cuenta se contiene en este precepto, en el 

que se indica y coincido totalmente en ello, que siempre que se presente alguna 

persona reclamando la cosa, Ja autoridad municipal remitirá todos los datos al 

Juez competente, ante el cual el reclamante probará su acción. lo que es lógico, 

en virtud de que la autoridad municipal no cuenta con ninguna facultad o 

atribución para poder decidir acerca de la propiedad de un bien, pero una 
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cuestión todavfa mas interesante y lógica resulta ser el hecho de que el Ministerio 

Público actué erí'aquel procedimiento como parte demandada, desde luego en 

representación del interés 'social que se le encomienda. 

"Articulo 780.- Si el reclamante es declarado dueño 

se Je entregará· 1a cosa o su. precio, en el caso del 

artículo 778, con deducción de los gastos99
• 

••Arliculo.781.- Si:el_reclamante no es declarado 

dueño, o si pas3do· el plazo· de un· mes, contado· 

desde la primera' J;~blicación. de los avisos .. nadi~ 
~ecl~m8: ',la·:~-~~p¡~·~~d. -~~:-_la _cos~, ~~ta SC'.. _v~nder~ 
dándos~ una cu~rt;. parte del precio ;.J que J;. halló y .. 

-· -- _,;'::..':- ..... ',_ -· 

dcstin8nd0sc · · Jas·f ~-°:tras:-:·. tres· __ cuaitaS · -\P3~C~': '-. 8:1 

establecimi~~¡o ·'d;,i''b~néficencia que desigrie él 

Gob)ern~~ <~ ~º~.·\~::g~;·i¡;~.-/:_se .. >: re~~~irÁ'~ .· ·.'.~-~~~~ -·· I~~ · 
adjudicat~rió~ e~ ~~~pcm:ión a Ja partécju6 ;ediban"; . 

. · .. /~: ·, - .. - ·. ,_:-::.''. .. ,· ;, 

.,.,ArticulO 782.- ·cuándo por .. ~1ii,.:ina circunstancia 

especial fuere neces~ria, aJUi-~"i'~·c¡~-Ja 8Ütoridad, la 

conservación de la -~o~~~ -~1- ~ue"~~Jtó e~-ia ·recibi~á la 

cuarta parte del precio" . 

.,.,Articulo 783.- La venta se hará siempre en 

almoneda pública". 
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IV. Cuando se trate de bienes inmuebles, 

transcurrido un año, contado a partir de la 

notificación de su ·aseguramiento". 
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Se destaca de manera especial, de la redacción a~terior, la palabra 

"'causarán"\ térinino que se utilizo aparentemente, con la finalidad de distinguir 

entre el ·momento en que se causa el abandono y el desenlace del pi-ocedimiento 

a través de Ja declaracl6n del abandono de los bienes, a mayor abundamiento, 

se interpreta que el primer término refiere un cierto estado al que se ha llegado 

y en el que es factible según el contexto de la Ley, dar ln.lrl!! al procedimiento 

relativo a declarar los bienes abandonados, es decir de acuerdo con la Ley se a 

actualizado el requisito para tener por justificada la iniciación del procedimiento 

de declaratoria de abandono, siendo sin-~mbái-go ·sumamente cuestionable el 

hecho de que se tome como punto de partida para realizar el computo de la 

preclusión, el momento en qu~ ... ·se·ridiitig~-·et-~:~se~uramiento de los bienes, así 

como lo arnbig~o· d_~}.a ·~?'-p~e~~Ó~'.~~:~;a~~~~~te lo que a su derecho convengaº, 

pues no es p~s(~~-~:e·~~~b:~¿~~~·~o.:. C?'~~iiW~·a.C.ue se refiere esta expresión, de tal 

suerte que pu~d'~·-·d~'ri·~'~rii~·' PO~ ejCmplo·;a. u·na persona señalar bienes para su 

embargo y n~.:;:po~·:-:es~_,·hecho se le tendrá precisamente confonnc con el 

ascguramicntO~ o por ot~ parte, puede darse el caso de que independientemente 

de que una persona sea absuelta por la comisión de un delito .. la misma se vea 

privada de sus posesiones por medio de la declaratoria de abandono .. al tratarse 

de un procedimiento administrativo que se tramita por cuerda separada y de 

manera totalmente independiente a la causa principal (averiguación previa o 

proceso). 
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La independencia del procedimiento administrativo del abandono de 

bienes, se denota aún con mayor claridad en lo ordenado por el siguiente articulo: 

''"Articulo 45.- El Servicio de Administración 

noti ficnrá al interesado o a su representante leG"al el 

vencimiento de los plazos previstos en el artículo 

anterior, de confonnidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de esta Ley, para que en el plazo de tres 

meses a partir de la notificación manifieste lo que a 

su derecho convcni:a, bajo el apercibimiento de que 

de no hacerlo, los bienes se declararán abandonados, 

en los términos del artículo 46 de esta Ley". 

En efecto, se aprecia que desde el momento en que causan abandono los 

bienes, al vencimiento de los plazos señalados en el artículo 44 y su notificación 

con apercibimiento por parte del Servicio de AdministraCión a] interesado, el 

procedimiento a partir de entonces se entabla directamente entre el Servicio de 

Adrninist~ción y e1 int·~~eSado~;.'sie~·do un tanto confuso que, corno más adelante 

se compro~~-i~:+~l':·j~i~~~~~~··h;bf~~do·· sido notificado del vencimiento de los 

plazos y apercibid~~~~~'i~:,,~~claratoria de abandono por parte del Servicio de 

Admin~st~~'ci~,~~:~:~~~g~·r~~~~ comparecer ante la autoridad que se encuentra 

conociendo dCJ - ~~·Unte; -principal para manifestarse en relación· con el 

aseguramiento, rcpitiendose nuevamente este procedimiento en relación con el 
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derivado del articulo 44 de Ja Ley para Ja Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados~ ·por.Jo' que en esta tesitÍJra efp.rocedimientO de 

abandono resulta ser c;te.Sde mi óptica., al menos poco práctico. 

. .• .·-·.. . -' . -··:·· · .. ,. : 
Asimi~nlo,.:se a':l~i-Ci-t~· Cn r~~~_cfóO:.~on· ~1 ase'8-ur8miento_.de bienes y el 

proccdirnie~tO.'.d~ a:ba~~ClóO;-~~S~~ .. ~-~t.~-.i:tl~í:ri~~~to Un problema de orden técnico 

jurídico· cl~e- ·s·~·~·~biCa·: ·d~nt~~'.:·d~·: 0.J~:
0

t~~·ri~ ·~~~era) .'de) proceso penal, el cual 
• .. • - • ' • • • • - '·. - • ·- '.. • '~ .. '' : ... _. - '. ' ! ': • _· -

consistC,. en qUe tradiCiOOUlmétlte :·s~· hll'. dicho, que solo pueden intervenir en 
-.:· .. - --.-· ·:·--. -.. -

proceS_o P~nal; la~ PerSoiias q·~e -~erlga·n lU:.Calidad de partes, siendo estas el Juez, 

el ag~n-te ... del':Miil.isteriO PúbHc~,':,'·C1 .inculpado y su defensor, sin que exista 

ningún precepto en el Códigó Federal de Procedimientos Penales, que regule la 

intervención o ingerencia, que pueda llegar a tener un tercero, como podría 

ocurri.r en el caso de una pcrsOn~-a· 1a que se asegura un bien de su propiedad, en 

un procedimiento al que es ajeftO, sin que tenga la posibilidad de intervenir en el 

mismo para hacer valer sus derechos, u oponer recursos, fuera del caso del 

amparo, como si acontece p~r _ejemplo en las tercerías excluyentes de dominio, 

dentro de los procedimiCntos civiles; cuestiones que se apuntan desde este 

momento y de las clláles me i:)Cnnitiré abundar más adelante. 

Continua~d~- :~-~,~.::.~1 análisis al procedimiento de abandono de bienes 

contemplado en- '1~'.-~e~: F~deral para la Administración de Bienes Asegurados, 

DecomisadoS·Y ·A.ba~'éton~·dos, se observa que en su articulo 46, se contienen 

reglas, que de~Crá acatar Cl Servicio de Administración. de manera previa a 

declarar el abandono, como se plasma en los siguientes artículos: 



••Articulo 46.- El Servicio de Administración 

procederá a DECLARAR abandonados los bienes 

asegurados confonne a las reglas siguientes:•• 
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Se destaca de especial forma la utilización que se hace en cst~ prc.cepto 

del término "DECLARAR", a diferencia del de .. CAUSARAN",'utilizado en el 
' .·. ' >' .,' •... ·_ ' 

artículo 44 del mismo ordenamiento., ambos referentes al aban·dOnO 'de.bien.es, sin 

embargo., es importante señalar que en cl.prec~-pto a~-~~~.t~~~~~~·.~~: .• ~-fÜ~~·fÓn-.de 
. :_ ,·:;_' ?---. ~-.,~-~/-.-.:;·l·t.-;»Vi>::::~:~.-;-;:"·;t.,c.~~-·~~: . .-.-:··~<: '-;· • _r ·•. , 

udecretar o resolverº el abandon~ ~f?_b_ie_~~_s,_·~~ ~-~ ~:~~~~~- -~~- .. ~~~~·-~-'~--~-~~c_•:o de 

Administración, es decir . qu~ ~i~~() ;~1~~'.!fai~$H~~~f;~~~~g~.~ ~e ;,t¡,rgar 

consecuencias jurídicas al -~stado· ficto 'de". BbñlidonO ·eri~(¡ue_-se. é~c~f'.ntren los 
'·.-e-_.,: :.,.~-~'-'~·:.t;o: ':..:.;·.:_1;¿¿:·0.->~~-:·~-,',; ___ ~---i~·:.tY. :)i·~~.?---., .• --. - - , '-> 

bienes de que se trate, de cOilrOITTiid8d 'Con· 1ag-5¡g~iéñtéS'fr8CCioneSi :· · 
<:~ .· ~- ... \~,. :.'· ·,·'';-"'!' :;:~~ \:::_·;-:::<:_~.'..: 

-;~·~·-·"'~·"'e/:' ~~-~y-~::,_,-," 
·~· -~-: :~ :::. -· -.. :.- ~::...~_'.--, ·.· :' 

"l. Solicitará a la ·aut~rldad j.idicÍai o _al Ministerio 

Público scgú~--~~~~~-~~~cÍ~,,el inÍonne en el que se 

haga :~on·~~-~tr .. que ~l iilteresado o su representante 

legal _no se presentaron a recoger los bienes o hacer 

reclamo alguno;" 

Esta fracción contempla el supuesto de que el interesado pueda acudir ante 

la autoridad ministerial o judicial C¡ue corresponda a manifestar lo que convenga 

a sus intereses, supuesto, del cual, a su vez deberá cerciorarse el propio Servicio 
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de Administración, mediante la solicitud de un infonne a esas ~utori.dad~_s, por 

lo que se exeluy~ .al .·;,:,enos desde mi perspectiva la posibilid~d ~-;. .... que el 

interesado se ~;~~e~~~ de manera directa ante el Se~Í~i·~.:d~··A·d~¡¡:.·¡~~~~~-ió~, a 

manifestarse ~nr¡;l~~ión ai aseguramiento, ya que no se~a la Ínsi~nl'.:í;;"?~~'3pi;¡da, 

~i~i~t~~~~;t~:::";1;;~ht~r!~~t~:tf ~:::: 
ordc,_no,- ~~-"_:-C::«~b_a~~~;·_~i--~~ -~ª-c~~~~e :_~f~~t~ar. ~·~~?ª-~-o~sery~~ión ·o impugnación 
al Sei-ViCi~·.··:d~~\~~'~ihi~Íril-~¡{;~~·;·~~·:·r~J~~iÓ·~ ~~di;~cit~· ;c~n l~. detenninación del 

" ; "' -;~ - ~} ~ 

estado d"~ab~n?:~n~~·;f~or/eíj~o!"l'uto .de.lo~: plazos, o bien por la propia 

declaración de abandono': •· 

Por o~~~-~~~~--~~· ~~ncreta o hace mas especifico en esta misma fracción, 

el enunciado vá.go de ºlo que a su derecho convenga .. , al precisarse Ja posibilidad 

con que cuenta el interesado para efectuar algún RECLAMO en relación al 

aseguramiento, junto al caso de que no se presente el interesado o su 

representante legal a recoger los bienes cuando se haya levantado el 

aseguramiento previamente u ordenado su devolución en los términos del artículo 

38 y 39 de la propia Ley para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados9 preceptos que estimo importante sacarlos a 

colación en este momento, porque en ellos se contempla otra clase generadora 

del estado de abandono, que se advierte, ya no se deriva de la prcclusión del 

derecho para manifestarse o inconfonnarse en contra del aseguramiento en si, 

sino que este deviene de una resolución previa de la autoridad comoetente que 

puede ser de manera limitativa es decir solo quedan comprendidas dentro de 
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estos supuestos el no ejercicio de Ja acción penal la reserva no decreto del 

decomiso o el levantamiento del aseguramiento conccdiendosc un plazo de tres 

meses, para que el interesado o su representante se prescn!en directamente al 

Servicio de Administración, a recoger los bienes, con el apercibimiento de que 

en caso de no hacerlo se procederá en los términos del articulo 46 de la misma 

Ley, a lo que solo cabe agregar que este procedimiento dC- declaratoria de 

abandono solo se efectuará sobre bienes muebles. 

Ah~_rn · b,ien;,, c'ri:~n1:i~ua~·do" e·~~>-~-~ a~áJisis '. rc;;~·~tivo a la dei::larato.ria de 

abandono "de b.iene~ ~~~~¡~·~c;-c~ -~f~rt·í~ulo 46 d~I ordenamiento en estudio, se 

tiene que su fracéiÓn IJ, ordena litera]mente: 

"l. Transcurridos los plazos previstos en los 

artículos 39 44 y 45 de esta Ley el Servicio 

de Administración lo notificará a] interesado 

o a su representante legal en los términos del 

artículo 8 de este ordenamiento, L...!!! 

anercibirá que. de no manifestar lo que a 

su derecho convenga dentro de los treinta 

dias siguientes a la notificación los bienes 

serán declarados abandonados ... n 

En efecto, se trata de un segundo y tercer apcn.,jbimicnto al interesado 
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para proceder a declarar los bienes abandonados, Jo cual resulta a mi parecer un 

tanto ocioso, por .otra :pa~C, se ·advierte la -existencia de d~s procedimientos 

distintos, por la:·:n·eno~-~ri,;~)~6·iÓ'1 .con'-lo~·iénTiin.Os que se manejan según se 

trate de laca~~agener;d~~~ del:~b~~dono, ya ;.eaque este se derive por el hecho· 

de no recogerlo~ llil!,{..;~;~'~ J~~,c~i;iesse haya decretado su devolución o bien 

respecto de a~~~~íi;~.-~-~b'~~:J~~' ~~~~·~~_él ,i~teresado no f"onnulc reclamo alguno en 
relación con· ·s_U:~?~~~~-f;~~·~~~~:·_:_P_r~é~di_endose por último en ambos casos, una 

vez concl~ido'eJ úlli;,.;6°:))_1Az;; cÍ..;iréinta días a decretar el abandono de Jos bienes, 

de conformidad co'']' lo'ordénado por Ja siguiente fracción: 

"JI. . Concluido el plazo de treinta días a que se 

refiere Ja fracción anterior, sin que el 

interesado o su representante legal 

manifiesten lo que a su derecho convenga., el 

Servicio de Administración declarará que los 

bienes han causado abandono a favor de la 

Federación. A partir de dicha declaración se 

estará a lo dispuesto en el artículo 48 de esta 

Ley. 

Si dentro del plazo a que se refiere el párraío 

anterior, se presenta el interesado o su 

representante legal a recoger los bienes sobre 

los que. previamente se haya resucito su 



devolución en Jos términos de esta Ley, se le 

devolverán previo acuse de recibo Y. sin más 

trámite .... 
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Con la previsión de qu~·-;;ea Ct Serviéio de A-dmirliStración ·quien declare 

que los bienes han cn~.~~~~;~~,~.;:~~!1~/sc. ~vi~e~:~¡~·:~-~~.más.-·~1 ~CchO de que Se 

trata de un pl-o.ccdiÍni~~ÍO\riC:'rii~~~,nt~ ~~~fOiSt~áii~O~· e.inCii.lso_S-e ÍnC~ciona cíue 

::::::~:::tg_·~g~1~~~~~t~f ~~jf~~~~~~}l*~~~f~;,~ís~l:~~:~;::m;s:: 
abandonados, sus frutcis y productos;·· así corilo los. dCri~ados de su enajenación, 

:~;::tz:t:::r:!\~it~t~i~~ .. :n}srt:¡a-~ni~c''.,;da~~P-~~ª:~r;0a}r~e~sJof ~,{v·teJr~slo'.;ebiJr.~e~~e}s:b,!·ets·.~uip!u~e!s: -"110, :8.~:u;~: 
medie ;,;ñg;.;naoiril'~'~~é,'C!~c' ' ,:.;, '•;,e> r "''"''' "'"- ,, 

- ·'"".:;-· ''.' .:~~: ··.· ;::,/.-,- ·-'-: . : . . _._ ... - > ._. -

· .. • ·:_,;::·. __ , -., ... :j~.;~·, •, -':• ·." ~;·. -: ~t.,. < ,: ~~,:~~ :.;~~~-- :: ;o:~:-''. .. 

cfectua~7a a:;~~liJ!}~ª~Lf~df~t~#~~g{ri:~f 61taiª,~:t~:~:~::e::era::: 
según )o· eXpues·tC,· . .;;J· ~ 1~'-.·~¡g..¡ie.rit~·::· r~'~,;ión~·{ci~b-ido a que los efectos de la 

dec1ariicióTI d.e-~.b~ndÓ.~-~--~-~~·~~~-~:~_e1 S~-~¡~,i~ ~e .Administración,, realmente se 

surten a partí( de que~.~~ e~ilid~- ~~---~~~o.lución por ese órgano. 

'"·IV. Una vez declarado el abandono, el Servicio 

de Administración deberá requerir la 

ratificación de la declaración efectuada en los 



términos antes señ.alados, a la autoridad 

judicial a cuya disposic~ón se encontraban los 

bienes 3bándo·nadoS~~-'.0 en .caso de que el 

MiniStCrio- p-úb1Í'Co, ~Ó·' h.llya ejercitado la 

acció!l :.·p¿n~l~.,' ~{18;~:'.a'Ut~·;¡':lad ju.dicial en 

mate.l-ia 3d~i~iS~tiV~0• 
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Otro supuesto intéresrinte_es el que se prevé en esta fracción cuando se 

dice que tratandose:.d'; bi.;~e~· ~ue se encuentren a disposición del Ministerio 

Público, tendrá.que·~~r.1~:~.:;Í:~ridad Judicial en Materia Administrativa quien 

ratifique la dc~1'..".:~c¡¿~ d~ ~b,;ridono. 

P~r ~~'ii"~~~:~:~i·j~~-párrafos subsecuentes de la fracción en estudio, solo se 

contemp18~ -:~1gü~f.á:·~ái~POs.icioncs como ya se dijo, referentes a la intervención 

de la Aut~~~~¡~;~~-d_i~Íal en la ratificación de la declaración de abandono de 

bienes, la cil~(S-_e·:.c~fis.triñc exc~usivamente a verificar que se hayan realizado en 

los términos'·d~ l~): J~S'noliflcaciones a que se hace alusión en la misma, así como 

a cerciorarSe.de éaue hayan transcurrido Jos términos o plazos que ya han quedado 
- ' . . . 

dcbidamen~e· señalados, de acuerdo con lo siguiente: 

... Para la ratificación, la autoridad judicial 

únicamente deberá verificar que las notificaciones a 

que se refiere el artículo 7 de esta Ley y la f"racción 



11 de este artículo se realizaron correctamente, que 

transcurrieron los plazOs corrcspondie,ntCS, y que se 

le exhibió constancia deÍ Mi.;-ist~ri~ Público y en su 

caso.del jU.ci éte·'1~-~~:~s~:, ·de qu~ n~.::~~·cibicr~n del 
._ .·. ·:·, ":', 

interesado o de su· represCrltante· ·1egal reclamo 

alguno. 

La autori~ad judicial· señalada. deberá ratificar la 

no declaración:_ de~-::'~h~~d~~~ en un plazo que 

excederá··d·~-;q·~j;.ce<:d~Í-~- naturales a partir del 

siguiente Cri que el Servicio de Administración lo 

haya requerldo.; 

En el supuesto de que la aútoridadjudicial referida 

considere que alguna notificación a que se refiere el 

segundo párra~o de esta .fracción no fue practicada 

confbnne a esta Ley, ordenará que se reponga el 

procedimiento a partir de la notificación hecha 

incorrectamente"". 
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En este sentido y para una mejor comprensión del procedimiento de 

abandono que se ha analizado en los párrafos que anteceden a continuación 

me permito elaborar un cuadro en el que se resumen las diferentes etapas 
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que lo conforman. tomando en cuenta las posibles vertientes que le dan 

ori1:en. es decir la causa que a:encra el estado de abandono: 

CAUSAN ABANDONO 

Art. 38.- Los BIENES MUEBLES Ht:SPECTO l>E Art. 44.- BIENES RESPECTO DE LOS 

1.0S CllAl.t:S PROCEl>t: Sii DEVOl.IJC"IÓN en CUALES EL INTERESADO NO 

3 MESES, si el interesado NO St: PHESt:NTA A EFECTÚE NINGÚN N•:Cl.AJ\10 CON 

RECOGEHl.OS. K•:SP•:CTO A Sii 

ASEGI JHA!\llt:NTO en 6 MESES en 

caso de n1ueblcs y en J AÑO tratamlose 

de inmuebles. 

APERCIBIMIENTO 

Art. 4~.- El Scr\.·ldo de 

Administración .. notificará el 

""1mcimiento de los plazo!I anlcs 

seftalados al interesado y lo 

apercibirá para que en caso de no 

manlfeslar lo que convena;a a su 

derecho en el plazo de 3 Mt:SF.S, se 

declararán abandonado• 

SIGUIENTE MANERA: 

Art. 4<•.- El Servicio de Adminl5tración. veriHcará que cfeclivamentc no ae haya 

presenlado el interesado ante la autoridad de que se trate. dentro de IM términos 

sen.alados con anterioridad y lo .11pcrciblrá para que dentro de 30 oj AS. DtanlOeste lo 

1¡ue a su derecho convcn.:11 y que en caso de no hacerlo los bienes serán declarados 

nhandon111dos,. hecho Jo cual se proc-cdcrM de m.11ncra inmediata A DECl .... ARAK l ... OS 

BIENES ABANDONADOS. 
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NOTA: Del cuadro anterior s': disti11i:'.1e11 dos mon1e11tos en el procedinziento 

de declaratoria de abandono. (¡ue son el estado de abandono de_ Jos bienes por una 

part~ y por la otra la dec/U.ratoria en si 'de ese aba11do110~ Asimisn~o. en lci gráfica se 

aprecia que existe 1111 vació en la secuela de/procedimiento para decretar"el ubii11do110 

de los bienes que se e11~11e11tre11 en .ese estado al"º haber sido recogid'o'!· por lo_'que'en 

estos casos el procedi111ie11to se entenderá mas ágil. Por 1í/ti1110 debe n1~;1cio11arse que 

la referencia <le los artículos que se citan al inicio de cada cuadro" solo i11dica11 el 

precepto en que se fi111da cada etapa, sin que sea literal la transcripción de su 

co11te11ido. 

S.2.J Casos en que procede la declaratoria de abandono. 

La declaratoria de abandono de bienes, presupone que estos se encuentran 

de manera previa en ese estado, requisito por medio del cual, será factible a la 

postre declarar el abandono, partiendo de dos supuestos distintos; es decir, en el 

caso de que los bienes no sean RECOGIDQS en un lapso de tres meses a partir 

de que se notifico al interesado la resolución que ordeno su devolución o 

cancelación del aseguramiento, o bien, que la causa del estado de abandono de 

Jos bienes se derive de una PRECLUSIÓN, en el derecho por parte del 

interesado PARA MANIFESTARSE EN CONTRA DE SU 

ASEGURAMIENTO. siendo estos plazos de seis meses, tratandosc de bienes 

rnueblcs y de un año tratandosc de inmuebles, ambos contados a partir de la 

notificación que se haga al interesado de dicho aseguramiento. 
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En relación a Ja pri~erB hipótesis rcfercnté al éstnd~ de abandono que se 

genera por el hecho ~e··qi.ae .. el )ntcresádo ~o .·s~ _ pre~.~~tB. a·.·i:-e'C~gé:r IOs bienes 

respecto de. los cua1es prOceda su dCvotuciónI«:~nsid.;r<J"'qi'.ie-es· viábt~ réaHZUr él 
, . ·- . - - . , .. ~' - . .. . . - - - _, - -

computo __ de es~_~: t~~¡~·c;_ -~·~:P~rt~-~ -~e~/~i~nl~ftt~··pré-~i;~~-~~:n~e_·:~~-~ '.q~ti~:.-·s~~~-c;~Hi_cn 

:~~:::t:t::.¡:1"~:í:::~ª;:g;::rrtiº~z·f.1i~1Í#}~j;~~~;falt~:;b~ie~¡~"~: 
Asegurados~ Decomisados;:;- ~b~~°d~~~-~~-~~~--~:·d~·-:.,~-~-~-~~ -~~'.~-~:

1

~-~~~-~-~-~~;d~·:·:~~~:::estn 
devolución o canCelación. del a:SCgura¡y:¡iCitl? pr~C-Cdc :Cn' tó_s ~~¡g~~-Crit(;:S CaS~s: 

''l. En la 8:Y~_riguaci?~¿· prc:·yia; cuando e] 

Ministerici Púb1ic0 'rCsti.Clva él no ejercicio de 

la acciÓC~ ~~n;~(:·]~"res~·rva, ~ se levante el 

asegui~~-i-~~~-~~~_:,.:;·d;; :-, C~rifonnidad 

dispO~i.Ci~J'..·~~--·~p1i~~bles, y 

con las 

11. Du~nte CJ proceso, cuando la autoridad 

judicial· nÓ decrete el decomiso o levante el 

aseguramiento, de confonnidad con las 

disposiciones aplicables". 

Es nec~sari<:> analizar de manera particular las circunstancias especificas 

que presentan en su contexto estos supuestos. por lo que. de acuerdo a lo 

ordenado en la fracción 1, del artículo 38, antes transcrita, se especifica que 
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procederá la devolución ~e los bienes en los siguientes casos: 

11) Cuando sé haya resuelto el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

lo que resu.Íi;¡_):ÓgiCo, por tratarse de una determinación ministerial en la 

que al "CoÓsidCiarse que los hechos materia de la indagatoria no son 

coñstÚ-~ti~~-s '.d~ delito,. o que la responsabilidad penal derivada de los 

n1ism·Os s~:enC_ucntra extinta, hace factible que se devuelvan los bienes 

- prcviarnen'tC: asegurados. 

b) En el evento .d~.que por aparecer algún obstáculo en el perfeccionamiento 

de una indagatOria, ~e tenga que RESERVAR EL F:XPEDIENTE.hasta 

en tá~1:-o--~--~-~·~v~~~~'~ I~-~ elementos necesarios para su continuación, caso 

en el qt.ie tambÍé~ parece adecuado levantar el aseguramiento,. ya que de 

lo contra~i,~, ~~'ria surriamente injusto que persistiera un aseguramiento 

rcspeC,Í~ d·~-~~~-~- ave.riguación que podría permanecer bajo los efectos de 

la rcsCrva_:hasta en tanto prescriba la acción penal. 

De igual manera en la fracción n. en el articulo 38 de la Ley Federal para 

la AdministraciÓ~·.de Bienes Asegu~~dos .D~domisados y Abandonados, se 

contemplan loS casC:s'..en ~uc proced~ :el ·~ba~donó, en relación a un proceso 

penal: 
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a) En el proceso penal, en caso de LEVANTARSE EL 

ASEGURAMIENTO de que se trate. (Pero ¿cuando puede ocurrir esto?), 

para responder esta interrogante es necesario tomar en cuenta los alcances 

y finalidades de cada clase de as-egurarniento, por ejemplo, tratandose de 

bienes que fueron aseguÍ-adcis~ párn garantizar la posible reparación del 

dafto, procederá el Jev;.,ntanÍi~~~:o -d~l aseguramiento, cuando esta haya 

sido satisfech~ o ga~a';,ti:i~~~ ~~~ ~lgún otro medio, en los términos del 

articulo Í49 dei Có~i~~-F~~e~~Í de Procedimientos Penales, por otra.parte 

en caso de q~c· ~~.:·~,.ii~~j~~·~:~¡~~-~s_ que hayan sido asegurados,- co~ el 
' - ._ : •,. •· •• ;<;, '( -<"~• ·- • ., ,.'.v·· _ ..... ' ' • - • • • • • • • • • • 

propositC> de hacer cféctiv~'.;,; eilosl~p.:;siblcpeil~ d.:.1 decC>¡:,.,iso';sÚrgirán 
, '. ':".: :_-\~;~:.-.::-::'/,'!'t.=;·-:·:~;~'/-~ 5' .::~¡;·í>:~:t::(•: :;---,~!f.~:i;;-:..:.·>¡;'? ,: .. ;f~0~~_;;· .. c:~·J:i;·;·::.: ~ \::+:··.::~ ~'.·?~.'-: . :':·:Ji:},:·~:·"--'.·.~ --,- . 

diversas cuestiónes;'siendo la'PrimCra~· que.se trate dC bienes'rCspccto de 
!, . - : ,··- : ,-~ - - '" " - " ' . • • 

los cuales_ no haya quedado plenamente acreditada la relación que tiene 

el presunto responsable con ·estos en la comisión del ilícito, o bien, que el 

indiciado sea absuelto, y por último, siempre, en caso de que se haya 

puesto fin at proceso a excepción de la sentencia condenatoria. 

b) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL NO DECRETE EL 

DECOMISO. Lo cual no parece del todo acertado, al indicarse 

restrictivamente que se devuelvan tos bienes cuando no se decrete el 

decomiso~ pues vuelve a apreciarse el grave error en la Ley en estudio. al 

tomar en cuenta solamente a aquellas cosas u objetos que pueden ser 

materia de decomiso. dejando a un lado por ejemplo aquellos bienes que 

puedan ser asegurados para garantizar la reparación del daño. por lo que 

en esta tesitura. forzosamente si no se decreta el decomiso, entonces 

tendrán que devolverse los objetos. dejando en un absurdo estado de 
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indefensión a la víctima u ofendido del delito, aún cuando se condene aJ 

pago de la reparación del, daño,· que bien podría: hacerse efectiva en 

algunos' de eStcis Objetos, sicf!lprC y cliaf.d~_ constiÍuyan bienes . 

. -· . . . ·. 

Por o~ra -pa~<?,::. ~are~-~. l~~!cO ,q~~-~-~n~. v~~ __ q~'?: se.~;~a.·::~~~e~ir:ia_dO la 

dcvol ució·n °de ·. 108: bi~rl'c:s::· Y~~::es·t·¡,~-~ .nó_ ~~n ·: re~OgidOS .-po~-.~e1 i~te.~cSad~·, etl un 
. . . . •;'· . ' . ·. ~ -: . ' ..... , . "'' - . 'I'. - . " .. ,. . ..,- .. - .· ·.. -· . ~ ., 

período conSid~·rab·1e dC .... tic~.;1p~o,":s·e'·proced8 c;:·b·m'O'·S¡ºe'S-iOS· S~- en·c·ont·raí-ón e·n·_~n 
estado de ab,~n~ion~~·-p6';··j'c/~~~--:~~¡~~-·:d;·:~~~e~~~-,~Ón estC supJ~stO al- ~enOs ~en 
parte. 

La dcvo~-~-¿·¡·J,-~.:~¿~ se.p]asma en Jas f'racciones anteriores no distingue en 

lo absoluto, ·cn ·qü~:'~~~~~;~-dé asesuramientos procederá eJ abandono, por Jo que 

se entiende ciue·est8'fig\.ar3 procederá de manera genérica, lo mismo sobre bienes 

asegurados ~~r~-'i~~~~·tj:~ar Ja posible pena del decomiso, como respecto de los 

bienes que s-~~-~~-fu~.r~~c:~sC~urados, por contener huellas o vestigios del delito, o 

en cualquier ·a:trO caso, lo que no parece del todo correcto. 

Dentro_ de los _·objetos o cosas, que pueden considerarse en estado de 

abandono conl"o ya ha sido expuesto no quedarán comprendidos aquellos que no 
,- ,,, . " 

reúnan las· ;caTaciteri"sticas de los bienes, exceptuandosc los inmuebles, 

negociaciones, ·_'C~~nt~S· ·J;>ancarias y todos aquellos que por circunstancias 

especiales, no deban de ser afebtados en la posesión o resguardo en que se 

encuentren, en razón a que seria un error pretender que a esta clase de bienes se 
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les declarare abandonados por el ·solo hecho de no presentarse el interesado ante 

las autoridades rCspeCtivas, Ya que en esos casos, y en aquellos en los que Ja 
:., ' ... : ' . 

tenencia de la coSO al 'mOmento de haberse decretado su aseguramiento no haya 

sido alte~ad3 O tran_s"1itid~~·¡a .devolución solo implicará en si Ja cancelación del 

Por lo qüe respecta ·al estado de abandono a que se refiere el artículo 44, 

de Ja Ley ,eri·:· ~srudi~,·'.:~on~idero inapropiado e incluso inconstitucional que se 
>,.·.-.. _.;, 

pretenda cOndenar·a una persona a la perdida sobre sus propiedades y posesiones, 

con el -si~piC'. h~Ch'a de Ú-1iciar una acusación en su contra, porque según se ha 

advertid?~ el ·~f:>~ndono procede de manera totalmente independiente a que esa 

persona sea ·o nO declarada culpable por sentencia que cause ejecutoria. 

A decir verdad, este procedimiento parece buscar a como de lugar., la 

posibilidad para que a un individuo al que se señale como delincuente., pueda 

llegar a perder hasta la totalidad de su patrimonio., al amparo de una disposición 

que siendo a todas luces ilegal se pretende revestir de licitud, increíblemente 

plasmandola en nuestro máximo ordenamiento .. e intentando convencemos con 

ello, que de esa forma adquirirá una investidura justa., constituyendosc esta 

figura como una falacia francamente intolerable. 

Para hacer más latente la ilegalidad -de esta medida, basta tan solo 

observar como en iPfinidad de ocasiones se ha iniciado un procedimiento penal 
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en contra de una persona priyandoln de su libertad, en muchas de las ocasiones 

por una' mala dc:=Ce~sa Y~' ~ñ'(:>~ra~ ·~~~ ~-" ~~~~iCnte_'dese~-p~fi~- ~e ·la autoridad,- y 

al llegar el ~s..;·~tO al,~up¡;ri~~ .. par~--su:·re~·¡·~iÓ~~ res~·lta q~.;"~SlO~-.·resuci~Cn que ei 

indiciado e;; i•nocentéE~t~ C:1~s<'de 'e/ro~~~ d~sd.; l~;;~o·~opiiedenjustiflcarsey• 

:::ú::~:~ª;:;:}!ª~¿:2;i1~f:,;:}::i't::tff!l:~~;:J.1j~f:;:füz;·s~:·:::7r::· 
tnmpo_c~· es· .. ~d~i~ibl~~-, -qu~ se IJeg.ue al extremo arbitrario de pretender que a 

pcrson~s .. ·a has que aún no se les comprueba su culpabiJidad, se les prive de su 

propiedad o posesiones, de manera previa a haberse resuelto el asunto principal 

y aún más cuando habiendo sido exonerados en lo penal, ya exista una resolución 

en la que se haya declarado el abandono (o perdida) de sus bienes. 

En este orden de ideas, considero un desacierto lo previsto por el artículo 

44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, debido a que su creación solo puede atribuirse a la ralla de 
pericia por parte del legislador y su ignorancia respecto a nociones tan 

fundamentales de derecho, como son las que se han expuesto a lo largo de la 

presente investigación, aunado a la desesperación un tanto cntcndible pero no 

justificable, d.e. intentar debilitar el potencial económico del delincuente en 

provecho direct~ ~e la procuración y administración de justicia, lo cual es por 

cierto factible, pero en apego a disposiciones que sean mas acordes al derecho 

positivo, y sobrC todo que sean respetuosas de las garantías individuales que se 

encuentran consagradas en nuestro máximo ordenamiento. 

-
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Por Jo anterior se concluye, que procederá la· declaratoria de abaÍldono 

solo en caso de ·bienes muebl~s~ ~ Parti~ dCJ ·m~m~·nt·ci·~en.,-··~ue -~c 1 órdcne la 

devolución ·de' los ~i,~~-~s.-··:~ri~:··l~s : tér~f!li.~o~ .. d~<·.i~S ~ ~:Ús~~·s·¡~·~¿~~~· a~licabtCs, 
exceptuañ-do~.~.: .d~,:.' ~st~- f·.:sup·~~~t.o·:::.·~ :º: ióS. · ~~1:11~~~~~~-';:-.~~~~-~i_ac~.º.ies·;-:: ~~e~tas 

::ns:::a:~c::~: :t~~;~~~~t?~ r~:~~=~:=~~:::~:~:~=:~r:::::.an de s~r o 
··•·· ,· .. ··, ·. ··• .·' ·.\)' .· .. · .•. 

-T~ffibiéO f: ~~;::·v¡~)¡.~b-~a. e~~º.· una~·< po~~_biJ~dacÍ, :· ptaSmar como una 

cir~unsta~·~¡~ :'.·g~·n~~~'.d~~?-~_-~e-~-:~b~-hd~~~-~-;-.:~~-ú~ÍI~ i'quC/se{ rel3cione de manera 
directa c~-~~"J~\'~~~~~C~i~~ ~-~~·¡ _;uj~:t~: :~~~-i~o~ ::-~··;¡-~· ~~C~ió~- ·'de Ja justicia, en Jos 

ténni~os d~I a~.íc~io Í~9 clei códigoFederal ·de Procedimientos Penales, pero 
nunca deberá de: j~j~¡&;Sc' ~s·t~ .tipo· d_~-PrOcedimientos por el simple hecho de que 

un indi-vid~-~--~~-~·~-:~a~'ifie~~;_;-~n---c~~~~~-:de un aseguramiento se inicie por ese 

solo hecho un procedimiento de abandono. 

5.2.2 De los términos. 

Los plazos durante los que se desarrolla el procedimiento administrativo 

de declaratoria de abandono, me parecen verdaderamente inapropiados, por las 

siguientes consideraciones. 
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Se vuelve á destacar. que en la Ley Federal para la Administración de 

Bienes Asegurados,- oCc~~i~~dOs Y.:Abandonados; s~ prevén dos·.~]aSes._dé 
procedimÍe~lo-"·de'Sb~~dci~ó diier~~tes, lo cual es irnport8nte en yÍrtud d~ C.ue. Jos 

pla~os :_cn'·~.:-i-no. Y'.:~l~~-~-C&so Ílo ·son iguales. Así pues, en ·el ··.pro~e~i~·¡·~n~·o de 

abando.no. ~~-~~-~d~ ~-~-r ejemplo, por no recoger los bienes resP~~-~-~~-d~ -1~~ ~uales 
previarnen~e: ~e habi'1 ordenado su devolución es más simplifi~~d~ O 20 días), 

mi~i'-tt_rris qJ-~ ·e~ el procedimiento que se origina con motivo de la preclusión del 
.. ·:~ -- . ' . . .'· 

dC~echo.Po•:»Parte del interesado para manifestarse en contra del aseguramiento 

es más largo (300 días tratandose de muebles y 1 mio 120 días tratandose de 

i11111uebles). 

No abordaré, por las razones expuestas en el subtema anterior, lo referente 

al abandono causado por la prcclusión al derecho de manifestarse en contra del 

aseguramiento, por parte del interesado, en razón de que considero que el 

principio dCI que emana es ilegal y solo me permito añadir que con la creación 

de ese preceptos.e derogó prácticamente el artículo 4 I del Código Penal Federal. 

Ahora bien, por lo que se refiere al procedimiento que emana de los 

supuestos de devolución establecidos por el artículo 38 de la Ley Federal para la 

Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, con las 

restricciones que ya he comentado, considero correcto que se otorgue un plazo 

de noventa días contados a partir de que el interesado no se presente a recoger los 

bienes, para poder declararlos abandonados. 
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Por otra pai:te,_·a1 tratarse de manera genérica e] abandono en todos ]os 

casos de aseg.uramiento~·es.obvio, que este también procederá respecto de bienes 

que hllyan sido aS.egurados~ para garantizar la posible reparación del daño, 

supue~to en·c1 ciue pod~á ser factible que el ofendido", ocurra en la vía civil que 

considere procedente, para que aquella autoridad determine, antes de que fenezca 

el ténnino de noventa días, alguna medida precautoria a electo de que se siga 

garantizando la posible reparación del daño con el objeto de evitar que pueda 

llegar a causarse con la declaración de abandono un perjuicio a la víctima del 

delito. 

S.3 Connictos que se presentan en el procedimiento de abandono. 

Son varios los problemas que a mi juicio se presentan en relación con el 

procedimiento administrativo tendente a declarar e] abandono de bienes, como 

ha sido por ejemplo el hecho de que se consideren en estado de abandono los 

bienes por Ja simple prec]usión del derecho para manifestarse en contra de su 

aseguramiento. 

Los conflictos, son evidentes y se relacionan con muchas otras cuestiones 

que pueden presentarse en esta clase de procedimientos. en primer l•gar 

porque tienen como MATERIA controversias de indole merame•te c!vH o 

admlnl•tratl,·o, pero que SE ORIGINAN en un procedimiento de c•mter 
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lll:.!!.!ll. y que a la vez SE TRAMITAN por asi decirlo por cuerda separada e 

independiente a las resultas de este último. ante una autoridad 

administrativa. 

Sin embargo. desde mi perspectiva el meollo de todas las interrogantes y 

Ja solución a las mismas radica en un elemento fundamental y que resulta 

increíble que haya pasado desapercibido para nuestros legisladores y sus 

asesores, porque se trata de nociones básicas por no decir esenciales en el 

conocimiento del derecho. 

Antes de proporcionar la respuesta y para evidenciar su certeza, es 

necesario observar el problema ahora de manera general, cuestionando, ¿Cual es 

la materia en si de que trata la Ley en estudio?, de esta manera se encontrará que 

se habla del DECOMISO, del ASEGURAMIENTO, del ABANDONO y de la 

ADMINISTRACIÓN, pero en todos los casos en relación directa con los 

BIENES. 

En efocto todos los problemas de que se trata en la Ley Federal en 

comento se relacionan y circundan en tomo al tema de LOS BIENES, 

empezando por c)asificar su naturaleza y si puede o no considerarscles con esta 

característica. 
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Por supuesto, la administración se efectuará sobre los bienes, el 

aseguramie.:.to, e] decomiso y el abandono también, y el error o la.confusión en 

la Ley se genCro desde el momento de no haber real izado una Clasificación sobre, 

seamos mas:_~re~-isos, HLAS COSAS'' que pueden ·-~~r_.-~inateria de estos 
' -· >", 

procc;;~¡m¡C'n·t~s, en mérito de que como se analizó en s~ ~ . .;ínento, no todas las 

cosas p'uedeó'~'er.consideradas como bienes, e incl.::.si~~--existen algunas que 

pueden- s~-~--~~~-i:Y.as, peligrosas o de uso prohibido, otras· más que no se pueden 

cons-~~~f.~-~~:~~~ por su naturaleza o porque sean de costoso mantenimiento etc., 
. · .. ';, '· ~ 

por lo· que· su_.clasificación como una primera medida resulta básica y será el 

punt~ de paÍ-t:ida· Para establecer el procedimiento que le corresponderá a cada 
una de cÚ~s-.::, -, 

En este Sentido, en los últimos subtemas, trataré de analizar tres conflictos 

de fundamental i,rnportancia., que se presentan a mi juicio en la Ley Federal para 

la Administración de Bienes Abandonados, Decomisados y Abandonados, que 

tienen que ver con Jos bienes respecto de los cuales procede la declaración de 

abandono, en relación con terceros que tengan interés sobre estos y a que 

autoridad le compete decidir aceren del derecho de posesión, de propiedad y 

destino de los mismos. 

5.3.1 En relación eon terceros. 
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Desde el r:noment~ en que se lleva a cabo el aseguramiento de bienes 

propiedad de un tercero; se inCurre en· una violación de garantías, pues como ya 

se ha advertido~-_ sot~'·ºp~drán s~r asegurados los bienes que pertenezcan al 

inculp~·do· o:~' ~ri 'ier~~·~~/C~andO este se ubique en alguño de los supuestos a que 

se refiere el arií~~.~:4(;0 'del Código Penal Federal, aunado al hecho de que ese 

tercer~--~~· c:_~·~;~·i~~--~J"~'·~·iO~una oportunidad para ocurrir ante la autoridad que 

este cono~i~fi-~~-.''d~i -~~O~"edimiento penal, por no ser reconocido en la ley de la 

mate~Ía cO~:¿:~_-.·~ri'rt~,:-~·~iendo en consecuencia Ja única vía que le queda para 

impugnrir -~~ci; ~~~~~~~-Í~-ientos el amparo indirecto. 

De cst~:. manera los. terceros se encuentran ante esta clase de 

procedimien~?·s,_~.~ ·.'.:i~ ··est_B~o de indefensión, porque incluso en la propia Ley 

Federal PBra· .~·1ar·:.\.:'dñiiñiStración de Bienes Asegurados, Decomisados y 

AbanCÍon~d~S:\'~~ .. ~~<J~~ ··reconoce ninguna personalidad especifica, y solo se 

habla del {irit~~~i;~dé>); ·y la posibilidad para que Jos terceros ocurran a 

incon.formarS~:·pi.;·~:'"'~1-::~s~~uramiento, se restringe aun más con lo establecido en 

la propia Le~."~h~~-~rit~nto, en su artículo 46, fracción 1, al indicar que el Servicio 

de Admin.istr~~ÍÓ~ s;,Jicitará a Ja autoridad judicial o al Ministerio Público según 

corresponda~: Un"Jnfonne en el que se haga constar que el interesado o su .. ',.· 
representante; ieg·al no se presentaron a recoger los bienes o hacer reclamo 

alguno, lo cu~t~~~~~a disposición inútil, porque aunque ocurriera el tercero ante 

la autoridad ju~icial o ministerial, sería tanto como si no lo hiciera, pues la 

autoridad no podría oír en un procedimiento con las características del penal a 

una persona que resulta ser ajena al mismo. 
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5.3.2 En relación con los bienes que no pueden declararse abandonados. 

No pueden ser materia de abandono los objetos de uso prohibido, las 

sustancias nocivas o peligrosas, cuando estas no puedan ser susceptibles de 

apropiación por parte de los particulares, pues en estos casos, Jos derechos de 

propiedad o posesión se encuentran restringidos, de acuerdo a las disposiciones 

que asHo determinan, como la Ley General de Salud o la Ley Federal de Armas 

de Ftie'gO y Exp]osivos, etc., por lo que Ja aplicación, destrucción, utilización o 

destino dc.cSOS objetos o cosas podrá llevarse a cabo mediante el procedimiento 

administrativo- que se prevea en los ordenamientos que corresponda de acuerdo 

a la materia de que se trate y con independencia a las resultas del procedimiento 

penal que corresponda, por lo que en estos casos el abandono procederá solo en 

caso de que se determine previamente por la Secretaria o dependencia 

correspondiente, que el objeto si cuenta con las atribuciones que la ley confiere 

a los bienes. 

De igual manera .. no son susceptibles de ser materia de abandono los 

bienes inmuebles, debiendo estarse en su caso a las disposiciones contenidas en 

la Ley Agraria y en el Código Civil, en relación a el estado de abandono en que 

se encuentren estos inmuebles o terrenos. 

Los bienes respecto de los cLa..iles no se haya a rectado la tenencia material .. 
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tampoco serán susceptibles de ser materia de abandono. 

5.3.3 Competencia para decidir sobre el derecho de propiedad. 

Cuando proceda la devolución de los bienes o la cancelación de su 

aseguramiento, y no se pueda determinar con exactitud a quien pertenece un 

bien, en caso de que dos o mas personas exijan su entrega, o se trate de 

pluralidad de sujetos activos, pluralidad de sujetos pasivos o ambas, se procederá 

en los siguientes términos: 

La autorid~d que se ~ncuentre conociendo del asunto, ordenará al Servicio 

de AdministrriC:ió,;:de Bienes Asegurados, que proceda a hacer la devolución a 

las siguie~ies ;~:~~na~~ observando la Autoridad Judicial en su mandamiento y 

el Servicio d~ ~dministración en su ejecución los siguientes Jineamientos: 

• Siempre se pondrán a disposición los bienes de la persona que se 

encontraba con la tenencia material del bien, al momento de su 

aseguramiento, en cuyo caso asi deberá determinarlo la autoridad que se 

encuentre conociendo del procedimiento penal de que se trate, sin que con 

ello quiera decirse que se le reconozca la preferencia sobre la posesión o 

propiedad respecto a ese bien, en relac.;ón con alguna otra persona, quien 
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tendrá sus derechos a salvo para hacerlos valer en la vía que estime 

pertinente. 

• Si el bien al moment~·de su aseguramiento se encontraba abandonado, se 

devolverá a la persona ·q~e ª'?redite· -fehacientemente la propiedad o 

legitima pOsesiÓn de, los bi_~nCS, de· Coníonnidad con las reglas 

establecidas en el .. Código Civil . Federal, referente a los Bienes 

Mostrencos. 

Sier:npr~ de_~~rá de ser I~ ~~toridad civil,- la que se pronuncie con respecto . . - ~ 

a cuestioneS· en-1as que exista controversia referente a la titularidad de un bien 

dctcnninadO~-se·.dCsta-Ca_-q~e-cl lé:v3nf8miento del aseguramiento o la devolución 

de Jos bienes Solo producirán el efecto de dejar las cosas en el estado que se 

encontraban h3sta antes de su aseguramiento. 

En esta tesitura, se tiene que la actuación de la autoridad que solicito, 

ordeno o ratifico un aseguramiento culmina en relación con los bienes, en el 

momento en que se ordena la devolución, entrega o cancelación del 

aseguramiento, así como a partir del momento en que produce efectos el estado 

de abandono en que se encuentre un bien determinado, salvo las facultades de 

vigilancia en la ejecución de las penas que le compete a la representación social. 
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Por otra parte, la funCión del Servicio de AdminisiraCión se limitará' a ser 

un dcpositariá o administr~dor .. de.·1¡,s biC.nes; h~Sta en tanto·,~~ se-reS-~eJVa la 

devolución·, c~·tr~g~·· o·- ~;.ncc1a~·¡{,-~·::d~1 -~~-égurO~i~n~ci~-~: ~>-fd~t-~~:¡,·~-énto en qúe 

~:SE~Z~i~I~Gi~~l~j~~f.~~f lf!.r~~l~ 
llcvar_a·-~~~~,:~_l:P~oci;;d~~iC~l~'.) ~~.'~b~-~~~-~~~.?~~pé_C~~~{;:f··~fectuando el cómputo 

de los~·térn;i.nos,.-una VeZ deci-etádlls-18~ a·nt~riores determinaciones por la . ' . . - . . 
llutoridadjt:;~sciiccional:o'ta Rcpresenta~ión Social, que podrán culminar con la 

·. '.,.· -· . 
deCtar3ción de abandono de los bienes siempre y cuando no se interrumpan tos 

términos, en virtud de Ja comparecencia en ese sentido por alguna de las personas 

que se encuentren legitimadas para ello, o exista mandamiento expreso de 

autoridad competente. 
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CONCLUSIONES: 

1 .- Existe una nueva tendencia legislativa, que obedece en eJ ámbito penal 

principalrñente a intentar atacar el problema de Ja proliferación de ladelincuenCia 

organizada, a Ja que se ha intentado reprimir, mediante la expedición d~.~~yes y 

refonnas que en su pretensión de ser severas, llegan en algunos casos a deteriorar 

el marco legal vigente, como sucede con la última refonna planteada al articulo 

22 Constitucional, mediante el que cualquier persona, por el solo hecho de haber 

sido acusada por la comisión de algún iJícito de los clasificados conlo 

delincuencia organizada y aún sin haber sido condenada a eJJo, o incluso siendo 

absuelta, puede llegar a verse privada hasta de la totalidad de sus bienes. 

2.- En relación estrecha con esta nueva tendencia legislativa, han sido 

implementadas nuevas disposiciones legales, con el objeto de instrumentar 

ºadecuadamente'\ los procedimientos a seguir para llevar a cabo los fines 

señalados en eJ párrafb que antecede, descubriendo esta Jabor en su camino, un 

serio problema que radica principalmente en la ignorancia por parte del 

legislador, sobre Ja naturaleza de las medidas precautorias en materia penal, Jo 

cual es preocupante en merito de que es a través de esta figura en una primera 

instancia, como Ja autoridad puede atacar patrimonialmente a Ja delincuencia 

organi7..nda. 

3.- Concretamente el úllimo párrafo del aniculo 22 de la Constitución 

General de la República. contempla dos figuras legales a través de las cuales se 



Página214 

pretende lograr este objetivo, siendo la primera de ellas el abandono de bienes 

y Ja segunda una extraña figura a Ja que considero ilegal, y contradictoria en 

cuanto a su estructura, al grado de imposibilitar en si misma su aplicación. 

4.- También dentro de las disposiciones que han sido emitidas en tiempos 

recientes, relacionadas con estos temas, y muy en especial en lo referente a la 

primera hipótesis planteada en el último párrafo del artículo 22 Constitucional; 

se encuentra precisamente la Ley Federal para la Administración ·de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, que tiene básicamente por objeto 

instrumentar la administración de los bienes y su apHcación a través de una 

figurnjurídicn denominada ºabandono'\ sin embargo, se establece que para poder 

regular adeculldamente a eSta· figüra,-en un primer término es necesario conocer 

a fÓndo la natura·J~~·:d'~-j~~·:~~didas precautorias o aseguramientos reales en 

materia penal, su finalidad y los diversos objetos sobre los que recae, ya que es 

por medio de estos, a partir de los cuales se inicia el procedimiento de abandono. 

5.- Se define al aseguramiento como una medida cautelar ordenada por 

el Ministerio Público o Juez. según se trate de Averiguación Previa o 

Proceso.que tiene por objeto Impedir que las cosas relacionadas con el delito 

o en las que pueda hacerse efectiva la sanción pecuniaria, se alteren, oculten, 

pierdan o destruyan. 

6.- En este mismo sentido, se advierte la necesidad de conocer y analizar 
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la naturaleza de cada clase de objetos, sobre Jos que habrá de recaer la figura de 

los aseguramientos re3.Jes; a los que distingo como bienes, instrumentos~ huellas, 

objetos y productos d~I ~elifO,·,su"Stancias nOcivas·~ peÜ~~~as, Cuya naturaleza 

de cada uno de elló.S/hac~·evideni~ l~s dif~rencias'c)Ue ·~xiStéil entre ~n~s·y oiros 

y obvias las razones·. ~or.las ·cuales rec)uieren 'dÓ un ti-ato di.~erente cada una de 

ellas. 

De tal su~.rte que se .. a~eve,ra qu·~ no p~ede tener la .·misma finalidad un 

asegurami~ntO: p~acticad~ 'so~l-e~ ~bj~·~~~ ·,Que,·P~esentan huellas o vestigios del 

delito, que uno practicad~ SÓ:f?'.~~ bÍ~·~e.s "~~,~ ·gá~~~~Í~r la reparación d~I daño, o 

uno practicado sobre sustaricias nOcivas o peligrosas, etc. Esta finalidad no debe 

jamas pasar dé~apCrcibida,· ·en .... relació.n con los objetos, bienes o cosas 

asegurados, ya que desde mi perspectiva resulta ilegal por ejemplo pretender 

aplicar los bienes para una finalidad distinta de la que origino su aseguramiento, 

además de que la administración y abandono de que trata la Ley de la materia 

solo recaerá sobre· aquellos objetos, que puedan ser considerados conforme n 

derecho como bienes. 

7 .- La final,i~ad a que se hace alusión en el punto inmediato anterior, tiene 

gran importD~Ci;¡ debido a cjue debe tomarse en cuenta que una de las finalidades 

primordiales.-.~~·~~~~~.·~··clasc de medidas precautorias, es la de garantizar el 

resultadO dCI JiiiCi"O~ Por lo que no podrá distraerse de ese fin el aseguramiento 

practicad«:>·~~~ :·.,:¡¿;li~o de un procedimiento penal, por ejemplo tratandose de un 

aseguramiento que tenga como fin garantizar la posible reparación del daiio C" la 
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restitución al ofendido en sus derechos, no podrán afectarse a esos bienes dentro 

del procedimiento, salvo cas.os excepcionales, ha.stll en .ta~,i:c_:>. no se· dicte la 

correspondiente sentencia definitiva y sólo desPuéS se podrá-~mpCzara contar los 

términos para declarar un bien ab~ndo~~do,~'.Si p-~;~'·~je~~~Jo· se -·Í~~~~~a .el 
.. :. . ·'·. - ·.· ... _- .·· --· - > _< ·.: 

aseguramiento y el intCi-csado no se __ presenta· a r~c~gcr. los ~.ie~es _de'1i~~ ··cie un plazo determinado. 

8.- Por_ lo que i-especta a la restitución del ofendido en sus derechos, se 

establece que C:xi~t~ri''dos cla~eS de reStituciones, una provisional y una definitiva, .. \· -

Ja primera puecl:e Í:erler :VCrifiCativo desde la etapa de la averiguación previa y por . ·, 

sup~esto ·d~í-ñ~tC ·e1,·prOCeso, ya sea que la decrete el Ministerio Público o la 

autoridad juriSdicéiOnal seiiín corresponda, mientras que la segunda clase de 

restitución:- t:"<?.~u~_.·p-a~~~~~n ·:·S_i ;-~e la -propia reparación de1 daño, teniendo el 

carácter dé'··.·d_-~'fi~ú'i~a·_:y- pó~--~~Ho solo podrá ser decretada en la sentencia 
<'_.·'. :_. ". :"·· ._..· ., 

corrcspond.i_cn!e,_ ·Pº~:0I~ .:~u to~_ da~ jurisdiccional . 

. , ·. ,· ·,__-' -

Esta clase'~i.~s~i'ura~ic>nto solo podrá tener verificativo sobre bienes y 

quedar pro~i~i-~-~~l~~ril~:·~~--·~o_S-~~i.ón. d-~1 of~~·di.~o si se cubren los requisitos 

previstos pof.·_~1_:'.~~~-¡:g.~'.'.-~~-d~r~1_;~-~--.~_ro'?~~~m~.e~~os Penales, en caso contrario 

;~:::;:s:~:r1~=~~:Bii~1fii~(:;u;i~i1iJi~~::ic;:,:es:l:~:~sr::c:::s:: 
abandono u·iui vez-que ·se 11ay·a· r~SUe1tC) s·u 'Cntrega o devolución si el interesado 

·no los recoge en._IÓs·~é~;i~oS~p~evi~~oS ~n I~· Ley de la materia. 



Página 217 

9.- En caso de que se trate de aseg~ramiento de- objetos en los que 

aparezcan hueJlas o vestigios del delito, se disporld~ s1:1,inined,iafa devolLÍciÓn 

una vez que se-. hayan prBCti~D~o._las.'ci.ií.ig~n-6Í,as·_;~Üfi~i~~(-~~ 'para r~~-abllr IOs datos 
que ~eanncce~arlos 6omC>~rncb'1 ~.e iosh.!~ho5,;p~r~en'~¡~ocl~ qJe ;sos objetos 

resultarán serde,tC>s ~~";iii~".',i1~ ~~?F~.,~~li·~:~~.<>.~i:~~~i~ i{~~i~id() .ºnocivos. 

confo_.~e .a ~~~~-n~--.1_C.Y~ s·~;-~O~~~:·~~~~~~--~~~:-~: ~~~;~-~~-~~-c~-~~n~:o~llpJicación en los 
términos cstábl~~idC>~~C>r~i'~:t'Í~~¡~ ísÍ\Í~t'códi~;;JFed~~~j d~ Procedimientos 

Penales. 

.. \ :_~--·-.- .-: r-~: '..-. _. -~. ~ .. :.: -· F ~-- .-. -.·:~ ·_ · -. -.. 

Est~ ''1segu~a.riÚntC>'p~~cle ~¡,~e~ vcrificativo tanto en la etapa de la 

avcriguaci<?n p~e~_-iri,·,~'.~~·ci·::~~:--~J·-~~~~~~·~.· 

Servicio de 

Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, debiendo 

darse vista· se,i~r_..- .. ~.-~caso, a las dependencias que por su especialidad en la 

materia Jes coi:-r~sponda intervenir en relación con Jos mismos. 

10.- De manera relevante, se observa en el aseguramiento para garantizar 

el posible decomiso, que propiamente la sanción del decomiso en si misma puede 

tener matices que Ja ubiquen como sanción pecuniaria cuando recae sobre bienes 

y que además mantiene una dualidad como pena y otra como medida de 

seguridad, distinción que resulta importante, en virtud de la clase de objetos o 

sustancias sobre los que recae y el momento procedimental oportuno para 

-
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determinar el destino, destrucción o aplicación de estos. 

Cuando los objeto~ as~gurad~s sea"n _de.'· Jos clasificados como de uso 

prohibido~ peligrosos o nocivós, sC procederá·· a su destrucción o aplicación en 

ténninos del Código Fccicrál de P~oé .. dl"1i;n;o'~P~riales y no serán administrados 

en este -caso por el Servicio de Ad~¡~·i·~.~~ii:¿~~~--~i'~ perjuicio de las disposiciones 

adminiStrativas que pu~dan· ser" im:~1'?n.;c;;~~~-d3~ ··Por la autoridad competente, 

según el caso de que se trate. 

- . . ' 

ordenado su devolu~ión y se Íratc. de_.b.ienes~ 

11.- Se establece que no es posible en el ámbito penal, llevar a cabo un 

aseguramiento real, sobre bienes pertenecientes a un tercero, fuera de los casos 

a que se refiere el artículo 400 del Código Penal Federal y 489 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

12.- Todas las anteriores figuras jurídicas son importantes y tienen 

relación finalmente con la Ley Federal para la Administración de Bienes 

Asegurados, Decon1isados y Abandonados, porque de esta se observan las 

siguientes deficiencias: 
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a) Regula de manera genérica, toda clase de objetos, cosas o bienes sobre los 

que puede recaer un 'aseguramiento en materia penal, para afectarlas de 

manera indistint3 b"ajo la figura del abandono. 

b) No distingue e~.ti~ laS fina}~dndes que tiene cada clase de aseguramiento, 

impidi~ndo.qu·e este _surt'a_adcicuadamcntc sus efectos, distrayendo de su 
.. ·e··-,·:·.'.·'·,;:,·.: .... 

objeto principal de garantizar las resultas del juicio a los objetos O bienes, 

afoctnndolos:~in.~e~e'~idad de que se dicte la sentencia definitiv~, bajo la 

figura del ab.a';'Cló,llo;.·• ·· 

c) ~::ne:fl:ª2~:~~¡~·i~~e~::~ :~: :::::: ::t~·i;:::e~:::~·;:;:~:e:: 
cont-ra--d~-J~S d~·t,~~i~~'.~1~'i~ri-~~:~~el Servicio de Administración de Bienes 

Asegurados: .·."-.-·,, 

:·.··.:?/-
d) Prevé una .causa~ ·,-~e" ~b_andono que se considera ilegal en virtud de que 

deriva .de la prcclusión del derecho por parte del interesado para 

manifestarse en CC!.ntra del aseguramiento. 

e) AJ Servicio de Administración de Bienes Asegurados. se le atribuyen 

facultades que invaden la esfera de la Autoridad Pcrsccutora y de la 

Judicial. 
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f) No prevé ninguna clase· de procedimiento de coordinación con otras 

autoridades administrlltivas que pudieran tener injerencia o interés sobre 

el aseguramiento de los objetos, instrumentos, sustancias o bienes materia 

de esta Ley. 

13.- Además, en cuanto al tema relativo al abandono, se considera que 

este no puede sCr ~~nsi.dcrado ·como una sanción, ya sea en su modalidad de pe,~a 

o medida de segürici~d,.''pO·~ Ú1:'simple razón de que su imposición ·¡;"o 'tien~ la 

finalidad de.~eprÍ~Í·~-'~'J-~u-na' c~~dticta detenninada, sino que se tra.ta en reatidad 
- ., ... ' ·.·:.· 

de una situación.·de hCcho a la (¡ue se le otorgan efectos jurídicos~ corno es la 
. -- . 

perdida o ab~ndono de un derecho. 

14.- se· establece que tanto el abandono, corno la devolución solo podrá 

tener verificativo sobre bienes y que además esta última deberá efectuarse en 

favor de la persona que se encontraba poseyendo el bien al momento de haber 

sido asegurado. 

15.- El abandono solo procede en relación con bienes muebles,. una vez 

que se ha ordenado su devolución por parte de la autoridad que se encuentre 

conociendo del asunto. 

-
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16.- Se atribuye al agente del Ministerio Público Federal, la facultad y 

obligación de vigilnref~~nTlal y.debido desarroll·.; de Jos procesos, en relación 

con el resgua~d~ y aeStino de_los bienes aSegUrádos. 
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PROPUESTA .JURÍDICA 

Indcpendie~tcmente de la posible refonna que sen factible realizar a 

algunos otros cuerpos de leyes, como la Constitución Política de los Estados 

Unidos.Mexicanos, en la ultima parte de su artículo 22, o al Código Federal de 

Proccdimicntos'"Penalcs, ·a efecto de se realice una regulación mas amplia con 

respe~to a. la i~~·i~mentaCÍón de· J~s aseguramientos reales, se considera 

pcrtine1l'~e ... prop~~C'~~i.h~6ra Y..-én, 1~· parte que a esta investigación concierne, las 

siguienÍes. ~efo~á·S:~ :.~d¡'~ib~es a la Ley Federal para In Administración de 

Bienes AseguradoS~'"o~CÓmisados y Abandonados para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capitulo Único 

Articulo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la administración y 

destino de los bienes asegurados, decomisados y abandonados en Jos 

procedimientos penales federales. Sus disposiciones son de orden público y de 

observancia en todo el territorio nacional. 

La administración y destino de bienes asegurados9 decomisados y 

abandonados en otras materias, se regirán por las disposiciones legales que 
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resulten aplicables. 

Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Ministerio Público: El Ministerio Público de ·la Federación; 

111. Servicio dé Adminisir:ación: El órgano desconcentrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, denominado Servicio de 

Administración de Bienes Asegurados, previsto en el Título Cuarto 

de la presente Ley, y 

IV. Interesado: Persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico 

sobre los bienes asegurados, decomisados o abandonados. 

V. Bienes: Las cosas que no eslén excluidas del comercio. 

Articulo 3.- Los bienes ascgur-Jdos serán administrados por el Servicio 
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de Administración de confonnidad con las disposiciones de la presente Ley, 

hasta que se resuelva su devolución, abandono, aplicación o decomiso. 

A los bines q~C:: ,sean decomisados y a aquéllos respecto de los cuales se 

declare su abllndono~- se Jé~· dará el destino previsto en este ordenamiento. 

Artfculo 4.- Todos los bienes asegurados, independientemente de que su 

ascguran1iento haya Sido decretado durante Ja averiguación previa o el proceso 

penal, serán adrriinistrados por el Servicio de Administración. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Bienes Asegurados 

Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

Artfculo S.- El aseguramiento, decomiso y destrucción de bienes, se 

sujetarán a lo dispuesto en el Código Penal Federal y en el Código Federal 

de Procedimientos Penales, sin perjuicio alguno de los aseguramientos que 

puedan decretarse por la autoridad sanitaria en los términos de la Ley 

General de Salud en relación con narcóticos y precursores quimlcos. 
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La autoridad judicial y el Ministerio Público, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, procederán al inmediato aseguramiento de aquellos 

bienes que, confonnc a las disposiciones aplicables, corresponda asegurar, e 

informando a las autoridades sanitarias, de la derensa nacional, marilimas. 

agropecuarias y demás dependencias especializadas en cada materia, 

atendiendo a las caracteristlcas del bien u objeto asegurado a efecto de que 

estas, cuenten con la debida oportunidad de adoptar las medidas que 

consideren pertinentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Articulo 6.- Al realizar el aseguramiento, los agentes del Ministerio 

Público con el auxilio de la Policía Judicial Federal, o bien los actuarios y demás 

funcionarios que designe la autoridadjudicial para practicar Ja diligencia, según 

corresponda, deberán: 

J. Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado 

de conservación o deterioro en que se encuentren los bienes que 

se aseguren; 

11. Idcnti ficar Jos bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, 

señales u otros medios adecuados; 

111. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los 
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bienes asegurados se destruyan~ aheren o desaparezcan; 

IV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento enº los registros 

públicos que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 15 de esta Ley, así como girar oOclos a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. a efeclo de que se provea al 

aseguramiento de los bienes que corresponda; 

V. Dar Intervención inmediata a la Dirección General de Servicios 

Periciales de la Procuraduria General de la República. a efecto 

de que delerminen la naluraleza de los objelos asexurados y de 

ser posible lasar el valor de los mismos. 

VJ. Proceder a entregarlos al Servicio de Administración~ dentro de las 

72 horas de haber concluido el aseguramiento. 

Arlfeulo 7.- La auloridadjudicial o el Minislerio Público que decreten el 

aseguramiento, deberán ordenar lnmedialamenle la nollflcaclón del 

asci:uramiento al interesado o a su representante legal personalmente, en el 

momento de llevarse a cabo el aseguramiento. siempre y cu•ndo estos se 

encuentren presenles o de lo contrario. a mas lardar al dia sl11:ulenle de que 

haya lenldo verlficalivo el aseguramlenlo, entregando o poniendo a su 

disposición según sea el caso una copia certificada del acta a que se refiere la 

fracción I del articulo anterior. 

... 
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En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 

para que no enajene o SravC Jos bieries asegurados. 

Transcurrido un· Üño 'cOntado a partir .de que el suj~to áctivo se encuentre 

prófugo a Ja acción-de Injusticia, se mandará notificar B. Jos inieresitdOs para c)ue 
'-- .. ·- --

hagan valer Jos derechos que consideren procedent~s efi.~eÚ~·c¡~,; a Jos b¡'enC:S que 

hayan sido asegurados, apercibidos de que en el término :cf~_ tres m~ses se 

declararán abandonados dichos bienes en Jos mismos ténninos que establece Ja 

presente ley, para el caso de la devolución de bienes .. 

Articulo 8.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se practicarán 

como sigue: 

l. Personalmente, con el interesado o su representante legal~ de 

conformidad con las reglas siguientes: 

a) En el momento de llevarse a cabo el aseguramiento 

correspondiente. siempre y cuando se encuentre el interesado 

o su representante presente en el lu.:ar en que este tenga 

verificativo. en su detecto la notificación se practicará en el 

domicilio del interesado. En caso de que el interesado se 
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encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará 

en el lugar donde, se cncuentré,.d,étenido; 

b) El notificade:i- debe~á cerciorarse del domicilio, entregar copia de 

la re~~l~ciÓ~ q~e se notifique y recabar nombre y finna de la 

persona con quién se entienda la diligencia; asentando Jos datos del 

documento oficial con el que se identifique; 

c) De no encontrarse Ja persona por notificar en la primera búsqueda, 

se le dejará citatorio en e] domicilio designado para que espere a 

una hora fija del día hábil siguiente, y si no espera9 o se niega a 

recibir la notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del 

domicilio y la notificación se practicará por estrados en ténninos 

de Ja fracción JI de este artículo, y 

d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la 

diligencia que se practique. 

11. Por estrados, cuando se desconozca la Identidad o domicilio del 

interesado, asl como en los easos a que se refiere el Inciso c) de 

la fracción anterior, de conformidad con las reglas si1:ulentes: 
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a) Los estrados deberán estar colocados en lu11:ar visible y de libre 

acceso. tanto en las instalaciones del Ministerio Público. como 

de la Autoridad Judicial del conocimiento. 

b) Las cedulas que con1en11:an las notlncaclones antes citadas 

deberán contener un resumen de la resolución por notificar y 

pern1anecer en dichos estrados por un término no menor de 

treinta dias hábiles. 

e) Cuando se trate de bienes respecto de los cuales se desconozca 

la identidad del le11:itlmo propietario. la cedula contendrá 

además el apercibimiento. para que en caso de que no se 

presente nadie reclamando algún derecho sobre la cosa. 

transcurrido un mes contado a partir de que haya surtido sus 

efectos la notincación de su ase11:uramlento, se procederá en los 

términos previstos por el se11:undo párrafo del articulo 39 de 

esta Ley. 

Las noti ti cae iones personales sunirán efectos el día en que hubieren sido 

practicadas y las efectuadas por estrados el día sl11:ulente al que feaezca el 

término establecido en el Inciso b) de esta fracción. 

-
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Los pJazos establecidos en esta Ley empezarán a correr el día siguiente 

a aquél en que haya surtido efectos la notificación respectiva. 

Articulo 9.- Cuando los biciies :que se· aseguran hayan sido previamente 

embargados, intervenidos,,sCctiest~do~·'.·6- as~guÍ-~dos, se notificará el nuevo 

aseguramiento a las autorid~ét·~~:_q~~)~-~ian ·~~dc~a.do dichos actos. Los bienes 

continuarán en custodia cÍe (iÜién·: SC? ~~Y~'desig!'lado para ese fin, y a disposición 

de la autoridad judiéial. ~\ d~I )\1in.is~eri;, Público para los efectos del 
(·' 

De 1evalitars~: -el· 'emb3rgo, · iritervención, secuestro o aseguramiento 

prcviós~ qu_ién··--tOs~.te;,gá-;b¡.jo/su .custodia, los entregarán al Servicio de 

Administración;· : 

Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus 

propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que 

dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente 

señalados por esta Ley u otras disposiciones aplicables . 

• Articulo 10.- El aseguramiento no implica modificación alguna a los 

gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes. 
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Articulo 11.- E.1 Servicio de Administración integrará una base de datos 

con et registro de Jos biehes ase-guradoS, abandonados y decomisados, qUe podrá 

ser consultada por la autoridadj.:ídic-i-al Í-ederaJ, la Procuraduría, las dependencias 

y entidades de la Administración Pública federal, autoridades del fuero común 

encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como por las personas 

que acrediten un interés legítimo para ello. 

Capitulo 11 

De la Administración y Depósito de Bienes Asc"urados 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Articulo 12.- La administración de los bienes asegurados comprende su 

recepción, descripción,. valuación., registro, custodia, conservación y 

supervisión. Serán conservados en el estado en que se hayan asegurado, para ser 

devueltos en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause 

por el transcurso del tiempo. Podrán utilizarse o ser enajenados única y 

exclusivamente en los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley. 

Articulo 13.- El Servicio de Administración podrá administrar 

directamente los bienes asegurados o nombrar depositarios, interventores o 

administradores de los mismos. 
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Los depositaros, interventores o administradOrcs serán pre~erentemente 
'". " ..... - _-·,: . '. ', .' , 

Jas dep-endc'nCiaS-0 cniidadCs "de la Administración PúbliCa Fe_dCral, o áutoridades 

estatales y múnici~Ol~~·:~:~Vi~;·~~-¡¡~-it~d· e:;\l~ÜCl-do corres~~~dic~-.,~: sin Perjuicio 

7-!(':,· . 
. _'·--<---~:,':·_-;._ ... "~:"" '.:):~~~-, .::·._,_ 

ase~-~~~d~-~~_; en -/·(.i_~p~~s-~~?~-~ ·: irl·tc;N~ricióil . o 

adrrÍinistración.;_ están ·obligados- a-·-renétii- ~I :' sC~iéiO ,.de i.Admi.riistración un 

infonne periódico sobre los mismos, /~ darle {,',-d~s las i·~~illd~des para su 

Quin es réCib3n bienCs 

supervisión y vigilancia. 

Articulo J4.- Las annas de fuego, municiones y explosivos serán 

administrados por la Secretaria de la Defensa Nacional. En todo caso deberá 

observarse, además. Lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

Tratándose de narcóticos se dará vista Inmediata a la autoridad 

competente en los términos de la Ley General de Salud. 

Los bienes asegurados que resulten del dominio público o privado de la 

Federación, de los estados., del Distrito Federal o de los municipios., se restituirán 

a la dependencia o entidad correspondiente., de acuerdo con su naturaleza y a lo 

que dispongan las normas aplicables. 
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Artículo 15.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, 

de conformidad con las disposiciones aplicables: 

l. El aseguramiento de bienes.irlmuebles, derechos reales, aeronaves, 

embarcaciones, :'CmPres0~,1 •• 'negociaciones, establecimientos, 

acciones, part~S ~·¿;~¡~j~-S;:~~~~I~~ b~~átiJ~s y cualquier otro bien o 

derecho ·~~~~~~'úb)·~·· d~· ;r~~i~l;~: ·o ~-bns.tancia, y 
·' - ,,_. "<•:" ·,-::;···- ,. --~ _, :":·:,· 

::.:-r/ -.~",~.·.~, .. --~,-- . ;_;_;. _ .. ,. "/r'' - '.-·',,;·.~;·<·';·, ::;\ •.:.·;· 

II. : :::~~;~~¡¡~:~i:;~:~ ••m;owra00.. 'º 
.:-:;~~ ·''" ·, '< "' ','.\ '-

El registro osu c~rt(:~;ixa~~~-~~.;·rJfa~:i~,,~ás requis;to que el oficio de 

la autoridad judicial 6 dél J'vliriis~~';i'J>~¡;·¡t¿~·:> 
' . -- ·._._ . .,__ 

Articulo 16.- El Servicio de Administración, o el depositario, interventor 

o administrador de bienes asegurados,. contratarán seguros para el caso de pérdida 

o daño de los mismos. 

Articulo 17.-A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo 

del aseguramiento., se les dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados 
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que los generen. 

En todo caso, Jos recursos ·que se obtengan de 11:1 administración y 

enajenación de los bienes aseguradós se élestinarán,·a r~sarcir el ~Osto· de 
' . ' 

mantenimiento, manejo y adminiS~~ió~·de los ~ismas y·e1 remanC,nt~~ si 10 

hubiera, se mantendrá en un fondci qu~-~~ ii-~tregará a quién en su momeúto teilga 

derecho a recibirlo, en ténninC:.~ cfol ~i'.ticü'lo 42 d~ lllprese~te Ley. En caso de 

que los bienes sean decornisadoS"·~-~b~~dontld·ri~~ .sé··~is~oridi-á de dichos fondos 

de acuerdo a lo dispuesto por ~l a'rti~~¡¿; ~S de esta Ley. 

Articulo 18.- , Respecto de los bienes asegurados, el Servicio de 

Administración y en su caso ]os depositarios, interventores o administradores que 

haya designado tendrán, además de las obligaciones previstas en esta Ley, las que 

señala el Código Civi.l para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, para el depositario. 

Al efect~, para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento 

de Jos bienes a~~gllrados, incluyendo el de los inmuebles destinados a actividades 

agropccuarias,-·-:_~_mpresas, negociaciones y establecimientos, el Servicio de 

Administración teridrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para 

pleitos y cobr~;-~~s-, actos de administración y, en los casos previstos en esta 

Ley, actos de dOÍTlinio. Los depositarios, interventores y administradores que el 

Servicio de Administración designe, tendrán sólo las facultades para pleitos y 



Página235 

cobranzas y de administración que dicho Servicio les otorgue. 

El aseguramicntO de biCnC:s óó implica que éstos entren al erario público 

federal. Para su admini~'tr~·~Íó!l; -~~ ~ef.á~: ~Pli6abl~s J8S diS~o~iciones propi~s de 

los bienes de patrimori~6 fed~.-~~I. 

Articulo 19.'- El Scrviclo de Administración. así como los depositarios, 

administradores o interventores de bienes asegurados darán todas las íacilidades 

para que la autoridad judicial o Ministerio Público que así lo requieran, 

practiquen con dichos bienes todas las diligencias del procedimiento penal 

necesarias. 

Articulo :ZO.- Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la 

acción penal, los bienes asegurados serán devueltos a quién tenga derecho a ello, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 39 al 43 de esta Ley. 

En caso de que se ejercite Ja acción penal, los bienes asegurados se 

pondrán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos del proceso. 

También quedarán a disposición de la autoridad judicial, para Jos efectos 

del proceso penal, los bienes asegurados durante éste. 
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Articulo 21.- Los bienes asegurados serán custodiados y conservados en 

Jos lugares que determine el Servicio de Administración. 

Articulo 22.- La moneda nacional o extrajera que se asegure, deberá 
.· - '-~ ·. ' -

depositarse en Ja Tesorería· ·de> ta'. Federación7 a disposición del Servicio de 

Administración, para que resp;;~d~\¡;,, eÍlll ante la autoridad que haya ordenado 

el nscgummicnto. 

Estos depósitOs'-de~engarán intereses a la tasa que cubra la Tesorería de 

Ja Federación por 16~ :dep·~~ito:~.~~-Ja -y·ista.que reciba. 

En _cas~ de bill_~t_es"? pi'?~ -~~tálicas _qu~ p~r tener ~arcas, señas u otras 

caracte_rísti'ca~,-:se_a ~~~~~ari~ __ C~-~-~~~a;·pára'~ri~s __ :cÍe la a~criguación previa o el 

proceso p·cnal, ~l:'-·a·~~~;rld8d j~-~~~i:~-~ ·:~-, ~LM..in~~~~rio_ Públ~co: ~sí lo in~i~ará al 

Servicio de Ad~¡fi¡"~tr;iCiÓ~ ºPa~· q~~--é~le JóS SUaí-de y cOitservc en el estado en 

que los.-recib~~- .. ~n -~~-;~-~--~~~~-s/16~ ~~~Ó;Si:~~s ~~-- ~~~~~g~rán -intereses. 
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Articulo 23.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure 

depósitos, tituJOs dC:crédito y en general, cualesquiera bienes o derc?chos rellltivos 

n operacior:iés que j~~/i~stitucioncs financieras cstablecid.as en el ~aiS celebren 

con sus clicntes,;>Cf~l-án aviso inmediato al Servicio de A:dministr~Ción y 8 las 

uutoridad~s compclc~í~~~-:~tÍicnes tomarán las medidas rieccS~·ri·~~-p~·r~·c~·itar~uc 
los titulares res~ec~·¡~~s ~-~~·~liceo· cualquier acto contrario ni. :as;;~~~~-~iento. 

Artfcu~o.24.-.Las .especies de flora y füuna de reserva que se aseguren, 

serán proviSl~~~~~<?~J.~~ c~~i~a"~.os~_~'ecesarios y depositadas en zoológicos o en 

instiÍ:u~iones · a..;á1~8~S, ~¡,~~¡dc;~á~d~: la opinión de la Secretaría de Medio 

Amh.ie~te, R~~~~~~~:A~~:~~~f~~-,~>~.~~ca . 
. ·~=-· :~:::;~:·~·:,~~-· .... 

Articulo 25.- ~t~~·~.~6bras de arte, arqueológicas o históricas que se 

aseguren, será.n provi~tB~·:d~ los cuidados necesarios y depositadas en muscos, 

centros o instituciones cu.Jtui-tlles, considerando la opinión de Ja Secretaría de 

Educación Pública. 

Articulo 26.-Tratándosc de delitos culposos ocasionados con motivo del 

tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al conductor o a quién se 

legitime como su propietario o poseedor. 

Articulo 27.- Los bienes semovientes, fungibles y los que sean de 
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mantenimiento incosteablc ajuicio del Servicio' de Administración así como los 

perecederos, serán. enajenados ·-por el propio Servicio· de Administración de 

acuerdo eón iris pro'?e~i~j·~~~~s prci~is~o~ en ia ·Le)r_del Scrv_i:cio d~ Tesorería de 

la Federación.~ 

-<<:<;'. :·· ... ::<< J--.:r.>' -~ ... ~·:·:><:· 

... :-.:·):-·.;-; :·_··~~ ~:-· ·~i:~,':,:.·: 

realice~::t~~¡JfJ~f~~~dfJ¡,jJ~~ift~~=Ói=r:i:::::::í;.c:i:::i::sc:::;::s: 
que los reqúiCrllñ .. ~~r¡:l '6~ 'd~Sarf~Í-1~:.dC'_;sJf-~~li~idades. 

:<:.., í-::-..:.· .,, 

En los supuestos a que se ·refieren los párrafos anteriores, será aplicable 

lo dispuesto en el artículo 42 de esta Ley. 

Articulo 28.- El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes 
a que se refiere el articulo anterior se enterará a la Tesorería de la Federación, 

previas las deducciones que correspondan por el manejo y administración 

de los bienes asegurados. 

Sección Tercera 

De los Bienes Inmuebles 

Articulo 29.- Los inmuebles que se aseguren quedarán preferentemente 
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depositados con alguno de su ocupantes o con su administrador, sah··o que la 

aulorldad mlnlslerlal o judicial fundando y mollvando su proceder, 

consideren que para el éxito del procedlmlenlo es necesario que el Servicio 

de Administración intervenga directamente en su custódia. Los 

administradores o depositarios designados no podrán enajenar o gravar los 

inmuebles a su cargo. En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de 

terceros. 

Articulo 30.- Los inmuebles asegurados susceptibles de destinarse a 

actividades agropecuarias, serán administrados a fin de mantenerlos productivos. 

Sección Cuarla 

De las Empresas, Ne2oclaclones o Eslableclmlenlos 

Arllculo 31.- El Servicio de Admlnlslraclón nombrará un lnlervenlor 

con car20 a la caja. para las empresas. ne2ociaciones. establecimientos o 

tincas rústicas que se aseguren. 

Articulo 32.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión 

de actividades de empresas, negociaciones, establecimientos o Dncas rústicas 

·con actividades lícitas. 
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El interventor tendrá las siguientes atribuciones: 

Inspeccionará el manejo de la negociación, establecimiento o 

finca rústica en su caso. }' las operaciones que en ella 

respectivamente se haican. a fin de que produzcan el mejor 

rendimiento posible; 

11 Vigilará en las fincas rúsllcas la recolección de los frutos y su 

venta. y recoa;:crá el producto de ésta; 

111 Vlicllará las compras y ventas delas neicoclaclones mercantiles, 

recoiclendo bajo su responsabllldad el numerarlo; 

IV Vlicllará la eompra de materia prima, su elaboración y la venta 

de los productos. en las negoclaclones lndustrlales, recogiendo 

el numerario y efectos de comercio para hacerlos efectivos en 

su ''cocimiento; 

V l\<linistrará los fondos para los icastos de la negociación o Onea 

rústica y cuidará de que la Inversión de esos fondos se haga 

con,•eniente; 
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VI Depositará el dinero que resolle sobrante, después de cubiertos 

los 2astos necesarios y ordinarios en los términos del articulo 

VII Tomará pro,·lsionalmente las medidas prudentes para evitar 

los abusos y los malos manejos en los administradores, dando 

inmediatamente cuenta al Ministerio Público o .Juez para su 

ratltlcaclón ~· en su caso para que determine lo conducente. 

El interventor designado no podrá enajenar ni gravar los bienes que 

constituyan parte del activo fijo de la empresa, negociación, establecimiento o 

finca rustica. 

El interventor hafá del conocimiento del Ministerio Público o de la 

Autoridad Judicial, las causas por las que en su caso considere que sea .factible 

proceder al cierre, la suspcÍlsión o concurso de las empresas, negociaciones, 

establecimientos o nocas rústicas, cuando las actividades de estos resulten 

incosteables, de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

Articulo 33.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos 

en que se realicen actividades ilícitas, el administrador procederá a su 

regularización. Si ello no fuere posible, asilo hará saber a la autoridad que se 
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encuentre conociendo del procedimiento penal. a efecto de que estas 

dispongan lo que consideren procedente. 

Articulo 34.- El interventor tendrá independencia respecto al propietario, 

los órganos de administración, asambleas de accionistas, de socios o de 

participes, usi como de cualquier otro órgano de las empresas, negociaciones o 

establecimientos asegurados. Responderá de su actuación únicamente ante el 

Servicio de Administración y, en el caso de que incurra en responsabiJidad penal, 

se estará a las disposiciones aplicables. 

Articulo 35.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá 

autorizar a los depositarios adminisim:dorés o interventores a que se refiere el 

artículo 13 de esta Ley para qúe uti1i6~~ loS.bienes que hayan recibido, lo que en 

su caso harán de conformidad con IOs lineamientos que expida dicha Junta. 

El Servicio de Administración otorgará a la Procuraduría en depósito los 

bienes asegurados que el Procurador, o el setvidor público en quién delegue esta 

función, le soli~iten por escrito y autorizará a la Procuraduría la utilización de 

dichos bienes para el desarrollo de sus funciones. 

Articulo 36.- Cuando proceda la devolución de bienes que se hayan 

utilizado conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o interventor 
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cubrirá Jos daños ocasionados por su uso. 

El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los 

daños que se originen por el uso de los mismos. 

Articulo 37.- Los depositarios, administradores o interventores rendirán 

ni Servicio de Administración un informe semestral ponnenorizado sobre la 

utilización de bienes asegurados. 

Capitulo 111 

De la Devolución de Bienes Asegurados 

Articulo 38.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos 

siguientes: 

J. En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva 

el no ejercicio de la acción penal, la reserva., o se levante el 

aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

11. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el 



Página 244 

decomiso o levante el aseguramiento, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Artfculo 39.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, se 

pondrán a disposición de la persona que determine el Ministerio Público o 

la Autoridad .Judicial, quienes notificarán su resolución al interesado o a su 

representante legal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de esta Ley, 

para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a 

recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se declararán abandonados, 

en los términos del artículo 46 de esta Ley. 

En caso de que no se conozca la identidad del propietario de los bienes 

asegurados, la devolución se hará por euenta del Servicio de Administración, 

ponlendolos Inmediatamente la autoridad que se encuentre conociendo del 

procedimiento a disposición de este, para que se proceda en los slKulentes 

términos: 

Cualquiera que sea el valor de la cosa. se tljarán varios avisos 

durante un mes, de diez en diez dlas, en los estrados del 

Servicio de Administración, anunciándose que al vencimiento 

del plazo se rematará la cosa si no se presentare reclamante. 



Páginn245 

11 Si la cosa, por sus características hubiese sido previamente 

enajenada, de acuerdo a las disposiciones contenidas en esla LCy, 

se pondrá igualmente a disposición del Servicio. de 

Administración, la cantidad de que se trate, a cf'ecto ,dé que este 

cumpla con lo señalado en este artículo. 

111 Si durante el plazo designado se presentare alguno reclamando Ja 

cosa, el Servicio de Administración remiti~á· todos los datos del 

caso al Juez Civil comp~tcnte, según el v~tor:~é IR cosa, ante quien 

el reclamante: probará su acción, int~.r:v-i~iendo corno parte 

demandada el MiniS:terio Público, permaneciendo entre tanto como 

depositario de 1~· c~Sa el ServicÍo de Adlninistración. 

IV Si el rccJá~antc Cs. declarado dueño se le entregará la cosa o su 

prCcio, cOn de.ducción de los gastos ocasionados por su 

administración y cuidado. 

Si el reclamante no es declarado dueño, o si pasado el plazo de un mes, 

contado desde la primera publicación de los avisos, nadie reclama la propiedad 

de la cosa, ni se presenta la persona designada ya sea por e) Ministerio Público 

o por la Autoridad Judicial del conocimiento a recoger los bienes, ésta se 

declarará abandonada, proccdicndosc a su venta. 
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Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los 

registros púb1icos o ante Instituciones de Crédito o cualquier otra organización 

que forme parte del sistema financiero, la Autoridad Judicial o el Ministerio 

Público ordenará su cancelación. 

Articulo 40.- El Servicio de Administra.;ión, al momento en que el 

interesado o su representante legal se presenten a recoger los bienes, por así 

haberlo decretado la autoridad del conocimiento, deberá: 

l. Levantar acta en la que se haga constar la personalidad y el 

derecho con que se ostenten el interesado o de su representante 

legal para recibir los bienes; 

11. Realizar un nuevo inventario y avalúo de los bienes, y 

JU. Entregar Jos bienes al interesado o a su representante legal. 

Articulo 41.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega 

de los frutos que hubieren gencrado7 menos los gastos de mantenimiento y de 

administración necesarios para que dichos bienes no se pierdan o deterioren. 
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La devolución d.e numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 

rendimientos du':"ll~te el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa referida 

en el artícul.; 22.dc esta Ley. 

legal 

''Ú/ 
- ~. ;-~:~:,> _._ .. ' . 

A· ~~rtir~-~~:.1~---~~ce~ción de los bienes, el interesado o su representante 

tenci~n~{~~~:.~~j.~~~;.:,:~~-:~einta días hábiles para interponer el recurso de 

revisión ~~r- lá~'-'~~~,~~~-ioneS-'.en ~ue se ~ncucntrcn los mismos y las cuentas que 

se les -riÓdi~~<i~~-~~~;~~~¡~:os de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo~: 

Articulo 42.- Cuando. se determine por la autoridad competente la 

devolución de los bienes que hubi_eren sido previamente enajenados con base en 

el artículo 27 de esta Ley, o el Servicio de Administración se encuentre en 

imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se tendrá por cumplida 

entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento más los 

rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el articulo 22 de 

esta Ley. 

Articulo 43.- El Servicio de Administración será responsable de los daños 

derivados de la pérdida, distracción. extravío o deterioro de los bienes 

asegurados que administre. Quién tenga derecho a la devolución de bienes que 

hubieran sufrido daños, podrá reclamarle su pago. 
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Capllulo IV 

Del Abandono de los Bienes Asegurados 

(Se derogan todas las disposiciones contenidas en este capitulo) 

Articulo 44.- Los bienes asegurados respecto de los cuales el interesado 

o su representante legal no haya manifestado lo que a su derecho convenga, 

causarán abandono en los plazos siguientes: 

J. Cuando se trate de bienes muebles, transcurridos seis meses, 

contados_a_pa~Ü~·c'í'C la~~.~lific~ci~n de aseguramiento, y 

<<;¿, .. , ~~.rr:-· -· ~-~ 
~/~; ·.:· '.,_~:>:·· ·. '.:'.(<. -, . -: :,· 

11. CuaOCi~:{se·tra"t~_-d~. ~¡~~~~ i~~uebles, ·t~anscurrido un año, contado 

- a·part·¡¡:·d~-:i~~t;~1iri~~ciÓ~ -de-~s-eSur&miento. 

-: . . /· _._,-:--'.-,"' 

Artícul~ 45~- Ef SCnri~~:¿:-~~·---~dmi,~istración notificará al interesado o a 
- ., ',¡_~· .... -.-~/ .. ¡ ,,..,, 

su rcpresentari~~· ... ~Cgal ·:'e·1,: VC!riCfníiCflio.···Cte: IÓs. j>IazOs previstos en el artículo 
' • ._.--, .' __ ,_ • ·-·•;'.•"':;.•e, ,- •'· • ,;,. ·-·< ' • 

anterior, de conforri.id~d cór; 1<{dispui::sio en el -¡.rtíé;;uJ~ 8 de esta Ley, para que 

en el plazo de·,;~~~~;~-~~~~: ·;~~~-i~.~~;~·~~;.~.i~~-~~C~-~,~ . .\~~~~ifi_~~te t,o que a su derecho 

convenga, baj·~ ét aP~~Cib·irn'1c'.:ito,·éi~_qJe::de no haceriO, 'º~bienes se declararán 
abandonados en lo~ té~¡,'¡~~ d.;l ~rtf~IJ1046 ~~esta Ley. 
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Articulo 46.- El Servicio de Administración procederá a declarar 

abandonados Jos bienes asegurados confonne a las reglas siguientes: 

f. Solicitará a la autoridad judicial o al Ministerio Público según 

corresponda, el infonne en el que se haga constar que el interesado 

o su representante legal no se presentaron a recoger los bienes o a 

hacer reclamo alguno. 

11. Transcurridos los plazos previstos en los aniculos 39, 44 y 45 de 

esta Ley, el Servicio de Administración lo notificará al interesado 

o a su representante legal en los térrninos del artículo 8 de este 

ordenamiento, y lo apercibirá que, de no manifestar lo que a su 

derecho convenga dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación, los bienes serán declarados abandonados. 

111. Concluido el plazo de treinta dias a que se refiere la fracción 

anterior, sin que el interesado o su representante legal manifiesten 

lo que a su derecho convenga, el Servicio de Administración 

declarará que los bienes han causado abandono a favor de la 

Federación. A partir de dicha declaración, se estará a lo dispuesto 

en el anieulo 48 de esta Ley. 

... 
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Si dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se presenta 

et interesado ó· su represéntante ·a rCc08~r tos· bi~neS sobre .los que, 

previamente·~~· hiiya r~Su~Í(ó·~~:dC~ci1u:~~iÓi/~~ 1·6~ té-~in'os de-est~ 
Ley, se J~-de~ol~~~á~-, ~~~~¡.;· a6u'S'c,'_1d~ -'i~c-ibo .. ~:~i~ -'~d-~:~~ámiíe . 

.'·:'_;,,·:: -:.·:~~ -~<,,:·>] . ." • \ '>·'" <~::::-:;:.::.~ 
·-(j:~·: _ .. _ .. ~F'·}~ /d·,--,..;··- ---·>,.F-.t~"''·>''~~,,-:. 

'~-- ,)_~ .. ;,?<: ,··.,-...... ": .. -; _,-,-~- :·t:~{:·\:¿::~:,,.:· :s:;~-;-. 

~o::~~~~!!it?~~l~l~i~l~~~;~;::;,:: 
términos rintés señalados;' a Ja autoridad judicial ·a cuYa disposición 

--~ .· '.-~·-.,-7_:.',~_fr:;";.:!"':-~':,:._;·'-'i>&:r~~ri~:;;-:·: '·"'':.'!;:~2>.'¿~f~b::':-f;'·_,,:-1'?~: i·:{:<;:·;., ;.~_.:,;~;~~ :·-. .,,;:::.-: --_ :.·,, . 
se encontraban.:Jos·.bieneS"':.'abandonados/:·a·eii..·caso· de· quC e) 
, .... :'· .. :·: ·. '<.::;\.s9'';:':.:.,~~';'.'t~~'-;f~-:~\t~;~f.~':t'¿:,;;"¡,f'.~'·::~;'~t·~.¡~':"! ::~.Yº~~ .. ~.,~--'.·:'~:.:~;-·:··/.-·. . 
Mini~terio ~~úb1icO~~riO:'~h8YnY:éje~citado':.JaYacción·:.penal, a Ja 

-.',., . , : '., :: :,,,:, -:..:¡ :;, (fr!.:.:: •. :.1!.:.:;r'!:1:::'.·~~2/~ ;,;,:;;1,\!1·f;~..;j;~1.:'."' -::~·.,·::·: ~: ·: -~~< : 
autoridad judiCial Comf>etente.:cn- materia .. &dministrativa. 

- •'-''-~-- ",;:',;~,:,,_ '{~~~~-::;;f:::_::$tl: ·-::.:-::]·_;-"--- :, . . - - ' 
-, ~·.-.~ .":·:::;.·:.:'' ·;;: ~ "-' --~ - ~ ¡,_ 

: .:-~::. ;.~'.;~~-•• c-- __ o--=c--~--~~--'--='- ~-

Para· la ratifi~~c;¿~lfi~;,,;ft~~·t;~ad·· jÚdicial únicamente deberá 

~:~~~tz~~¡~~~::::~:::.:::::::;: 
const?~éi··~;.d~~:-~~~~·¡~~~~~·~.'~ú~Jico y, en su caso, del juez de la 

causa/ dC.'.,qu~:·'~.¿ :~~6~b·~~r~n: del interesado o de su representante 

legal reci~;.;'.;-.; ~~J¡iil~~.'; . 

L.; autoridad Judi;;ial :~eñalada deberá ratificar la declaración de 

abandono~·~ u~·~·.~;~''que no excederá de quince días naturales a 

partir del siguiente en que el Servicio de Administración lo haya 

requerido. 

-
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En el supuesto de que la autoridad judicial referida considere que alguna 

notificación a qU:e se refiere'Ct segundo párrafo de esta fraCción no fue practicada 

confonnC a es.tá Ley~ ordenará que se reponga el procedimiento a partir de la 

notificación hecha· incorrectamente. 

TITULO TERCERO 

De los Bienes Decomisados )' Abandonados 

capitulo Único 

Del Destino 

Articulo 47.- La autoridad judicial mediante sentencia en el proceso 

penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción 

de los que hayan sido destinados preferentemente a la reparación del dallo, 

o los que hayan sido aplicados o destruidos por alguna otra autoridad 

administrativa en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 48.- Los bienes decomisados y los abandonados, sus frutos y 

productos, así como los derivados de su enajenación, serán considerados 

aprovechamientos en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Aquéllos distintos al numerario serán enajenados por el Servicio de 

Adn1inistración de conf"onnidad con los procedimientos previstos en la Ley del 

Servicio de Tesorería de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
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Articulo 49.- Los aprovechamientos a que se refiere el artículo anterior, 

una vez descontados los costos de administración del Servicio de Administración 

y gastos de mantenimiento y conserVació·~ de iOS bienes asegurados confonne a 

In presente Ley, se enterarán a Ja Tésor~rl·a de In Federación, y se destinarán, en 

partes iguales, a apoyar los presu~,';c~i(),; de egresos del Poder Judicial de la 

Federación y de la P~ocuradllríi;.> 
·~·,. 

-·:· .. :·,~·:.'t~!~~'.·.:~····; , 

Articulo So.;,)~~W:~~~~s~~g:~~ ~ 1<>,dispuesto en los articulas 48 y 49 

anteriores, el ServiciÓ'.dC:AdriiiniStr8Ción· Podrá acordar, según la naturaleza de 
-· . ·<· :·:¿-{;{f¡\"í'té~!~,;;,;;;:~~~.t~!';~: .· ·:,_ ¡, 'k~?::::, 

los bienes, qu~ ... :~~ .. t~~ª-~---~~ :s.~-:~-~~~~-~~-c:i~n};ean destinados a la Procuraduría,. al 

Poder Judicial '~eFJ~'i'~~d~~~;;¡.;~:','a<las dependencias o entidades de la 

Administració.~,.~~J"li~~~~~~-~J};~.e:;~'c;rganismos con autonomía por disposición 

constitucionál~·~~~ ... '~i~;i'-~~~¡~ri~~g~~~ a etitidades f"ederativas o municipios,. a 

instituciones--d~' b~n:._~·ta8~nci,a,."-de' Ínvestigación científica u otras análogas, según 

sus necesid~.d~~:¡~: 

En todo caso,. los bienes que la Procuraduría, alguno de los Poderes de la 

Unión,. las entidades de la Administración Pública Federal y de los organismos 

con autonomía por disposición constitucional,. vengan utilizando de conformidad 

con el articulo 35 de la presente Ley,. se asignarán en destino a la propia 

Procuraduría,. Poder,. entidad u organismo autónomo, para que continúen 

utilizándolos en el desarrollo de sus funciones. 

Articulo SI.- Cuando autoridades de la entidades federativas o 
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municipios, así como de otros paises, hubieren colaborado en investigaciones 

cuya consecuencia haya sido el decomiso a· abandono de bienes, éstos y el 

producto de su enajenacióri~ podrán· cOrTI¡)artirse.· 'Con dichas autoridades, de 

conformidad con lo que disp~ngán.>,t~~: corÍVenios, tratados, a·cuerdos 

internacionales y demás disposicione~'. :~P.1i~6ables. 

Articulo 52.- En el caso de b.ienes referidos a delitos de propiedad 

industrial o derechos de autor, podrá. proCCdcrsc a su destrucción, cumpliendo 

con las disposiciones que expida la Junta de Gobierno del Servicio de 

Administración. 

TITULO CUARTO 

Del Órgano de Administración 

Capitulo Único 

Del Servicio de Administración de Bienes Asegurados 

Artículo 53.- El Servicio de Administración de Bienes Asegurados será 

un órgano dcsconccntrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

autonomía técnica y operativa, el cual tendrá por objeto la administración de los 

bienes asegurados en los ténninos previstos en esta Ley. 

Articulo 54.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración estará 

integrada por el Secretario de Hacienda y Crédito Público. quién lo presidirá; un 
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Subsecretario de la Secretará de Gobernación y otro de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, un Subprocurador.de la Procuraduría y el .Tesorero de la 

Federación. 

Los integrantes .. de In Junta de Gobierno podrán nombrar a sus respectivos 

suplentes, quienes deberán tener nive] no menos al inmediato inferior del 

propietario. 

La Junta de Gobierno designará a su Secretario, quién tendrá la 

representación de la misma para todos sus efectos legales, y rendirá los informes 

previos y justificados en losjuicios de amparo en que la propia junta sea señalada 

como autoridad responsable. 

Articulo 55.- La Junta de Gobierno sesionará cunado menos cada tres 

meses. Sus reuniones serán válidas con la presencia de por los menos cuatro de 

sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos presentes, 

teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Articulo 56.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

L Emitir acuerdos y lineamientos generales para la debida 

administración de los bienes asegurados así como para evitar que 

se alteren, deterioren, desaparezcan o destruyan; 
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11. Emitir acuerdos y lineamientos generales a los que deberán 

ajustarse los depositarios, 8dministradores o interventores en la 

utilización de bienes asegurados; 

J 1 l. Nombrar y remover .. depositarios, administradores o interventores, 

con carácter definitivo; 

IV. Solicitar, cx8minar y aprobar los infonnes generales, periódicos 

CÍuc deba rendir o tos específicos que le requiera al Director 

General del Servicio de Administración, relacionados con la 

administración y manejo de los bienes asegurados, así como sobre 

el desempefto de los depositarios, interventores o administradores 

que se hubiereri designado; 

V. Constituir, entre sus integrantes, comités o grupos de trabajo para 

la rcaliz.ación de estudios y demás asuntos que la propia Junta de 

Gobierno les encomiende; 

VI. Supervisar que la base de datos a que se refiere el artículo 11 de 

esta Ley, se actualice pcnnanentcmcnte, y 

Vil. Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Articulo 57.- El Director General del Servicio de Administración será 

designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, previo acuerdo del 

Ejecutivo Federal y tendrá las facultades siguientes: 

l. Representar al Servicio de Administrac~~n:P~r~~:i~,'~cis los efectos 

legales, incluyendo las laborales y delegar'~sa.rep~esentación en 

los términos que scñ.ale su reglamento intérior; 

11. Rendir JOs informes previos y justificados en los juicios de amparo 

sea señalado como autoridad responsable; 

111. Administrar el presupuesto del Servicio de Administración, de 

conformidad con lo autorizado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. En caso de ser necesarias erogaciones de partidas 

no previstas en el presupuesto, el Director General deberá 

previamente obtener la aprobació~ de la Junta de Gobiemo; 

IV. Dirigir y coord~na!" ~as aCt.ividad~s del Servicio de Administración, 

de confornlidad cOri 10 dispueSto en esta Ley y en los acuerdos que 

al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 
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V. Asistir,. con voz pero sin voto,. a las sesiones de la Junta de 

Gobierno; 

VI. Nombrar y 'remover depositarios,. interventores o cidministradores 

de Jos bienes de manera provisional y someter a considera~ión de_ 

la Junta de Gobierno el nombramiento definitivo, y 

Vil. Las demás que señalen otros ordenamientos,. o que mediante 

acuerdo le otorgue la Junta de Gobierno. 

Articulo 58.- El Servicio de Administración contará con un delegado 

designado por el Secretario de Contraloria y Desarrollo Administrativo,. quién 

tendrá las facultades necesarias para la debida inspección, supervisión y 

vigilancia del Servicio de Administración. Asistirá con voz pero sin voto a la 

Junta de Gobierno. 

Articulo S9.- El Servicio de Administración rendirá un infonne anual 

detallado a la Procuraduría y al Consejo de la Judicatura Federal del Poder 

Judicial de la Federación, sobre los bienes asegurados y su administración, de 

aquéllos que sean abandonados y decomisados, asi como de las enajenaciones 

que haya realizado en los ténninos de esta Ley. 

Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en Je infonne que 
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de la Cuenta Pública Federal presente la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto de verificar si el Servicio de Administración realizó sus 

funciones de confonnida-d con lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las reformas a la presente Ley entrarán en vigor al dla 

siguiente de su publicación en el Diario OOcial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente ordenamiento. 

TERCERO.- El abandono declarado con anterioridad a la vigencia 

de estas reformas con motivo de la falta de manifestación del Interesado en 

relación al asei:uramiento. quedarán subsistentes. salvo aquellas que sean 

o hayan sido declaradas nulas por la autoridad competente. ello sin perjuicio 

alguno de que puedan causar abandono a partir del momento en que se 

ordene o se haya ordenado su de,·olución. 
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